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ADMINISTRACION DEL ESTADO
MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

SUBASTA PUBLICA DE FINCAS RUSTICAS PROPIEDAD DEL ESTADO

2827

Se convoca pública subasta, que se celebrará el día 5 de octubre de 2017, a las
10:30 horas, ante la Mesa que se constituirá en el Salón de Actos de la Delegación
de Economía y Hacienda de  Guadalajara, Plaza del Jardinillo nº 1, planta baja,
respecto  de  las  fincas  rústicas  en  la  provincia  de  Guadalajara,  propiedad  del
Patrimonio  del  Estado,  que  se  relacionan  a  continuación.

Con carácter de PRIMERA SUBASTA:

1.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 4840,
polígono 10, paraje Tiricuendes, situada en el término municipal de ALAMINOS,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  8,4706
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  8,4706
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 416, libro 9, folio
108, finca 1102, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19005A010048400000QK.

Tipo de Licitación: 4.862,00 €, euros. Fianza: 243,10 €

2.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  8,
polígono 507, paraje Monte Concejo, (8/7 de la zona de concentración parcelaria de
PERALVECHE),  situada  en  el  término  municipal  de  PERALVECHE,  provincia  de
Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  1,5040  hectáreas.  En  el
Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  1,5040  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 162, finca 1492, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000080000AH.

Tipo de Licitación: 863,00 €, euros. Fianza: 43,15 €

3.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  11,
polígono  507,  paraje  Barranco  Gitanos,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
0,5080  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,5080  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 163, finca 1493, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000110000AH.

Tipo de Licitación: 237,00 €, euros. Fianza: 11,85 €
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4.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  19,
polígono  507,  paraje  Noguera  quemada,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
0,3596  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,3596  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 164, finca 1494, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000190000AL.

Tipo de Licitación: 144,00 €, euros. Fianza: 7,20 €

5.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  21,
polígono 507, paraje Vallejo Cobo, situada en el término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  3,3741
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  3,3741
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 165, finca 1495, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000210000AP.

Tipo de Licitación: 1.350,00 €, euros. Fianza: 67,50 €

6.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  25,
polígono  507,  paraje  Hoya  Guijarros,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
0,4792  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,4792  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 166, finca 1496, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000250000AM.

Tipo de Licitación: 192,00 €, euros. Fianza: 9,60 €

7.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  33,
polígono  507,  paraje  Mata  Martinsancho,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
4,1935  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
4,1935  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 167, finca 1497, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000330000AX.

Tipo de Licitación: 2.062,00 €, euros. Fianza: 103,10 €

8.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  35,
polígono  507,  paraje  Mata  Martinsancho,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
1,9295  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
1,9295  hectáreas.
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 168, finca 1498, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A507000350000AJ.

Tipo de Licitación: 772,00 €, euros. Fianza: 38,60 €

9.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  6,
polígono 508, paraje Barranco Valdesteban, situada en el término municipal de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
2,7955  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
2,7955  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 169, finca 1499, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A508000060000AD.

Tipo de Licitación: 1.118,00 €, euros. Fianza: 55,90 €

10.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  4,
polígono 513, paraje Aldares, situada en el  término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,7708
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,7708
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio  170,  finca  1500,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19260A513000040000AW.

Tipo de Licitación: 31,00 €, euros. Fianza: 1,55 €

11.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  21,
polígono 520,  paraje  Navas,  situada en  el  término  municipal  de  PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  3,7587
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  3,7587
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 171, finca 1501, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A520000210000AM.

Tipo de Licitación: 2.856,00 €, euros. Fianza: 142,80 €

12.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  34,
polígono  520,  paraje  Matas,  situada  en  el  término  municipal  de  PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  3,4817
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  3,4817
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 172, finca 1502, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A520000340000AZ.

Tipo de Licitación: 2.764,00 €, euros. Fianza: 138,20 €
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13.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  91,
polígono 520, paraje Matas Altas, situada en el término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,6898
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,6898
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 173, finca 1503, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A520000910000AR.

Tipo de Licitación: 685,00 €, euros. Fianza: 34,25 €

14.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  92,
polígono 520, paraje Matas Altas, situada en el término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,8152
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,8152
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 174, finca 1504, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A520000920000AD.

Tipo de Licitación: 809,00 €, euros. Fianza: 40,45 €

15.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  69,
polígono  521,  paraje  Cañada  Malpario,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
1,3993  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
1,3993  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 175, finca 1505, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A521000690000AJ.
 

Tipo de Licitación: 1.111,00 €, euros. Fianza: 55,55 €

16.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  6,
polígono  522,  paraje  Prado  Moreno,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
0,1424  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,1424  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 176, finca 1506, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A522000060000AK.

Tipo de Licitación: 66,00 €, euros. Fianza: 3,30 €

17.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 157,
polígono 522, paraje Valdondiego, situada en el término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  1,6894
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  1,6894
hectáreas.
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 177, finca 1507, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A522001570000AQ.

Tipo de Licitación: 788,00 €, euros. Fianza: 39,40 €

18.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 180,
polígono 522, paraje Valdevadillo, situada en el término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,7105
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,7105
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 178, finca 1508, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A522001800000AS.

Tipo de Licitación: 378,00 €, euros. Fianza: 18,90 €

19.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  66,
polígono 523, paraje Villaverde, situada en el término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  1,8545
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  1,8545
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 179, finca 1509, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A523000660000AB.

Tipo de Licitación: 1.064,00 €, euros. Fianza: 53,20 €

20.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  93,
polígono  523,  paraje  Muchos  Puestos,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
0,0863  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,0863  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 180, finca 1510, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A523000930000AZ.

Tipo de Licitación: 145,00 €, euros. Fianza: 7,25 €

21.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  9,
polígono  526,  paraje  Matarredonda,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
2,4718  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
2,4718  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 181, finca 1511, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A526000090000AD.

Tipo de Licitación: 1.852,00 €, euros. Fianza: 92,60 €

22.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  11,
polígono  526,  paraje  Matarredonda,  situada  en  el  término  municipal  de
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PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
1,2578  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
1,2578  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 414, libro 11,
folio 182, finca 1512, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19260A526000110000AR.

Tipo de Licitación: 1.092,00 €, euros. Fianza: 54,60 €

23.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  4,
polígono 501, paraje Santa Ana, situada en el término municipal de PERALVECHE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1355
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,1240
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 351, libro 11,
folio 57, finca 1137, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19283A501000040000PT.

Tipo de Licitación: 208,00 €, euros. Fianza: 10,40 €

24.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 109,
polígono  505,  paraje  Solana  del  Santo,  situada  en  el  término  municipal  de
PERALVECHE,  provincia de Guadalajara,  con una extensión superficial  catastral  de
0,0648  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,0620  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Cifuentes al tomo 351, libro 11,
folio 72, finca 1152, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19283A505001090000PX.

Tipo de Licitación: 38,00 €, euros. Fianza: 1,90 €

25.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  1,
polígono 10, paraje Llanillo, situada en el término municipal de TIERZO, provincia de
Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  8,2716  hectáreas.  En  el
Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  8,0740  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 402, libro
11,  folio  32,  finca  1541,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19324A010000010000BX.

Tipo de Licitación: 5.634,00 €, euros. Fianza: 281,70 €

Con carácter de SEGUNDA SUBASTA:

Las siguientes parcelas tienen rebajado su Tipo de Licitación en un 15 % con
respecto al de su inmediata anterior.

26.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  1,
polígono 503, paraje Las Cañadas, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0325
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0300
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hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  45,  finca  2370,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A503000010000EI.

Tipo de Licitación: 11,90 €, euros. Fianza: 0,60 €

27.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  15,
polígono 505, paraje Pozo Mingote, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0747
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0700
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  50,  finca  2375,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A505000150000EX.

Tipo de Licitación: 28,05 €, euros. Fianza: 1,40 €

28.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  20,
polígono 506, paraje Valderrejas, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0502
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0500
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  170,  finca  2446,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A506000200000EO

Tipo de Licitación: 19,55 €, euros. Fianza: 0,98 €

29.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  21,
polígono 506, paraje Valderrejas, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0643
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0700
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  56,  finca  2381,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A506000210000EK

Tipo de Licitación: 28,05 €, euros. Fianza: 1,40 €

30.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  34,
polígono 510, paraje Raso de Abajo, situada en el término municipal de ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0939
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0880
hectáreas.
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  71,  finca  2396,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A510000340000EI

Tipo de Licitación: 195,50 €, euros. Fianza: 9,78 €

31.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  3,
polígono  512,  paraje  Juncal,  situada  en  el  término  municipal  de  ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0731
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0700
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  83,  finca  2408,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A512000030000EQ

Tipo de Licitación: 28,05 €, euros. Fianza: 1,40 €

32.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  7,
polígono  512,  paraje  Juncal,  situada  en  el  término  municipal  de  ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0834
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0800
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  84,  finca  2409,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A512000070000EF

Tipo de Licitación: 81,60 €, euros. Fianza: 4,08 €

33.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  11,
polígono  512,  paraje  Juncal,  situada  en  el  término  municipal  de  ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1073
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,1000
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  86,  finca  2411,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A512000110000EM

Tipo de Licitación: 116,45 €, euros. Fianza: 5,82 €

34.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  6,
polígono  513,  paraje  Hocino,  situada  en  el  término  municipal  de  ALUSTANTE,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0704
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0700
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  88,  finca  2413,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
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19032A513000060000EB

Tipo de Licitación: 31,45 €, euros. Fianza: 1,57 €

35.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  3,
polígono  506,  paraje  Barranco  Luzón,  situada  en  el  término  municipal  de
ALUSTANTE,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
0,1425  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,1300  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 577, libro
14,  folio  52,  finca  2477,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19032A506000030000EW

Tipo de Licitación: 172,55 €, euros. Fianza: 8,63 €

36.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  70,
polígono  9,  paraje  Corral  del  Aguachar,  situada  en  el  término  municipal  de
MORENILLA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
0,3500  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,3500  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 421, libro
6,  folio  239,  finca  1299,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19227A009000700000BQ

Tipo de Licitación: 229,50 €, euros. Fianza: 11,48 €

37.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  23,
polígono  10,  paraje  Hoya  de  las  Pozas,  situada  en  el  término  municipal  de
MORENILLA,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
0,2120  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,2120  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 421, libro
6,  folio  240,  finca  1300,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19227A010002300000BT

Tipo de Licitación: 110,50 €, euros. Fianza: 5,53 €

38.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  5,
polígono 504, paraje Covatilla, situada en el término municipal de TRAID, provincia
de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,3239 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,3000 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437, libro
5, folio 99, finca 938, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19350A504000050000KD

Tipo de Licitación: 218,45 €, euros. Fianza: 10,92 €
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39.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  1,
polígono 506,  paraje  Vallejo  del  Tarjadillo,  situada en el  término municipal  de
TRAID, provincia de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,3158
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,3300
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437, libro
5, folio 105, finca 944, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19350A506000010000KL

Tipo de Licitación: 149,60 €, euros. Fianza: 7,48 €

40.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  58,
polígono 511, paraje Cera, situada en el término municipal de TRAID, provincia de
Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,0843  hectáreas.  En  el
Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,0900  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437, libro
5,  folio  132,  finca  971,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19350A511000580000KQ

Tipo de Licitación: 35,70 €, euros. Fianza: 1,79 €

Con carácter de TERCERA SUBASTA:

Las siguientes parcelas tienen rebajado su Tipo de Licitación en un 15 % con
respecto al de su inmediata anterior.

41.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  36,
polígono 507, paraje Cañada, situada en el término municipal de ALCOROCHES,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1221
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,1220
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 473, libro
7,  folio  119,  finca  1512,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19015A507000360000TE

Tipo de Licitación: 43,35 €, euros. Fianza: 2,17 €

42.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  66,
polígono 509, paraje Los Casares, situada en el término municipal de ATIENZA,
agregado  ALPEDROCHES,  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial
catastral  de 0,1331 hectáreas.  En el  Registro de la  Propiedad consta con una
superficie de 0,1440 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 575, libro 14,
folio 246, finca 2464, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19051B509000660000EG

Tipo de Licitación: 478,30 €, euros. Fianza: 23,91 €
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43.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  1,
polígono 6, paraje Prado de Don Angel, situada en el término municipal de, ATIENZA
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,1377
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,1360
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 930, libro 49,
folio 21, finca 5971, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19051A006000010000PU

Tipo de Licitación: 85,26 €, euros. Fianza: 4,26 €

44.  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  10,
polígono 9, paraje Matamala, situada en el término municipal de, ATIENZA provincia
de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,3253 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,3340 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 930, libro 49,
folio 36, finca 5986 inscripción 1ª. Referencia catastral: 19051A009000100000PF

Tipo de Licitación: 109,82 €, euros. Fianza: 5,49 €

45.- Finca clasificada como suelo no urbanizable, de carácter rústico, parcela 116,
polígono 17, paraje Majano, situada en el término municipal de, ATIENZA provincia
de Guadalajara, con una extensión superficial catastral de 0,3325 hectáreas. En el
Registro de la Propiedad consta con una superficie de 0,3200 hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 930, libro 49,
folio 2, finca 5952 inscripción 1ª. Referencia catastral: 19051A017001160000PO

Tipo de Licitación: 111,99 €, euros. Fianza: 5,60 €

46.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  95,
polígono  2,  paraje  Bujaro,  situada  en  el  término  municipal  de,  CENDEJAS  DE
ENMEDIO  provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de
0,2961  hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de
0,2820  hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 1018, libro 20,
folio 67, finca 3206 inscripción 1ª. Referencia catastral: 19095A002000950000MZ

Tipo de Licitación: 260,10 €, euros. Fianza: 13,01 €

47.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  2,
polígono  515,  paraje  La  Sendilla,  situada  en  el  término  municipal  de,  TRAID,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,2554
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,2800
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 437, libro
5, folio 145, finca 984, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19350A515000020000KF
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Tipo de Licitación: 98,26 €, euros. Fianza: 4,91 €

Con carácter de CUARTA SUBASTA:

Las siguientes parcelas tienen rebajado su Tipo de Licitación en un 15 % con
respecto al de su inmediata anterior.

48.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  88,
polígono 502, paraje Las Cuestas, situada en el término municipal de INIÉSTOLA,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,7497
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,7440
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüenza al tomo 1039, libro 25,
folio 25, finca 3396, inscripción 1ª. Referencia catastral: 19181A502000880000DI

Tipo de Licitación: 243,81 €, euros. Fianza: 12,19 €

49.-  Finca  clasificada  como  suelo  no  urbanizable,  de  carácter  rústico,  parcela  44,
polígono 1, paraje Hoya del Collao, situada en el término municipal de MORENILLA,
provincia  de  Guadalajara,  con  una  extensión  superficial  catastral  de  0,3773
hectáreas.  En  el  Registro  de  la  Propiedad  consta  con  una  superficie  de  0,4120
hectáreas.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de Aragón al tomo 421, libro
6,  folio  234,  finca  1294,  inscripción  1ª.  Referencia  catastral:
19227A001000440000BR

Tipo de Licitación: 501,13 €, euros. Fianza: 25,06 €

Esta subasta se regirá por el Pliego de Condiciones que se encuentra a disposición
de los interesados en la Sección de Patrimonio del Estado de la Delegación de
Economía  y  Hacienda  de  Guadalajara,  Plaza  Jardinillo  nº  1,  planta  primera,
Guadalajara.  Asimismo también se puede disponer del  Pliego de Condiciones a
través de la web del  Ministerio de Hacienda y Función Pública en la siguiente
dirección de internet: http://www.minhafp.gob.es 

Guadalajara, 19 de septiembre de 2017. El Delegado de Economía y Hacienda. Fdo:
Domingo Sierra Sánchez

http://www.minhafp.gob.es
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA - CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO

2828

FECHA: 19 de septiembre de 2017

ASUNTO:  Resolución  de  inscripción  y  publicación  del  Convenio  Colectivo  de
Hostelería de la Provincia de Guadalajara

EXPEDIENTE: 19/01/0038/2017

C.C.: 19000155011981

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Hostelería de la Provincia de Guadalajara
(código 19000155011981) para el periodo 2017-2018, que tuvo entrada el 27 de
julio de 2017 en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, de
funcionamiento a través de medios electrónicos, subsanado el día 11 de septiembre
de 2017, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 24/10/2015); en  el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo (B.O.E. de 12/06/2010); en el Decreto 81/2015, de
14  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo (D.O.C.M. de 16/07/2015); en el Decreto 99/2013, de 28 de noviembre
(D.O.C.M. de 04/12/2013) por el  que se atribuyen competencias en materia de
cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,  prevención  de  riesgos  laborales  y
empleo, y en el resto de normativa aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Dirección Provincial de Guadalajara de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara. 

Guadalajara, a 20 de septiembre de 2017. El Director Provincial, Santiago Baeza
San Llorente
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Convenio Colectivo de Hostelería de la Provincia de Guadalajara

Capítulo I.   Disposiciones Generales

El presente Convenio ha sido suscrito por las representaciones sindicales de Unión
General  de  Trabajadores  (UGT)  y  Comisiones  Obreras  (CC.OO.)  y  por  la
representación empresarial por la Federación Provincial de Turismo de Guadalajara
(CEOE-CEPYME GUADALAJARA).

La negociación del presente convenio ha sido inspirada por el criterio de lograr el
progreso  de  las  empresas  afectadas  por  el  mismo  y  el  bienestar  de  los
trabajadores/as.

A este respecto el convenio subraya:

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia1.
de  toda  discriminación,  directa  o  indirecta,  por  razón  de  sexo,  y,
especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones
familiares y el estado civil.
Lo nocivo para el sector de los salarios inferiores a los del Convenio y a la2.
competencia desleal.
El derecho a una remuneración estable y lo más justa y honorable posible.3.
El acuerdo entre las partes contratantes en combatir, en toda circunstancia y4.
mediante una acción común, los abusos flagrantes que puedan derivarse de
la gestión y venta por personas y organismos no autorizados para ello.

Artículo 1.   Ámbito Personal

El presente convenio será de aplicación a las empresas y trabajadores del sector de
Hostelería de la provincia de Guadalajara y ha sido negociado y pactado, conforme
a las facultades previstas en el Título III del Estatuto de los Trabajadores.

El presente convenio es de aplicación a las relaciones laborales de las empresas y
trabajadores  y  trabajadoras,  que  prestan  sus  servicios  en  aquéllas  mediante
contrato  de  Trabajo,  conforme  dispone  el  artículo  1.  1  del  Estatuto  de  los
trabajadores.

El  presente  convenio  afecta  y  obliga  a  todo  el  personal,  ya  sea  fijo,  eventual  o
interino, a excepción del comprendido en el apartado 3) del artículo 1º del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 2.   Ámbito Funcional

El presente convenio es de aplicación a las empresas y trabajadores y trabajadoras
del sector de Hostelería, de manera que su ámbito alcanza no sólo las actividades
relacionadas con la Hostelería clásica, sino también a los servicios y formas de
Hostelería moderna, de Ocio y de Turismo.

Se incluyen en el Sector de Hostelería todas las empresas que, independientemente
de  su  titularidad  y  fines  perseguidos,  realicen  en  instalaciones  fijas  o  móviles,  y



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: viernes, 22 de Septiembre de 2017 17

tanto  de  manera  permanente  como  ocasional,  actividades  de  alojamiento  en
hoteles, hostales, residencias, apartamentos que presten algún servicio hostelero,
balnearios, albergues, pensiones, moteles, alojamiento rurales, «camping» y todos
aquellos  establecimientos  que  presten  servicios  de  hospedaje  en  general;
asimismo, se incluyen las empresas que presten servicios de productos listos para
su  consumo,  tales  como  restaurantes,  establecimientos  de  »catering»,
colectividades,  de  comida  rápida,  pizzerías,  hamburgueserías,  bocadillerías,
creperías; cafés, bares, cafeterías, cervecerías, tabernas, freidurías, pubs, terrazas
de  veladores,  quioscos,  cruasanterías,  heladerías,  chocolaterías,  degustaciones,
salones de té, ambigús y similares, además de las salas de baile o discotecas,
cafés-teatro, tablaos y similares, así como los servicios de comidas o bebidas en
casinos, bingos; asimismo, billares, toda clase de salones recreativos y »cibercafés»
y otros servicios de ocio y esparcimiento.

La citada relación no es exhaustiva, por lo que es susceptible de ser ampliada o
complementada con actividades no incluidas en ella que figuren en al Clasificación
Nacional de Actividades Económicas (CNAE) actual o futura. La inclusión requerirá
pacto previo de la Comisión Negociadora de este acuerdo.

Artículo 3.   Ámbito Territorial

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en todos los centros de trabajo
radicados en el ámbito territorial de Guadalajara y su provincia.

Artículo 4.   Ámbito Temporal

El presente Convenio Colectivo, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, tendrá vigencia desde el 1 de enero
de 2017 hasta el 31 de Diciembre de 2018.

Llegada  su  finalización  quedará  automáticamente  denunciado  sin  necesidad  de
previo  requerimiento  entre  las  partes  negociadoras  del  mismo.

No  obstante,  concluida  la  vigencia,  de  este  convenio  o  sucesivos  convenios
negociados con posterioridad a este, todos tendrán el carácter de ultra actividad
plena de todo su conjunto y en tanto en cuanto no se negocie un nuevo convenio
provincial del sector.

Artículo 5.   Prelación normativa

En lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de
los  Trabajadores  y  demás  disposiciones  legales  que  regulen  las  relaciones
laborales.

Artículo 6.   Absorción y Compensación

Las mejoras o condiciones económicas pactadas en el presente Convenio estimadas
anualmente son compensables y absorbibles en su totalidad cualquiera que fuese
su  origen  con  las  establecidas  actualmente,  sin  perjuicio  de  las  condiciones
económicas personales más beneficiosas.
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Los aumentos que se produzcan en conceptos económicos o los nuevos conceptos
que  se  establezcan  durante  la  vigencia  del  presente  Convenio  Colectivo  por
disposiciones  legales  de  general  aplicación,  sólo  afectarán  al  mismo  cuando
considerados en conjunto y en cómputo anual, superen los aquí pactados.

No obstante lo anterior, no serán compensables ni absorbibles los complementos
personales o de puesto de trabajo, garantizando en todo caso las subidas de estos
conceptos en este convenio, de forma que todos los trabajadores experimenten al
menos el incremento salarial que se derive del incremento de las tablas salariales
del convenio colectivo.

Artículo 7.   Garantía ad personan

Se respetarán las situaciones personales que, con carácter global y en cómputo
anual, excedan de las condiciones pactadas en el presente Convenio.

Artículo 8.   Vinculación a la Totalidad

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de
su aplicación práctica, serán consideradas globalmente. Si  por disposición legal
posterior se alterara alguna de las estipulaciones, el Convenio quedará sin eficacia
ni efecto, debiendo en consecuencia, reconsiderarse su contenido.

Artículo 9.   Comisión Paritaria

Creación. —Las partes firmantes acuerdan establecer una Comisión Paritaria como
órgano de interpretación y vigilancia del cumplimiento de lo pactado en el presente
Convenio.

Composición. —La Comisión Paritaria estará compuesta, de forma paritaria, por 4
representantes  de  los  sindicatos  firmantes  y  por  4  representantes  por  parte
empresarial  entre las asociaciones firmantes del  convenio quienes,  de entre ellos,
designarán secretarios.

Esta Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores en
cuantas  materias  sean  de  su  competencia.  Dichos  asesores  serán  designados
libremente por cada una de las partes.

Procedimiento.  —Los  asuntos  sometidos  a  la  Comisión  Paritaria  revestirán  el
carácter  de  ordinarios  y  extraordinarios.  Otorgarán  dicha  calificación  las  partes
firmantes  del  presente  Convenio.  En  el  primer  supuesto  la  Comisión  Paritaria
deberá resolver en el plazo de 30 días y en el segundo supuesto el plazo será de 7
días.

Para proceder a convocar la Comisión Paritaria cualquiera de las partes que la
integran y las consultas que se sometan a la misma deberán inexcusablemente, ser
presentadas o avaladas por alguna de las partes integrantes de la misma.

En la primera reunión de la Comisión Paritaria ésta deberá determinar su sistema
de funcionamiento de acuerdo con lo previsto en el presente Convenio Colectivo.
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Funciones. 

Interpretación del Convenio.1.
Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.2.
Recepción y distribución de informes sobre materias que interesen al sector3.
(Análisis  de  la  situación  económico-social,  política  de  empleo,  formación
profesional, productividad, etc.).
Los  términos  y  condiciones  para  el  conocimiento  y  resolución  de  las4.
cuestiones  en  materia  de  aplicación  e  interpretación  de  los  convenios
colectivos de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 E.T.
El  desarrollo  de  funciones  de  adaptación  o,  en  su  caso,  modificación  del5.
convenio  durante  su  vigencia.  En  este  caso,  deberá  incorporarse  a  la
comisión paritaria la totalidad de los sujetos legitimados para la negociación,
aunque no hayan sido firmantes del convenio, siendo exigible la concurrencia
de los requisitos de legitimación previstos en los artículos 87 y 88 del E.T.
esta Ley para que los acuerdos de modificación posean eficacia general.
Los  términos  y  condiciones  para  el  conocimiento  y  resolución  de  las6.
discrepancias  tras  la  finalización  del  periodo  de  consultas  en  materia  de
modificación sustancial de condiciones de trabajo o inaplicación del régimen
salarial de los convenios colectivos, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 41.6 y 82.3 del estatuto de los trabajadores.
La  intervención  que se  acuerde en los  supuestos  de  modificación  sustancial7.
de condiciones de trabajo o inaplicación del régimen salarial de los convenios
colectivos, cuando no exista representación legal de los trabajadores en la
empresa.

Se establecen de carácter extraordinario a efectos de plazos para resolver la8.
comisión paritaria del convenio las que afecten a las siguientes materias.

 

Cláusula de descuelgue.
Modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
Movilidad geográfica.
Movilidad Funcional.

En el caso de empate o de imposibilidad de reunir a la comisión paritaria, las partes
firmantes se obligan a someter la cuestión a los servicios de mediación y arbitraje
(ASEC) de Castilla-La Mancha, con carácter vinculante para las partes en lo resuelto
por este

Artículo 10.   La Sucesión de Empresa

El cambio de la titularidad de la Empresa, Centro de Trabajo o de una Unidad
productiva Autónoma de la misma, no extinguirá por si mismo la relación laboral,
quedando el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones laborales
del anterior. Cuando el cambio tenga lugar por actos intervivos, el cedente, y en su
defecto  el  cesionario,  está  obligado  a  notificar  dicho  cambio  a  los  representantes
legales  de  los  trabajadores  de  la  empresa  cedida,  respondiendo  ambos
solidariamente  durante  tres  años  de  las  obligaciones  laborales  nacidas  con
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anterioridad a la transmisión y que no hubieran sido satisfechas.  

Capítulo II.   Jornada y horario

Artículo 11.   Principios Generales

Como norma general,  a excepción de los casos especiales que se regulen, las
empresas ordenarán los horarios respetando los mínimos siguientes:

a) Que la jornada ordinaria de trabajo no sea superior a nueve horas diarias y no
inferior a 4 horas.

b) Que entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente, haya un periodo
mínimo de descanso de al menos doce horas, salvo acuerdo entre la empresa y los
representantes de los trabajadores según lo establecido en el artículo 41.4 del 
Estatuto  de  los  Trabajadores,  que se  pueda establecer  un  periodo  mínimo de
descanso de diez horas.

Artículo 12.   Jornada de Trabajo

Según establece el Artículo 34 apdo. 6 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de
Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores,
es obligatorio crear un calendario laboral anualmente, en el que se comprenda el
horario de trabajo y la distribución anual de días de trabajo, festivos, descansos
semanales o entre jornadas,  y otros días inhábiles,  todo ello  con respeto a la
jornada anual pactada en este artículo del Convenio. Las empresas que vengan
realizando los dos días de descanso ininterrumpido continuarán aplicándolo.

Para los años 2017 y 2018 la jornada de trabajo se fija en 40 horas semanales de
trabajo efectivo, equivalente a 1784 horas anuales con un descanso semanal de día
y medio, pudiéndose acumular el medio día para la semana posterior, es decir, con
descanso de un día  en la  primera semana y  dos consecutivos  en la  segunda
semana. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será,
como mínimo, de dos días ininterrumpidos.

El número de horas ordinarias de trabajo podrá ser de hasta un máximo de diez,
durante cinco días a la semana y que en cómputo semanal no excederá de 40
horas. Tal régimen de jornada máxima diaria de diez horas tiene como límite que no
se aplique durante más de dos semanas consecutivas.

En todos aquellos casos en que pudiera establecerse la jornada continuada, la
Empresa y los Comités de Centro o los Delegados de Personal deberán estudiar la
posibilidad de proporcionarla.

Por Áreas Funcionales, se estudiará la posibilidad de que los descansos semanales
en sábados y domingos sean rotativos.

El exceso que sobre las 40 horas de jornada semanal que realice el trabajador y con
el tope máximo señalado de 50 horas, será compensado disminuyendo en igual
cuantía la jornada en los momentos de menor actividad y en régimen de no menos
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de seis horas durante cinco días a la semana, siendo factible su compensación en
jornadas libres completas, si así se acordara en el calendario laboral anual.

Si la duración de la jornada, conforme a lo señalado en el apartado precedente
fuera inferior a ocho horas diarias, se procurará, siempre que ello no derive en
incremento de plantilla y así lo permita la operatividad del servicio que se realice en
régimen de jornada continuada, lo que exige el previo acuerdo entre la empresa y
los representantes sindicales de los trabajadores, si existiese, de lo contrario se
pactaría de mutuo acuerdo entre las partes, empresa y trabajador.

Si a las reglas anteriores se uniera el no disfrute de descanso en la semana a que
corresponda, esto sólo podrá realizarse con carácter excepcional previo acuerdo y
de manera que nunca se unan más de dos semanas.

Flexibilidad interna ordinaria.

Las  Empresas  y  los  Representantes  de  los  Trabajadores  podrán  acordar  una
distribución irregular de la jornada respetando lo establecido en el artículo 34.2 del
Estatuto de los Trabajadores.

En las empresas en las que no exista representación legal de los mismos, éstos
podrán optar por atribuir su representación para la negociación del acuerdo, a su
elección,  a  una  comisión  de  un  máximo  de  tres  miembros  integrada  por
trabajadores de la propia empresa y elegida por éstos democráticamente o a una
comisión de igual número de componentes designados, según su representatividad,
por los sindicatos más representativos del sector al que pertenezca la empresa y
que  estuvieran  legitimados  para  formar  parte  de  la  comisión  negociadora  del
convenio colectivo de aplicación a la misma.

Para aquellas empresas con distribución irregular de la  jornada   los excesos
deberán ser compensados al trabajador con días libre completos. Estos días libres
completos  para  su  disfrute  deberán  ser  reflejados  en  el  calendario  laboral
individual.

Así mismo la empresa que establezca un calendario laboral individual para cada
trabajador  dispondrá  de  una  bolsa  de  40  horas  al  año  que  podrá  alterar  la
distribución prevista en el calendario anual.

Artículo 13.   Fiestas

Los 15 días festivos, siempre que el productor los trabaje podrán acumularse a las
vacaciones  anuales  o  bien  disfrutarlos  como  descanso  continuado  en  período
distinto, a determinar entre el empresario y trabajador. En el caso de acumulación
de días festivos trabajados, el trabajador sumará a estos días el descanso semanal
correspondiente.

Además  de  las  fiestas  laborales  reguladas  en  el  artículo  37,2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre ,por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores afectados por el presente Convenio
disfrutarán una jornada festiva para conmemorar la fiesta patronal de Santa Marta.
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Dicha jornada podrá disfrutarse, o bien el día de Santa Marta en aquellas empresas
que se cierren, o bien el día que lo demande el trabajador, siempre que el referido
día  no  haya  sido  solicitado  en  período  de  disfrute  de  vacaciones  de  otros
trabajadores, ni coincida el disfrute de esa festividad con otros trabajadores que
supongan más de una cuarta parte de los de la sección donde el trabajador preste
servicios, excepto en el caso de que fuese el único trabajador de la misma en que
no existirá limitación.

En lo no regulado por este convenio se estará a lo dispuesto en los apartados 4,5,y
7 del artículo 48 ET y 38.3 del ET.

Por acuerdo entre empresarios y trabajadores las horas trabajadas en festivos será
o  bien  una  compensación  económica  o  bien  una  compensación  en  horas
equivalente según las siguientes directrices.

Si se compensan económicamente:

Salario anual del  trabajador dividido por la jornada anual.  Este resultado se le
sumara el 110% y se multiplicara por las horas trabajadas en festivos.

Si se compensa con horas libres:

A las horas trabajadas en festivos se le sumara el 110% y ese resultados serán las
horas a disfrutar por el trabajador.

Artículo 14.   Horas Extraordinarias

Ante la grave situación de paro existente, y con el objeto de fomentar una política
social solidaria que favorezca la creación de empleo, se acuerda la supresión de
horas  extraordinarias  habituales,  manteniendo  así  el  criterio  establecido  en
convenios anteriores.

Respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias, se acuerda lo siguiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar siniestros
u otros daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida de
materias primas: realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos imprevistos o períodos punta de
producción, ausencias imprevistas de cambio de turno u otras circunstancias de
carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate:
mantenimiento, siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las
distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

La realización de horas extraordinarias conforme establece el artículo 35.5 del Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se registrará día a día y se
totalizará en el período fijado para el abono de las retribuciones, entregando copia
del resumen al trabajador en el recibo correspondiente.
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Por  acuerdo  entre  empresa  y  trabajadores,  las  horas  extraordinarias  no
estructurales,  podrán  compensarse  por  un  tiempo  equivalente  de  descanso.

Capítulo III.   Vacaciones, permisos, licencias, suspensión del contrato de trabajo,
excedencias, y reducciones de jornada

Artículo 15.   Vacaciones

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho a disfrutar, dentro
de cada año natural, un periodo de vacaciones de 32 días naturales, lo que llevará
aparejado el ajuste de la jornada máxima anual que corresponda por esta causa, de
tal modo que ningún trabajador realice un número superior al número de 1784
horas máximas anuales.

Del disfrute de las vacaciones se excluirán en cada centro de trabajo y en cómputo
que no exceda de dos meses los períodos que coincidan con la mayor y acreditada
actividad  productiva.  Tales  períodos  no  tienen  por  qué  ser  necesariamente
consecutivos y se señalarán en el calendario laboral anual.

Al disfrute de las vacaciones se acumulará si así se acuerda, el de los días festivos
abonables y no recuperables, que no se disfruten en la propia fecha. En tal caso se
considerará que a vacaciones corresponden los treinta y dos primeros días.

Las vacaciones no podrán ser compensadas en metálico, salvo cuando se cause
baja definitiva en la Empresa. En tal caso, la liquidación se realizará con arreglo al
salario real,  integrando dicho salario los mismos conceptos que por motivo de
vacaciones perciben los trabajadores en activo.

El período de disfrute de las vacaciones y de festivos abonables y no recuperables
comenzará  a  continuación  del  descanso  semanal.  La  Empresa  podrá  designar
aquellos trabajadores que por razones de servicio puedan disfrutar todos los días
festivos abonables y no recuperables en la propia fecha de celebración, dejándose
constancia de ello en el calendario laboral del centro de trabajo.

Seis de los días festivos trabajados podrán disfrutarse acumuladamente durante la
temporada alta. El disfrute en tiempo del festivo mas su incremento del 110 % se
descansará en días completos, pudiéndose acumular a vacaciones o días libres que
se reflejará en el calendario laboral

Si alguno de los días de descanso semanal coincidiera con una fiesta abonable y no
recuperable,  tal  fiesta  se  computará  como  tal,  no  considerándose  como  festivo
disfrutado y no descontándolo del total de los mismos. La misma regla actuará en el
caso  de  que  el  periodo  de  vacaciones  incluyera  algún  festivo  abonable  y  no
recuperable.

Si la empresa cerrase para disfrute de vacaciones o de vacaciones más festivos
abonables y no recuperables de la totalidad de la plantilla de algún centro de
trabajo, se abonarán los mismos conceptos y en la misma cuantía como si el 
establecimiento estuviera abierto.
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En esta regla sobre los festivos en vacaciones no se aplicara en los centros de
trabajo de comedor escolar en el periodo de vacaciones educativas, no siendo por
tanto ni abonable ni  recuperable.

El  15  de  enero  de  cada  año  como fecha  límite,  la  empresa  presentará  a  la
representación  sindical  propuesta  del  calendario  laboral  del  año  en  el  que  se
señalarán los horarios de trabajo,  las vacaciones anuales.

En lo no regulado por este convenio se estará a los dispuesto en los apartados 4,5,7
del artículo 48 y 38.3 ET.

Artículo 16.   Licencias

1.  El  trabajador,  previo  aviso  y  justificación,  podrá  ausentarse  del  trabajo,  con
derecho  a  remuneración,  por  alguno  de  los  motivos  y  por  el  tiempo  siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad
graves,  hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise
reposo domiciliario,  de parientes hasta el  segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al
efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando
conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo
que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación
económica.  Expresamente  dentro  de  este  apartado  que  contempla  el  tiempo
necesario para el  cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y
personal  se  entenderá el  tiempo necesario  para la  renovación del  permiso de
trabajo y residencia del trabajador, cónyuge o de sus ascendientes o descendientes
directos.

e) Un día de licencia retribuida por matrimonio de hijos, hermanos, padres, nietos y
abuelos del trabajador, y un día de licencia retribuida por matrimonio de padres y
hermanos del cónyuge del trabajador.

f)  El  trabajador/a  previa  petición  y  posterior  justificación  dispondrá  del  tiempo
necesario para la asistencia a consulta médica sin que ello suponga descuento del
salario, ni recuperación del tiempo empleado.

Se equipara la situación de la pareja de hecho del trabajador o la trabajadora en
cuanto  a  las  licencias  siempre  que  previamente  haya  sido  acreditada
administrativamente  de  forma  suficiente.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de las horas laborables en un
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período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación
de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 de del Estatuto de los
Trabajadores

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del
cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario
a que tuviera derecho en la empresa.

g)  Para  realizar  funciones  sindicales  o  de  representación  del  personal  en  los
términos establecidos legal o convencionalmente.

h)  Por  el  tiempo  indispensable  para  la  realización  de  exámenes  prenatales  y
técnicas de preparación al  parto que deban realizarse dentro de la jornada de
trabajo.

i) En lo no regulado en este convenio se estará a los apartados de los articulo 37.8 y
37.5 del ET.

Artículo 17.   Suspensión del Contrato

Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  los  artículos  45  y  48  del  Estatuto  de  los
Trabajadores, estos tendrán derecho a la suspensión del contrato con reserva de su
puesto de trabajo en los siguientes casos:

a) En el supuesto de parto o adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas,
ampliables hasta dieciocho semanas por parto múltiple. Este período se distribuirá
a opción de la interesada, pudiendo hacer uso de éstas el padre, siempre que
trabajen los dos.

b)  Ejercicio  de  cargo  público  representativo  o  funciones  sindicales  de  ámbito
provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la situación de excedencia
forzosa, con cómputo de antigüedad. El reingreso deberá producirse en el plazo
máximo de treinta días naturales a partir de la cesación del cargo o función.

Artículo 18.   Licencia por Maternidad

Las  trabajadoras  embarazadas  tendrán  derecho  a  ausentarse  del  trabajo,  con
derecho a remuneración para la realización de exámenes prenatales y técnicas de
preparación al  parto,  previo aviso el  empresario y justificación de la necesidad de
su realización dentro de la jornada laboral. Este derecho se hará extensivo para la
realización de técnicas de fecundación asistidas.

Artículo 19.   Licencia por nacimiento Hijo Prematuro

En el  caso de nacimiento de hijos  prematuros o que por  alguna causa deban
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán
derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Así mismo, tendrán derecho a
reducir  su  jornada  laboral  hasta  un  máximo  de  2  horas,  con  la  disminución
proporcional del salario.
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Artículo 20.   Permiso de Maternidad/Paternidad

En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas
interrumpidas ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por
cada hijo a partir del segundo. El periodo de suspensión se distribuirá a opción de la
interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En
caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su
caso, de la parte que reste del período de suspensión.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que la madre y el padre
trabajen, aquella, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar
por que el padre disfrute de una parte determinada e interrumpida del periodo de
descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre,
salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre
suponga un riesgo para su salud.

Artículo 21.   Ausencia del Trabajo por Lactancia

Los trabajadores, en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con
fines de adopción  o acogimiento por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones. Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por  una  reducción  de  la  jornada  normal  en  media  hora  con  la  misma  finalidad  o
acumularlo en jornadas completas de 14 días laborales. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.
La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de
lactancia y de la reducción de jornada corresponderán al trabajador, dentro de su
jornada ordinaria.

Artículo 22.   Excedencias

Respecto a las excedencias, se estará a lo dispuesto en el texto Refundido de la Ley
del  Estatuto  de los  Trabajadores  y  a  la  Ley  39/1999,  de  5  de noviembre,  de
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

a) Para la excedencia por cuidado de hijos se estará a lo dispuesto en el artículo
46.3 del Estatuto de los Trabajadores, si bien, la reserva del puesto de trabajo se
mantendrá durante toda la duración de la excedencia.

b) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a
dos años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo
grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  que  por  razones  de  edad,  accidente,
discapacidad  o  enfermedad no  pueda valerse  por  sí  mismo,  y  no  desempeñe
actividad laboral retribuida. El expresado tiempo de excedencia será computable a
efectos de antigüedad del trabajador, teniendo además derecho a la reserva de su
puesto de trabajo.

En ambos casos de excedencia relacionados en los apartados a) y b) se podrá
ampliar el período máximo de dichas excedencias cuando exista acuerdo con la
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Empresa. Los periodos pactados que excedan de los reconocidos en los apartados
a) y b) no darán derecho ni al cómputo de la antigüedad durante los mismos ni a la
reserva del puesto de trabajo, salvo acuerdo expreso al respecto.

El personal que se encuentra en situación de excedencia forzosa por causa de
maternidad/cuidado de familiares o por motivos sindicales, o por razón de cargo
público,  tendrá  derecho  a  incorporarse  automáticamente,  con  respeto  de  su
categoría profesional y salario, siempre que lo solicite por escrito con un mes de
anticipación a la fecha de finalización de la misma.

c) Para la excedencia voluntaria, el trabajador con al menos una antigüedad en la
empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse
en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco
años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria. Si bien,
la reserva del puesto de trabajo se mantendrá durante los primeros 24 meses de la
excedencia.

Artículo 23.   Excedencia forzosa

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto de trabajo y
al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o
elección para cargo público  o  función sindical  que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el
cargo, produciéndose la reincorporación de manera inmediata.

En todo lo referente a excedencias, se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del
Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y de lo dispuesto en la Ley de Igualdad
de Oportunidades para Hombres y Mujeres de Marzo de 2007.

Artículo 24.   Reducción de jornada por cuidado de un menor

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce
años  o  un  discapacitado  físico,  psíquico  o  sensorial  que  no  desempeñe  una
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con
la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de
la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el  mismo derecho quien precise  encargarse del  cuidado directo  de un
familiar  hasta  segundo  grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  que  por  razones  de
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe
actividad retribuida o bien de un menor de dieciocho años afectado por cáncer.

La  reducción  de  jornada  contemplada  en  el  presente  apartado  constituye  un
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el  mismo
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento de la empresa.
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Capítulo IV.   Grupos Profesionales según el ALEH V.

Artículo 25.   Grupos Profesionales.

 

A) GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL PRIMERA. Recepción-Conserjería, Relaciones públicas,
Administración y Gestión.

GRUPO PROFESIONAL
PRIMERO

Jefe/a recepción.
2º Jefe/a recepción.
Jefe/a comercial.
Jefe/a administración.
Primer/a conserje.

GRUPO PROFESIONAL
SEGUNDO

Recepcionista.
Conserje.
Administrativo/a.
Relaciones públicas.
Comercial.
Técnico/a prevención de riesgos laborales.
Ayudante/a recepción y/o conserjería.
Telefonista.
Ayudante/a administrativo.

GRUPO PROFESIONAL
TERCERO

Auxiliar recepción y conserjería.

B) GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA. Cocina y Economato.

GRUPO PROFESIONAL
PRIMERO

Jefe/a cocina.
2º jefe/a cocina.
Jefe/a catering.

GRUPO PROFESIONAL
SEGUNDO

Jefe/a partida.
Cocinero/a.
Repostero/a.
Encargado/a economato.
Ayudante/a cocina.
Ayudante/a economato.

GRUPO PROFESIONAL
TERCERO

Auxiliar cocina/economato.
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C) GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL TERCERA. Restaurante, Sala, Bar y similares,
Colectividades, y Pista para catering.

GRUPO PROFESIONAL
PRIMERO

Jefe/a restaurante o sala.
2º Jefe/a restaurante o sala.
Jefe/a operaciones de catering.
Gerente de centro.

GRUPO PROFESIONAL
SEGUNDO

Jefe/a sector.
Camarero/a.
Barman/Barwoman.
Sumiller/a.
Jefe/a sala catering.
Supervisor/a catering.
Supervisor/a colectividades.
Supervisor/a restauración moderna.
Preparador/a montador/a catering.
Conductor/a equipo catering.
Preparador/a restauración moderna.

GRUPO PROFESIONAL
TERCERO

Ayudante/a camarero.
Ayudante/a equipo catering.
Monitor/a o cuidador/a colectividades.
Asistente/a colectividades.
Asistente/a preparador/montador catering.
Asistente/a restauración moderna.

 

D) GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL CUARTA. Pisos y Limpieza.

GRUPO PROFESIONAL
PRIMERO

Gobernante/a o Encargado/a general.
Subgobernante/a o Encargado/a sección.

GRUPO PROFESIONAL
SEGUNDO

Camarero/a pisos.

GRUPO PROFESIONAL
TERCERO

Auxiliar pisos y limpieza.

 E)  GRUPOS  PROFESIONALES  DEL  ÁREA  FUNCIONAL  QUINTA.  Servicios  de
mantenimiento y Servicios auxiliares.

GRUPO PROFESIONAL PRIMERO

Jefe/a servicios catering.

Encargado/a mantenimiento y servicios auxiliares.

Encargado/a  mantenimiento  y  servicios  técnicos  catering  (flota  o  instalaciones  y
edificios).

GRUPO PROFESIONAL SEGUNDO

Encargado/a sección.

Especialista mantenimiento y servicios auxiliares.
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Especialista  mantenimiento  y  servicios  técnicos  catering  (flota  o  instalaciones  y
edificios).

GRUPO PROFESIONAL TERCERO

Auxiliar mantenimiento y servicios auxiliares.

F) GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL SEXTA. Servicios complementarios.

GRUPO PROFESIONAL
PRIMERO

Responsable servicio.
 

GRUPO PROFESIONAL
SEGUNDO

Técnico/a servicio (fisioterapeuta, dietista y otros titulados en Ciencias de
la Salud).
Especialista servicio (socorrista o especialista primeros auxilios,
animador/a turístico o tiempo libre, monitor/a deportivo/a, pinchadiscos,
masajista, quiromasajista, esteticista, especialista termal o balneario,
hidroterapeuta y especialista atención al cliente).

GRUPO PROFESIONAL
TERCERO

Auxiliar servicio (auxiliar atención al cliente y auxiliar piscina o balneario).

Artículo 26.   Funciones Básicas de la prestación laboral.

A)  DESCRIPCIONES  DE  LA  PRESTACIÓN  LABORAL,  ACTIVIDADES,  PUESTOS  DE
TRABAJO Y TAREAS DEL ÁREA FUNCIONAL PRIMERA:

a)  JEFE/A  RECEPCIÓN:  realizar  de  manera  cualificada  y  responsable  la  dirección,
control y seguimiento del conjunto de tareas que se desarrollan en el departamento
de recepción.  Organizar,  dirigir  y coordinar el  trabajo del  personal  a su cargo.
Dirigir,  supervisar  y  planificar  el  conjunto  de  actividades  del  departamento  de
recepción.  Coordinar  y  participar  con  otros  departamentos  en  la  gestión  del
establecimiento.  Colaborar  con  la  dirección  del  establecimiento  y/o  con  otros
departamentos. Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

b) SEGUNDO/A JEFE/A RECEPCIÓN: realizar de manera cualificada y responsable la
dirección, control y seguimiento del conjunto de tareas que se desarrollan en el
departamento de recepción.  Colaborar y sustituir  al  Jefe/a de recepción de las
tareas propias del mismo.

c)  JEFE/A  COMERCIAL:  realizar  de  manera  cualificada  y  responsable  la  dirección,
planificación  y  organización  de  las  estrategias  comerciales  de  las  empresas.
Elaborar las estrategias comerciales de la empresa. Coordinar con los agentes y
operadores turísticos para la concentración de campañas de venta de servicios y
conciertos comerciales. Dirigir la política de promoción. Colaborar en la instrucción
del personal a su cargo.

d)  JEFE/A  ADMINISTRACIÓN:  realizar  de  manera  cualificada,  autónoma  y
responsable,  la  dirección,  control  y  seguimiento de las actividades contables y
administrativas. Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo.
Planificar y organizar los departamentos de contabilidad y gestión administrativa de
las  empresas.  Dirigir  y  supervisar  los  sistemas  y  procesos  de  trabajo  de
administración. Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.
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e)  PRIMER/A  CONSERJE:  realizar  de  manera  cualificada,  la  dirección,  control  y
seguimiento del  conjunto de tareas que se desarrollan en el  departamento de
conserjería  de  los  establecimientos.  Dirigir,  supervisar  y  planificar  las  tareas  del
departamento de conserjería. Colaborar y coordinar las tareas del departamento de
conserjería con las de los demás departamentos. Organizar, dirigir y coordinar el
trabajo del personal a su cargo. Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

f)  RECEPCIONISTA:  realizar  de manera cualificada,  con iniciativa y  responsabilidad
la recepción de los clientes y todas las tareas relacionadas con ello. Ejecutar las
labores de atención al cliente en la recepción. Realizar las gestiones relacionadas
con la ocupación y venta de las habitaciones. Custodiar los objetos de valor y el
dinero depositados. Realizar labores propias de la facturación y cobro, así como el
cambio de moneda extranjera. Recibir, tramitar y dirigir las reclamaciones de los
clientes a los servicios correspondientes.

g)  CONSERJE:  realizar  de  manera  cualificada,  con  iniciativa,  autonomía  y
responsabilidad de la  asistencia  e  información a los  clientes y  de los  trabajos
administrativos correspondientes.  Atender al  cliente en los servicios propios de
conserjería.  Informar a los  clientes sobre los  servicios  de los  establecimientos.
Ejecutar  las  labores de atención al  cliente en los  servicios  solicitados.  Recibir,
tramitar y dirigir las reclamaciones de los clientes a los servicios correspondientes.

h) ADMINISTRATIVO/A: realizar de manera cualificada, autónoma y responsable las
tareas  administrativas,  archivo  y  contabilidad  correspondiente  a  su  sección.
Elaborar documentos de contabilidad. Efectuar el  registro,  control  y archivo de
correspondencia y facturación. Realizar la gestión de la contabilidad de la empresa.
Cobrar  facturas  y  efectuar  pagos  a  proveedores.  Efectuar  las  operaciones  de
cambio de moneda extranjera.

i)  RELACIONES PÚBLICAS: realizar de manera cualificada, autónoma y responsable
de las relaciones con los clientes y organizar actividades lúdicas o recreativas en los
establecimientos. Recibir y acompañar a aquellos clientes que la dirección indique.
Informar a los clientes de todos los servicios que están a su disposición. Prestar sus
servicios tanto dentro como fuera del establecimiento. Gestionar las reservas de
cualquier servicio que ofrezca la empresa.

j)  COMERCIAL:  realizar  de  manera  cualificada,  autónoma  y  responsable,  el
desarrollo  de  la  planificación  de  las  estrategias  comerciales  de  la  empresa.
Colaborar  con el  Jefe/a  comercial  en  el  desarrollo  de  la  política  comercial  del
establecimiento. Coordinar con otros departamentos el desarrollo de la política de
promoción de la empresa. Colaborar en las medidas y acciones publicitarias.

k)  TÉCNICO/A  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES:  realizar  de  manera
cualificada, autónoma y responsable, el desarrollo y aplicación de la planificación y
resto de obligaciones en materia de seguridad y salud laboral en la empresa.

l) AYUDANTE/A RECEPCIÓN: participar con alguna autonomía y responsabilidad en
las tareas de recepción ayudando al jefe/a de recepción y recepcionistas. Colaborar
en las tareas propias del recepcionista. Realizar la atención al público en las tareas
auxiliares de recepción. Ejecutar labores sencillas de la recepción. En las empresas
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donde las tareas inherentes a este departamento sean asumidas por el empresario,
persona física, realizar las funciones del servicio en recepción bajo la supervisión y
directrices emanadas directamente del mismo o persona en quien éste delegue.
Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

m) AYUDANTE/A CONSERJERÍA: participar con alguna autonomía y responsabilidad
en las tareas de conserjería ayudando al jefe de departamento y a los conserjes.
Asistir, informar y aconsejar a los clientes. Transmitir a los clientes las llamadas
telefónicas, correspondencia o mensajes. Colaborar en las tareas de conserjería.
Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

n) TELEFONISTA: realizar el servicio telefónico en conexión con el departamento de
recepción. Atender los servicios de telecomunicaciones. Registrar y facturar las
llamadas telefónicas. Realizar las operaciones de fax, “télex”, correo electrónico y
demás servicios de atención al cliente.

ñ)  AYUDANTE/A  ADMINISTRATIVO:  encargarse  con  alguna  autonomía  y
responsabilidad de actividades administrativas. Realizar labores de mecanografía,
informáticas y archivo de documentos de su área.  Ayudar en la  tramitación y
registro de correspondencia. Colaborar en las anotaciones contables. Realizar las
tareas derivadas del perfil de la ocupación.

o) AUXILIAR RECEPCIÓN Y CONSERJERÍA: auxiliar en las tareas propias de recepción
y conserjería, así como de la vigilancia de las instalaciones, equipos y materiales de
los establecimientos. Realizar el control, almacenaje y transporte de los equipajes
de los clientes en las dependencias del hotel o a las puertas de acceso a éste.
Encargarse de la ejecución de gestiones y encargos sencillos, tanto en el interior,
como en el exterior del establecimiento. Colaborar en el mantenimiento del orden y
de la limpieza en las zonas de recepción y conserjería. Vigilar las instalaciones y
comunica las incidencias al departamento correspondiente. Controlar la entrada y
salida de objetos, mercancías, proveedores y personal. Encargarse de conducir y
estacionar los vehículos de los clientes, a petición de éstos, así como su vigilancia y
custodia.

B)  DESCRIPCIONES  DE  LA  PRESTACIÓN  LABORAL,  ACTIVIDADES,  PUESTOS  DE
TRABAJO Y TAREAS DEL ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA:

a)  JEFE/A  COCINA:  realizar  de  manera  cualificada,  funciones  de  planificación,
organización y control de todas las tareas propias del departamento de cocina y
repostería. Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo. Dirigir y
planificar el conjunto de actividades de su área. Realizar inventarios y controles de
materiales, mercancías, etc., de uso en el departamento de su responsabilidad.
Diseñar platos y participar en su elaboración. Realizar propuestas de pedidos de
mercancías  y  materias  primas y  gestionar  su  conservación,  almacenamiento  y
rendimiento.  Supervisar  y  controlar  el  mantenimiento  y  uso  de  maquinaria,
materiales,  utillaje,  etc.  del  departamento,  realizando  los  correspondientes
inventarios y propuestas de reposición. Colaborar en la instrucción del personal a su
cargo.
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b)  SEGUNDO/A  JEFE/A  COCINA:  realizar  de  manera  cualificada  las  funciones  de
planificación,  organización y control  de todas las tareas propias del  departamento
de cocina y repostería. Colaborar y sustituir al Jefe/a de cocina en las tareas propias
del mismo.

c)  JEFE/A CATERING:  realizar  de manera cualificada y  responsable  de la  dirección,
control  y  seguimiento  del  proceso  de  elaboración  y  distribución  de  comidas.
Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de preparación y distribución de la
producción a su cargo. Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas,
tanto higiénicas como de montaje. Organizar, instruir y evaluar al personal a su
cargo.

d)  JEFE/A  PARTIDA:  realizar  de  manera  cualificada  las  funciones  de  control  y
supervisión de la partida y/o servicio que le sea asignado bajo la dirección del jefe/a
de  cocina.  Las  mismas  del  cocinero/a,  y  además:  Participar  en  el  control  de
aprovisionamientos,  conservación  y  almacenamiento  de  mercancías.  Elaborar
informes sobre la gestión de los recursos y procesos de su partida y/o servicio.
Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

e)  COCINERO/A:  realizar  de  manera  cualifica,  autónoma  y  responsable,  la
preparación, aderezo y presentación de platos utilizando las técnicas más idóneas.
Colaborar en los pedidos y conservación de materias primas y productos de uso en
la cocina. Preparar, cocinar y presentar los productos de uso culinario. Colaborar en
el montaje, servicio y desmontaje de bufetes. Revisar y controlar el material de uso
en  la  cocina,  comunicando  cualquier  incidencia  al  respecto.  Colaborar  en  la
planificación de menús y cartas. Colaborar en la gestión de costes e inventarios, así
como en las compras. Controlar y cuidar de la conservación y aprovechamiento de
los productos puestos a su disposición.

f)  REPOSTERO/A:  realizar  de  manera  cualificada  y  autónoma,  la  preparación  y
presentación de postres y dulces en general, así como bollería y masas. Realizar
elaboraciones a base de las materias primas. Preparar las masas de uso en la
cocina para la elaboración de pastelería, repostería y bollería. Realizar pedidos y
controlar la conservación de materias primas de uso en su trabajo. Realizar el
cálculo  de  costes,  relacionados  con  sus  cometidos.  Preparar  y  disponer  los
productos  para  "bufet",  banquetes,  etc.,  colaborando  en  el  arreglo  y  reparto.
Participar en el control de aprovisionamientos. Organizar y controlar el personal a
su cargo.

g) ENCARGADO/A ECONOMATO: realizar de forma cualificada la dirección, control y
supervisión  del  conjunto  de  tareas  que  se  desarrollan  en  su  departamento.
Establecer las necesidades de mercancías y material de acuerdo con las demandas
de las diferentes áreas de la empresa. Elaborar las peticiones de ofertas, evaluación
y  recomendación  de  las  adjudicaciones.  Controlar  y  planificar  las  existencias,  en
coordinación  con  otras  secciones  del  establecimiento.  Organizar,  supervisar  y
realizar las labores propias de su área.

h) AYUDANTE/A COCINA: participar con alguna autonomía y responsabilidad en las
elaboraciones de cocina bajo supervisión. Realizar las preparaciones básicas, así



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: viernes, 22 de Septiembre de 2017 34

como  cualquier  otra  relacionada  con  las  elaboraciones  culinarias  que  le  sean
encomendadas.  Preparar  platos  para  los  que  haya  recibido  oportuno
adiestramiento. En las empresas donde las tareas inherentes a este departamento
sean asumidas por el empresario, persona física, realizar las funciones del servicio
en elaboraciones de cocina bajo la supervisión y directrices emanadas directamente
del mismo o persona en quien éste delegue. Realizar las tareas derivadas del perfil
de la ocupación.

i)  AYUDANTE/A  ECONOMATO:  realizar  de  manera  cualificada,  autónoma  y
responsable,  la  compra y gestión de mercancías y materiales.  Colaborar  en la
fijación de las necesidades de mercancías y material de acuerdo con las demandas
de las  diferentes  áreas del  establecimiento.  Colaborar  con el  encargado en el
registro de proveedores y mercancías. Recibir las mercancías y material pedidos y
controlar las fechas de caducidad de los productos, la calidad y cantidad así como
las facturas. Vigilar y controlar las existencias de mercancías y material. Encargarse
del almacenamiento,  manipulación y ordenación de los materiales y productos.
Realizar las tareas derivadas del perfil de su ocupación.

j) AUXILIAR COCINA/ECONOMATO: realizar sin cualificación las tareas de limpieza de
útiles, maquinaria y menaje del restaurante y cocina, así como de las dependencias
de  cocina  para  lo  cual  no  requiere  una  formación  específica  y  que  trabaja  bajo
supervisión.  Realizar  las  labores  de  limpieza  de  maquinaria,  fogones  y  demás
elementos de cocina. Preparar e higienizar los alimentos. Transportar pedidos y
otros materiales, propios de su área. Realizar trabajos auxiliares en la elaboración
de productos. Encargarse de las labores de limpieza del menaje, del comedor y la
cocina.

C)DESCRIPCIONES  DE  LA  PRESTACIÓN  LABORAL,  ACTIVIDADES,  PUESTOS  DE
TRABAJO Y TAREAS DEL ÁREA FUNCIONAL TERCERA:

a)  JEFE/A  RESTAURANTE  O  SALA:  realizar  de  manera  cualificada  funciones  de
dirección,  planificación,  organización  y  control  del  restaurante-bar-cafetería.
Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo. Dirigir, planificar y
realizar  el  conjunto  de  actividades  de  su  Área.  Gestión  y  participación  en  la
facturación, cobro, cuadre y liquidación de la recaudación. Realizar inventarios y
controles de materiales, mercancías, etcétera, de uso en el Departamento de su
responsabilidad.  Hacer  las  propuestas de pedidos de mercancías  y  realizar  los
pedidos  si  así  se  le  encomienda.  Realizar  las  tareas  de  atención  al  cliente
específicas del servicio. Participar en la formación del personal a su cargo.

b)  SEGUNDO/A  JEFE/A  RESTAURANTE  O  SALA:  realizar  de  manera  cualificada
funciones  de  dirección,  planificación  y  control  del  restaurante-bar-cafetería.
Colaborar  y  sustituir  al  jefe/a  de  restaurante  en  las  tareas  propias  del  mismo.

c) JEFE/A OPERACIONES CATERING: realizar de manera cualificada las funciones de
dirección, planificación, organización y control del sector de su responsabilidad y las
funciones de control y coordinación de los trabajos en pista con los de muelle y el
resto del centro. Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su cargo.
Instruir y evaluar al personal a su cargo. Impulsar la implantación de sistemas de
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calidad  total  en  la  empresa.  Realizar  inventarios  y  controles  de  materiales,
mercancías, etc., de uso en el sector de su responsabilidad. Supervisar y controlar
el mantenimiento y uso de maquinaria, materiales, utillaje, etc., del sector de su
responsabilidad,  realizando  los  correspondientes  inventarios  y  propuestas  de
reposición. Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de distribución de la
producción a su cargo. Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas,
tanto higiénicas como de montaje. Elaborar las estadísticas e informes de su sector
para  la  dirección  de  la  empresa  y  otros  departamentos.  Elaborar  las
programaciones  diarias  para  su  distribución,  responsabilizándose  de  su
cumplimiento. Recibir y transmitir las peticiones de servicios y sus modificaciones.
Implicarse activamente en los planes de seguridad y salud laboral.

d) GERENTE DE CENTRO: realizar de manera cualificada las funciones de dirección,
planificación, organización y control del sector de su responsabilidad y las funciones
de control y coordinación de los trabajos. Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del
personal  a  su  cargo.  Instruir  y  evaluar  al  personal  a  su  cargo.  Impulsar  la
implantación de sistemas de calidad total en la empresa. Realizar inventarios y
controles  de  materiales,  mercancías,  etc.,  de  uso  en  el  centro  de  su
responsabilidad.  Supervisar  y  controlar  el  mantenimiento y uso de maquinaria,
materiales,  utillaje,  etc.,  del  centro  de  su  responsabilidad,  realizando  los
correspondientes inventarios y propuestas de reposición.  Organizar,  controlar  y
coordinar todo el proceso de distribución de la producción a su cargo. Cuidar de que
la producción reúna las condiciones exigidas, tanto higiénicas como de montaje.
Elaborar las estadísticas e informes de su centro para la dirección de la empresa y
otros  departamentos.  Elaborar  las  programaciones  diarias  para  su  distribución,
responsabilizándose de  su  cumplimiento.  Recibir  y  transmitir  las  peticiones  de
servicios y sus modificaciones. Implicarse activamente en los planes de seguridad y
salud laboral.

e)  JEFE/A  SECTOR:  realizar  de  manera  cualificada  las  funciones  de  control  y
supervisión de su sector de responsabilidad y de las tareas a realizar a la vista del
cliente. Las mismas del camarero/a, y además, ocuparse de preparar y decorar las
salas y mesas del restaurante. Colaborar en recibir, despedir, ubicar y aconsejar a
los clientes sobre los menús y las bebidas. Realizar trabajos a la vista del cliente
(flambear,  cortar,  trinchar,  desespinar,  etcétera).  Revisar  los  objetos  de  uso
corriente. Almacenar y controlar las mercancías y objetos de uso corriente en el
ámbito  del  restaurante.  Facturación  y  cobro  al  cliente,  así  como  cuadre  y
liquidación de la recaudación en su sección.

f)  CAMARERO/A:  ejecutar  de  manera  cualificada,  autónoma  y  responsable,  el
servicio y venta de alimentos y bebidas. Preparar las áreas de trabajo para el
servicio.  Realizar  la  atención directa  al  cliente  para  el  consumo de bebidas  o
comidas. Elaborar para consumo viandas sencillas.  Transportar útiles y enseres
necesarios para el servicio. Controlar y revisar mercancías y objetos de uso de la
sección.  Colaborar  en  el  montaje,  servicio  y  desmontaje  de  bufetes.  Realizar
trabajos  a  la  vista  del  cliente  tales  como  flambear,  cortar,  trinchar,  desespinar,
etcétera.  Colaborar  con el  jefe  de  comedor  en  la  preparación  y  desarrollo  de
acontecimientos especiales. Podrá coordinar y supervisar los cometidos propios de
la actividad de su área. Informar y aconsejar al cliente sobre la composición y
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confección de los distintos productos a su disposición. Podrá atender reclamaciones
de clientes. Facturación y cobro al cliente.

g) BARMAN/BARWOMAN: ejecutar de manera cualificada, autónoma y responsable,
la venta, distribución y servicio de bebidas en el bar así como la preparación de
cócteles. Preparar todo tipo de bebidas. Recibir, despedir, ubicar y aconsejar a los
clientes. Preparar diferentes tipos de cócteles y bebidas combinadas. Tomar los
pedidos,  distribuir  y  servir  las  bebidas  con sus  acompañamientos.  Examinar  y
controlar las existencias de mercancías. Facturación y cobro al cliente.

h)  SUMILLER/A:  realizar  de  forma  cualificada  el  servicio  a  la  clientela,  de  manera
autónoma  y  responsable,  especialmente  vino,  así  como  también  otro  tipo  de
bebida. Participar en el trabajo de la bodega: recepción y revisión de las entregas,
control  del  embotellado,  encorchado  y  etiquetado  de  los  vinos  así  como  la
clasificación,  almacenamiento  y  vigilancia  de  los  mismos.  Participar  en  la
elaboración de la carta de vinos y bebidas y en la promoción de ventas. Aconsejar
al cliente en la elección de las bebidas conforme a la comida escogida. Colaborar en
el pedido y administración de las reservas en vinos y en el cálculo de ventas. Cuidar
de la limpieza de los utensilios de la bodega (vasos, etcétera). Planificar, organizar
y controlar la bodega.

i) JEFE/A SALA CATERING: realizar de manera cualificada funciones de planificación,
organización y control de todas las tareas de emplatado y montaje previo a la
distribución de comidas. Organizar y coordinar el trabajo del personal a su cargo.
Instruir y evaluar al personal a su cargo. Organizar, controlar y coordinar todo el
proceso de emplatado y montaje, tanto manual como automático, de la producción
a  su  cargo,  así  como  la  preparación  para  su  posterior  distribución.  Realizar
inventarios y controles de materiales,  mercancías,  etcétera,  que estén bajo su
responsabilidad. Realizar propuestas de pedidos de mercancías y materias primas y
gestionar su conservación, almacenamiento y rendimiento. Supervisar y controlar el
uso de maquinaria, materiales, utillaje, etc.,  que estén bajo su responsabilidad,
realizar los correspondientes inventarios y propuestas de reposición. Cuidar de que
la producción reúna las condiciones exigidas, tanto higiénicas como de montaje.
Implicarse  activamente  en  los  planes  de  seguridad  y  salud  laboral.
(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné
de conducir de clase C1).

j)  SUPERVISOR/A  CATERING:  realizar  de  manera  cualificada,  con  iniciativa  y
responsabilidad el seguimiento de las funciones relacionadas con el proceso de
preparación  y  distribución  de  las  comidas.  Planificar,  coordinar  e  instruir  a  los
equipos de trabajo. Organizar y controlar, bajo la supervisión de sus inmediatos
superiores, los procesos de distribución de comidas, servicios y equipos. Supervisar
y  controlar  la  recepción  y  entrega  de  los  servicios  y  equipos  a  los  clientes,
cumplimentando los formularios y comprobantes que fuesen precisos, de acuerdo
con los manuales de servicio o de las compañías. Facilitar a los clientes el albarán
para  su  firma,  controlando  y  entregándolo  posteriormente  para  su  facturación.
Atender en todo momento los aviones, trenes, etcétera, manteniendo contacto con
los mismos a través de receptores,  teniendo especial  atención en registrar los
aumentos o disminuciones no programados con anterioridad. (Requerimientos: Este
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personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné de conducir de clase
B1).

k) SUPERVISOR/A COLECTIVIDADES: realizar funciones de organización verificación
y  control  de  todas  las  tareas  propias  de  los  auxiliares  de  colectividades  y/o
monitores/cuidadores  de colectividades.  Organizar  el  trabajo  del  personal  a  su
cargo y las actividades de éstos. Distribuir al personal a su cargo en el autoservicio,
cocina y zona emplatado, lavado y comedor. Participar en la realización de tareas
complementarias.

l)  SUPERVISOR/A  RESTAURACIÓN  MODERNA:  realizar  de  manera  cualificada,  con
iniciativa y responsabilidad el seguimiento de las funciones relacionadas con el
proceso de preparación y distribución de las comidas en el centro correspondiente.
Organizar el trabajo del personal a su cargo y las actividades de éstos. Distribuir al
personal a su cargo en el autoservicio, cocina y zona emplatado, lavado y comedor.
Participar  con  alguna  autonomía  y  responsabilidad  en  el  servicio  y  venta  de
alimentos  y  bebidas.  Participar  en  la  realización  de  tareas  complementarias.
Conservar  adecuadamente  su  zona  y  utensilios  de  trabajo.  Preparar  áreas  de
trabajo para el servicio. Colaborar en el servicio al cliente.

m) AYUDANTE/A CAMARERO: participar con alguna autonomía y responsabilidad en
el servicio y venta de alimentos y bebidas. Realizar labores auxiliares. Conservar
adecuadamente su zona y utensilios de trabajo. Preparar áreas de trabajo para el
servicio. Colaborar en el servicio al cliente. Preparar el montaje del servicio, mesa,
tableros  para  banquetes  o  convenciones,  sillas,  aparadores  o  cualquier  otro
mobiliario o enseres de uso común en salones, restaurantes, cafeterías o bares. En
las empresas donde las tareas inherentes a este departamento sean asumidas por
el empresario, persona física, realizar las funciones del servicio en restaurante bajo
la supervisión y directrices emanadas directamente del mismo o persona en quién
éste delegue. Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación. Colaborar en
la facturación y cobro al cliente.

n) PREPARADOR/A O MONTADOR/A CATERING: realizar con alguna autonomía y
responsabilidad las tareas relacionadas con el proceso de manipulación, montaje,
preparación  y  distribución  de  comidas  y  productos  relacionados.  Ejecutar  los
procesos  de  montaje  de  servicios  y  equipos,  tanto  manual  como  automático.
Ejecutar la entrega de servicios y equipos. Colaborar y ejecutar los procesos de
montaje  y  distribución  de  cubiertos  para  los  servicios  y  equipos,  incluyendo
productos para su venta a bordo. Colaborar y ejecutar los procesos de montaje y
distribución de lencería para los servicios y equipos.

ñ) CONDUCTOR/A EQUIPO CATERING: realizar de manera cualificada, con autonomía
y  responsabilidad  el  transporte,  carga,  descarga  y  distribución  de  comidas  y
equipos, bajo la dependencia directa del supervisor/a. Transportar, distribuir, cargar
y  descargar  los  equipos  y  comidas.  Actuar  de  acuerdo  a  las  normas  y
procedimientos en vigor. Asegurar la buena utilización y optimización de los bienes
de  equipo  puestos  a  su  disposición  para  realizar  las  tareas  encomendadas.
(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné
de conducir de clase C1).
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o) AYUDANTE/A EQUIPO CATERING: participar y colaborar con alguna autonomía y
responsabilidad  en  las  tareas  propias  del  conductor/a  de  equipo  y  bajo  la
supervisión directa del supervisor/a. Conducir los vehículos de apoyo propiedad de
la  empresa.  Cargar  y  descargar  las  comidas y  equipos.  Distribuir  y  ubicar  los
servicios y equipos. Cubrir las ausencias transitorias del conductor/a de equipo.
(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en posesión del carné
de conducir de clase B1).

p)  PREPARADOR/A RESTAURACIÓN MODERNA:  realizar  con alguna autonomía  y
responsabilidad las tareas relacionadas con el proceso de manipulación, montaje,
preparación y distribución de comidas y productos del centro. Ejecutar los trabajos
de preparación, distribución y venta de comidas y productos en el centro.

q) MONITOR/A O CUIDADOR/A COLECTIVIDADES: participará en los trabajos y tareas
propias y necesarias para el cuidado, atención y entretenimiento de un colectivo de
personas.  Su  responsabilidad  supone  la  presencia  física  durante  el  tiempo  de
prestación del servicio, con independencia del lugar de desempeño de su puesto de
trabajo:  comedor  escolar,  autobús  escolar  o  discrecional,  centro  de
entretenimiento, parques recreativos e infantiles, etc. Cumplir las normas generales
y las instrucciones recibidas de la dirección del centro, con sujeción a las normas y
requisitos establecidos por la autoridad educativa, sanitaria o cualquier otra con
competencia en la materia, velando por el mantenimiento del orden en los lugares
en que desempeñe su trabajo. Informar inmediatamente de cualquier incidencia
que se produzca a su inmediato superior y al director del centro cuando así se
establezca. Además de las hasta aquí expuestas con carácter general, las que a
continuación se describen, según el lugar de desempeño del puesto de trabajo;
COMEDOR O ÁREAS DE ENTRETENIMIENTO: asistir y ayudar a los comensales a
cortar y pelar los alimentos. Tener conocimientos básicos de primeros auxilios,
normativa técnico sanitaria, condiciones higiénico-sanitarias de alimentos, bebidas
y conservación de los mismos. Tener los conocimientos básicos para poder orientar
en la educación para la salud, la adquisición de hábitos sociales, educación para la
convivencia y educación para el ocio y tiempo libre, así como otras actividades
educativas. Colaborar en el servicio de hostelería. En los supuestos que existan
requisitos establecidos con la administración del centro y/o autonómica y estos
fuesen obligatorios, deberá estar en posesión de los mismos; AUTOBÚS: ejercer la
vigilancia sobre los pasajeros en el interior de los transportes escolares o de ocio
durante el trayecto así como en las operaciones de acceso y abandono del vehículo.
Cuidándose  de  que  se  encuentren  correctamente  ubicados  y  sentados  en  sus
respectivas plazas; de que hagan uso del cinturón en los supuestos que fuese
obligatorio o aconsejable; de atender las necesidades que pudiesen requerir, así
como, en su caso, de la recogida y acompañamiento de los pasajeros desde y hasta
el interior de los lugares de destino.

r) ASISTENTE/A COLECTIVIDADES: participar en el servicio, distribución y venta de
alimentos y bebidas en los puntos de consumo, colaborar  en la  elaboración y
preparación de productos  básicos,  así  como en el  desarrollo  de las  tareas  de
limpieza de útiles, maquinaria, menaje y zona de trabajo. Atención directa al cliente
para el consumo de comidas y bebidas en los establecimientos de colectividades en
la línea de autoservicio, comedor o sala. Realizar el servicio y tratado de alimentos
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y su distribución en plantas. Cobrar y facturar en su área. Preparar las áreas de
trabajo  para  el  servicio.  Ayudar  en  la  preparación  de  desayunos,  raciones,
bocadillos,  alimentos  en  plancha  y,  en  general,  trabajos  menores  de  cocina.
Realizar labores de limpieza en los útiles, maquinaria y menaje del comedor y
cocina y de sus zonas de trabajo. Transportar géneros y mercancías del área a su
departamento.

s) ASISTENTE/A PREPARADOR/A O MONTADOR/A CATERING: colaborar de manera no
cualificada  en  las  tareas  relacionadas  con  el  proceso  de  manipulación,  montaje,
preparación  y  distribución  de  las  comidas.  Realizar  trabajos  auxiliares  para  la
elaboración y distribución de productos, bebidas, servicios, equipos y productos
para  su  venta  a  bordo.  Llevar  a  cabo  las  labores  de  limpieza  que  le  sean
encomendadas.

t) ASISTENTE/A RESTAURACIÓN MODERNA: participar en el servicio, distribución y
venta  de  alimentos  y  bebidas  en  los  puntos  de  consumo,  colaborar  en  la
elaboración y preparación de productos básicos, así como en el desarrollo de las
tareas de limpieza de útiles, maquinaria, menaje y zona de trabajo. Atención directa
al cliente para el consumo de comidas y bebidas. Realizar el servicio y tratado de
alimentos y su distribución. Preparar las áreas de trabajo para el servicio. Realizar
labores de limpieza en los útiles, maquinaria y menaje del comedor y cocina y de
sus zonas de trabajo.

D)  DESCRIPCIONES  DE  LA  PRESTACIÓN  LABORAL,  ACTIVIDADES,  PUESTOS  DE
TRABAJO Y TAREAS DEL ÁREA FUNCIONAL CUARTA:

a)  GOBERNANTE/A  o  ENCARGADO/A  GENERAL:  realizar  de  manera  cualificada  la
dirección, control y seguimiento del conjunto de tareas que componen el servicio de
pisos,  áreas  públicas,  áreas  internas,  lavandería  y  lencería,  controlando  y
supervisando  los  servicios  de  lavandería,  planchado  y  costura,  asimismo  es
responsable  de  la  organización  del  personal  a  su  cargo.  Organizar,  dirigir  y
coordinar el personal a su cargo. Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su
área.  Dirigir,  supervisar  y  controlar  las  compras y  existencias  de ropa blanca,
productos de mantenimiento y limpieza. Encargarse del control e inventario de
mobiliario, enseres y materiales de las habitaciones y organización del trabajo de
servicio de pisos, áreas públicas, internas y lavandería. Elaborar las estadísticas e
informes de su área a la dirección del hotel y otros departamentos, así como la
dirección de la formación del personal a su cargo.

b) SUBGOBERNANTE/A o ENCARGADO/A SECCIÓN: sustituir al Gobernante/a o al
Encargado/a general. Ejecutar de manera cualificada, autónoma y responsable, las
tareas relativas a los pisos, áreas públicas, áreas internas, lencería y lavandería.
Seleccionar  los  productos  de  mantenimiento  y  limpieza  para  el  uso  diario.
Inspeccionar  y  participar  en  la  limpieza  de  áreas.  Llevar  el  control  de  las
habitaciones y su ocupación, así como de las salas. Participar en estadísticas y
elaborar informes en relación con las tareas propias de su área.

c)  CAMARERO/A PISOS:  realizar  de manera cualificada la  limpieza y arreglo de las
habitaciones y pasillos, así como del orden de los objetos de los clientes. Limpiar y
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ordenar  las  habitaciones,  baños  y  pasillos  entre  las  habitaciones  de  clientes.
Controlar el material, productos de los clientes y comunicar a sus responsables las
anomalías en las instalaciones y los objetos perdidos. Realizar la atención directa al
cliente en las funciones propias de su área. Realizar las labores propias de lencería
y lavandería.

d) AUXILIAR PISOS Y LIMPIEZA: encargarse de manera no cualificada de las tareas
auxiliares de limpieza y arreglo de pisos y áreas públicas. Preparar, transportar y
recoger los materiales y productos necesarios para la limpieza y mantenimiento de
habitaciones  y  áreas  públicas  e  internas.  Preparar  las  salas  para  reuniones,
convenciones, etcétera. Limpiar las áreas y realizar labores auxiliares.

E)  DESCRIPCIONES  DE  LA  PRESTACIÓN  LABORAL,  ACTIVIDADES,  PUESTOS  DE
TRABAJO Y TAREAS DEL ÁREA FUNCIONAL QUINTA:

a)  JEFE/A  SERVICIOS  CATERING:  realizar  de  forma  cualificada  y  responsable  la
dirección, control y seguimiento de las tareas propias de mantenimiento y servicios
auxiliares. Dirigir, organizar y coordinar el equipo de técnicos de mantenimiento
para  que  su  aportación  sea  eficaz  y  rentable,  así  como  al  resto  de  personal  a  su
cargo.  Instruir  a  los  trabajadores  a  su  cargo.  Dirigir  y  planificar  el  conjunto  de
actividades de su área. Desarrollar los programas de mantenimiento preventivo y
de  reparaciones,  vigilando  el  perfecto  funcionamiento  de  las  máquinas  e
instalaciones.  Asistir  a  las  reuniones  de programación,  exponiendo mejoras  de
trabajo. Facilitar información solicitada por la dirección. Entregar a administración el
desglose de costos, producción y consumos.

b) ENCARGADO/A MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES: realizar de manera
cualificada  la  dirección,  control  y  seguimiento  de  las  tareas  auxiliares  de  las
instalaciones.  Organizar,  dirigir  y  coordinar  el  personal  a  su  cargo.  Dirigir  y
planificar  el  conjunto  de  actividades  de  su  área.  Instruir  a  los  trabajadores  de  su
área.  Dirigir,  supervisar,  controlar  y  efectuar  el  cálculo  de  costes  de  las
reparaciones,  modificaciones  y  mantenimiento  de  las  instalaciones.  Proponer  a  la
dirección las mejoras e innovaciones de equipos e instalaciones.

c) ENCARGADO/A MANTENIMIENTO Y SERVICIOS TÉCNICOS CATERING: realizar de
manera  cualificada  el  control  y  seguimiento  de  las  tareas  auxiliares  de  las
instalaciones  y  edificios  o  vehículos.  Tener  al  día  el  programa  de  mantenimiento,
asegurándose de su cumplimiento con la calidad requerida, y de acuerdo con el
presupuesto.  Proponer  las  medidas  pertinentes  en  orden  a  mejorar  los
rendimientos, y aplicar al día, en todo momento, el programa de mantenimiento
cuidando tanto de la vigilancia y seguridad del personal; como de su desarrollo y
formación. Prever las necesidades de piezas de recambio y maquinaria, controlando
las  existencias  en  almacén  (de  acuerdo  a  los  stocks  máximos  y  mínimos
establecidos). Cursar los pedidos oportunos; y verificar la puntualidad y calidad del
material recibido. Controlar los trabajos de mantenimiento encargados a terceros.
Implicarse  activamente  en  los  planes  de  Seguridad  y  Salud  Laboral;  FLOTA:
controlar las tareas de reparación y mantenimiento de los vehículos. Supervisar,
controlar  y  efectuar  el  cálculo  de  costes  de  las  reparaciones,  modificaciones  y
mantenimiento de los vehículos. Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones
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de los vehículos; INSTALACIONES Y EDIFICIOS: controlar las tareas de reparación y
mantenimiento  de  instalaciones  y  edificios.  Supervisar,  controlar  y  efectuar  el
cálculo  de  costes  de  las  reparaciones,  modificaciones  y  mantenimiento  de
maquinaria e instalaciones. Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de
equipos e instalaciones.

d)  ENCARGADO/A  SECCIÓN:  encargarse  de  manera  cualificada,  autónoma  y
responsable, de la dirección, control y seguimiento de las tareas auxiliares en las
instalaciones. Colaborar en el cálculo de costes de las reparaciones, modificaciones
y  mantenimiento  de  las  instalaciones.  Controlar  y  supervisar  las  distintas
actividades que se realizan en su sección. Las mismas que el especialista.

e)  ESPECIALISTA MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES: realizar  de manera
cualificada  y  responsable,  con  conocimientos  y  capacidad  suficiente  los  trabajos
específicos  de  profesiones  de  mantenimiento  o  auxiliares  a  la  actividad  de
hostelería. Llevar a cabo las pruebas necesarias para garantizar el funcionamiento
seguro y eficaz de las instalaciones. Instalar y mantener los dispositivos específicos
de protección de personas y bienes. Cuidar y efectuar el mantenimiento de las
instalaciones y maquinarias. Colaborar con los servicios externos de instalación y
mantenimiento si fuera preciso.

f)  ESPECIALISTA  MANTENIMIENTO  Y  SERVICIOS  TÉCNICOS  CATERING  Y  FLOTA:
efectuar el mantenimiento de los vehículos de la empresa en los lugares donde
presten  servicio  habitualmente.  Seleccionar  y  procurar  el  equipo  necesario  y
verificar  que  cumpla  las  especificaciones  exigidas.  Registrar  los  datos  sobre  el
desarrollo y los resultados del trabajo; INSTALACIONES Y EDIFICIOS: Llevar a cabo
las  pruebas  necesarias  para  garantizar  el  funcionamiento  seguro  y  eficaz  de  las
instalaciones  y  edificios.  Instalar  y  mantener  los  dispositivos  específicos  de
protección  de  personas  y  bienes.  Cuidar  y  efectuar  el  mantenimiento  de  las
instalaciones y maquinarias.  Seleccionar y procurar el  equipo necesario y verificar
que cumpla las especificaciones exigidas.  Registrar los datos sobre el  desarrollo y
los resultados del trabajo.

g)  AUXILIAR  MANTENIMIENTO Y  SERVICIOS  AUXILIARES:  auxiliar  de  manera  no
cualificada en las labores sencillas de mantenimiento de las instalaciones y zonas
de  recreo  del  establecimiento.  Realizar  las  funciones  auxiliares  que  se  le
encomienden bajo la supervisión del encargado de su área. Realizar las funciones
de reparto de comidas o bebidas u otros productos a domicilio. Realizar funciones
incluidas en la categoría de especialista de mantenimiento y servicios auxiliares sin
poseer la titulación o cualificación requerida.

F)  DESCRIPCIONES  DE  LA  PRESTACIÓN  LABORAL,  ACTIVIDADES,  PUESTOS  DE
TRABAJO Y TAREAS DEL ÁREA FUNCIONAL SEXTA:

a)  RESPONSABLE SERVICIO:  realizará de manera cualificada la dirección,  control  y
seguimiento  del  servicio  complementario  correspondiente.  Organizar,  dirigir  y
coordinar  el  personal  a  su  cargo.  Participar  en  la  gestión  y  planificación
administrativa,  contable  y  económica  del  servicio  complementario.  Dirigir  y
planificar  el  conjunto  de  actividades  del  servicio.  Instruir  a  los  trabajadores  y
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trabajadoras del servicio complementario. Dirigir, supervisar, controlar y efectuar el
cálculo  de  costes  de  las  reparaciones,  modificaciones  y  mantenimiento  de  las
instalaciones y del servicio. Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de
equipos e instalaciones del servicio complementario.

b)  TÉCNICO/A  SERVICIO:  realizará  de  manera  cualificada  y  responsable,  con
conocimientos  y  capacidad  suficientes  los  trabajos  específicos  de  profesiones
complementarias  a  la  actividad  de  hostelería,  como  son  las  de  fisioterapeuta,
dietista y otros titulados/as en Ciencias de la Salud; pudiendo asumir funciones
relacionadas con la venta y cobro de productos y servicios.

c) ESPECIALISTA SERVICIO: realizará las tareas relacionadas con las actividades
complementarias, como socorrista o especialista de primeros auxilios, animador/a
turístico/a  o  de  tiempo  libre,  monitor/a  deportivo/a,  pinchadiscos,  masajista,
quiromasajista,  esteticista,  especialista  termal  o  de balneario,  hidroterapeuta y
especialista en atención al cliente, pudiendo asumir funciones relacionadas con la
venta y cobro de productos y servicios. El animador/a turístico/a o de tiempo libre,
realizará  de  manera  cualificada  y  responsable,  con  conocimientos  y  capacidad
suficientes,  los  trabajos  de  definición,  coordinación  y  ejecución  de  actividades  de
animación  turística  o  de  tiempo  libre.  Organizar,  informar,  dirigir,  controlar  y
evaluar el desarrollo de veladas, espectáculos, actividades deportivo-recreativas y
culturales.  Organizar,  tanto su propio trabajo como el  equipo de personas que
pueda tener a su cargo. Desarrollar, evaluar y promocionar planes, programas y
actividades;  así  como  elaborar  y  proponer  presupuestos  para  su  área  de
responsabilidad. Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo
y, en especial, en servicios que exijan un elevado grado de coordinación con otros
departamentos de la empresa u otros establecimientos.

d)  AUXILIAR  SERVICIO:  realizar  de  manera  no  cualificada  las  tareas  auxiliares  del
servicio; como el auxiliar de piscina o balneario y el auxiliar de atención al cliente.

Artículo 27.   Trabajos de superior o inferior grupo profesional

1. Trabajos de superior grupo profesional

La Dirección de la Empresa podrá disponer que su personal realice trabajos de
grupo superior a aquellos en los que el trabajador se encuentre clasificado, no como
ocupación  habitual,  sino  en  casos  excepcionales  por  razones  técnicas  u
organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su atención. El
trabajador tendrá derecho a percibir la diferencia entre su salario base y el salario
base de referencia del puesto ocupado.

2. Trabajos de inferior grupo profesional

Si por necesidades imprevisibles o perentorias de la actividad productiva, fuera
necesario destinar a un trabajador a tareas correspondientes a un grupo inferior a
la  que  efectivamente  tenga  reconocida,  sólo  podrá  hacerse  por  el  tiempo
imprescindible para solucionar el imprevisto o por razones técnicas u organizativas
que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su atención, sin perjuicio de
los derechos y obligaciones que el  trabajador designado viniese disfrutando. El
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trabajador mantendrá la retribución de origen.

Artículo 28.   Antigüedad

A  partir  del  1/1/2015  no  se  genera  ningún  complemento  por  antigüedad.  La
cantidad generada a esa fecha 1/1/2015 en concepto de antigüedad pasa a ser un
complemento ad personan, no compensable ni absorbible.

Capítulo V.   Condiciones económicas

Artículo 29.   Salario

Se  considerará  salario  la  totalidad  de  las  percepciones  económicas  de  los
trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los servicios
laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la
forma de remuneración, o los períodos de descanso computables como de trabajo.

En  ningún  caso  el  salario  en  especie  podrá  superar  el  30  por  100  de  las
percepciones salariales del trabajador.

No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador
en  concepto  de  indemnizaciones  o  suplidos  por  los  gastos  realizados  como
consecuencia de su actividad laboral,  las prestaciones e indemnizaciones de la
Seguridad Social y las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones
o despidos.

En el articulado de este convenio se determina la estructura del salario, que deberá
comprende el salario base, como retribución fijada por unidad de tiempo o de obra
y,  en  su  caso,  complementos  salariales  fijados  en  función  de  circunstancias
relativas a las condiciones personales del trabajador, al trabajo realizado o a la
situación y resultados de la empresa, que se calcularán conforme a los criterios que
a tal efecto se haya pactado. Igualmente se pacta el carácter consolidable o no de
dichos complementos salariales, no teniendo el carácter de consolidables, salvo
acuerdo en contrario, los que estén vinculados al puesto de trabajo o a la situación
y resultados de la empresa.

Todas  las  cargas  fiscales  y  de  Seguridad  Social  a  cargo  del  trabajador  serán
satisfechas  por  el  mismo,  siendo  nulo  todo  pacto  en  contrario.  Las  empresas
contratarán  a  sus  trabajadores  garantizando  la  percepción  del  salario  de  este
Convenio.  El  salario  estará  integrado  por  el  sueldo  base  y  los  complementos
salariales.

Todos los conceptos que integran el sueldo o salario, deberán figurar especificados
y separados en la nómina del trabajador, cuya copia estará en poder del mismo,
debidamente firmada y sellada por la empresa.

Para el año 2017 se establece un incremento del 1% sobre las tablas salariales del
año 2016, sobre todos los conceptos salariales y extra salariales.
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Para el año 2018 se establece un incremento del 1,20% sobre las tablas salariales
del año 2017, sobre todos los conceptos salariales y extra salariales.

Los atrasos procederán desde el 1/1/2016 y se devengaran desde la publicación del
presente convenio colectivo en el BOP, no obstante se podrán prorratear hasta
Diciembre del 2017 por partes iguales.

Situación anterior al 31/12/1996.

No obstante lo anterior, las Empresas que viniesen abonando hasta la fecha 31 de
Diciembre  de  1996 el  salario  inicial  más  el  porcentaje  previsto  en  la  antigua
ordenanza derogada, abonarán a aquellos trabajadores que -por ser superior al
salario convenio la suma del salario inicial más porcentaje- viniesen percibiendo los
referidos salarios  inicial  y  porcentaje  previsto,  y  como derecho consolidado,  el
porcentaje inicial regulado en el anexo III de este Convenio más un porcentaje de
servicio, cuya cuantía será equivalente a la cantidad media que hubiesen percibido
durante el año 1996. Dicha cantidad se hará efectiva en las doce mensualidades
ordinarias a razón de una doceava parte cada mensualidad.

La  cantidad  de  porcentaje  de  servicio  consolidado  expresada  en  el  apartado
anterior se incrementará en los siguientes supuestos y cuantías:

a) Si las ventas realizadas en el año de que se trate, yen el centro de trabajo a que
pertenezca el trabajador, no se incrementan en más de 15.025,30 Euros respecto a
las que se tuvieron en el año 1996, no habrá lugar a incremento alguno.

b) Si las ventas son superiores en 15.025,30 Euros y no alcanzan los 30.050,61, se
incrementará el porcentaje en un 1%.

c) Si las ventas son superiores en 30.050,61 Euros y no alcanzan los 60.101,21, se
incrementará el porcentaje en el I. P. C. del año que corresponda más 0,5 puntos.

d) Si las ventas son superiores en 60.101,21 Euros y no alcanzan los 75.126,51
Euros, se incrementará el porcentaje en el I. P. C. del año que corresponda más
0,75 puntos.

e) Si las ventas son superiores en 75.126,51 Euros y no alcanzan los 90.151,82, se
incrementará el porcentaje en el I. P. C. del año que corresponda más 1 punto.

f) Si las ventas son superiores en 90.151,82 Euros, se incrementará en el I. P. C. del
año que corresponda más 2 puntos.

Artículo 30.   Pluses

I Manutención: Los trabajadores que se determinen en las tablas salariales anexas
tendrán derecho a la manutención con cargo a la empresa y durante los días en
que preste servicios a la misma. En el caso del que el trabajador tenga una jornada
a tiempo parcial  o bien jornada partida  con descanso de al menos de 3 horas entre
jornadas no se devengara este plus.
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La manutención será suficiente y variada,  constando de dos platos,  pan,  bebida y
postre, en los establecimientos que tengan restaurante; en las cafeterías será el
plato combinado del día, pan, bebida y postre.

El trabajador podrá optar por la sustitución de la cantidad de la manutención según
la tabla del Anexo III y lo que corresponda en función del incremento pactado para
el resto de los años en los restaurantes y cafeterías.

II. El desgaste de herramientas y útiles serán por cuenta de la empresa.

III.  Los  uniformes  de  ropa  de  trabajo,  Las  empresas  estarán  obligadas  a
proporcionar a los trabajadores las prendas de trabajo necesarias y adecuadas.
Entregándose, como mínimo dos equipos anuales compuesto de pantalón, camisa y
calzado.

También,  será por  cuenta de la  empresa los  complementos que conforman el
uniforme de los  trabajadores,  son :en cocinero,  gorros,  pañuelo y  delantal,  en
camareros calcetines, pecherines y lazos o corbatas, en camareras: medias y en su
caso cofias. Al resto de personal se le dará la ropa adecuada. Su compensación en
metálico se establece según la tabla del Anexo III.

IV. Plus Idioma. Se abonara a aquellos trabajadores que perteneciendo a algunas de
las categorías  profesionales contenidas en las Áreas Primera o Tercera del Anexo II
del presente Convenio, que acreditasen haber aprobado los niveles B1 y B2 según
las directrices del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, (M.C.E.R.L). Su
cuantía mensual,  será la establecida en el  Anexo III,  y  lo  que corresponda en
función del incremento pactado en sucesivos convenios.

Artículo 31.   Plus de Nocturnidad

Se considera trabajo nocturno el realizado durante el período comprendido entre las
diez de la noche y las seis de la mañana.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho
horas diarias de promedio, en un periodo de referencia de quince días. Dichos
trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador
nocturno  a  aquel  que  realice  normalmente  en  periodo  nocturno  una parte  no
inferior a tres horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquel que se prevea
que puede realizar en tal periodo una parte no inferior a un tercio de su jornada de
trabajo anual.

Salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno
por su propia naturaleza, las horas trabajadas entre las diez de la noche y las seis
de la mañana  tendrán una retribución específica incrementada en un 25%, según
la  presente  formula  o  bien  que  se  acuerde  la  compensación  por  periodos
equivalente de descanso.

 (Salario anual/Jornada anual) x 25% x Nº HORAS,).
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Artículo 32.   Revisión Salarial

Si la tasa anual del IPC resultante para los años 2017 y 2018, fuese superior al 2% y
1,5% respectivamente, se abonara al trabajador la diferencia resultante para cada
uno  de  los  años  en  un  solo  pago  para  cada  año.  La  cantidad  resultante  de
actualización tiene el carácter de no consolidable y no servirá de base para la
elaboración de las tablas salariales del ejercicio siguiente.

Artículo 33.   Gratificaciones Extraordinarias

Se establecen tres pagas extraordinarias para los trabajadores afectados por el
presente Convenio.

Dichas pagas se prorratearán en el supuesto de no llevar un año en la empresa.
Dichas pagas son las siguientes:

Paga de verano: Se abonará el 30 de junio por un importe de 30 días de salario
convenio.

Paga de navidad: Se abonará el 20 de diciembre por un importe de 30 días de
salario convenio.

Paga de septiembre: Según tabla del Anexo III y para los sucesivos incrementado en
el porcentaje pactado.

A los efectos del cálculo de la gratificación de Junio y Navidad se incorporarán todos
los pluses y la antigüedad, en el momento de la percepción.

Artículo 34. Cláusula de inaplicación del Convenio Colectivo

Los convenios colectivos regulados por esta Ley obligan a todos los empresarios y
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo
de su vigencia.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  cuando  concurran  causas  económicas,  técnicas,
organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes
de los trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a lo
previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de
consultas  en  los  términos  del  artículo  41.4,  a  inaplicar  en  la  empresa  las
condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo aplicable, sea este de
sector o de empresa, que afecten a las siguientes materias:

Jornada de trabajo.a.
Horario y la distribución del tiempo de trabajo.b.
Régimen de trabajo a turnos.c.
Sistema de remuneración y cuantía salarial.d.
Sistema de trabajo y rendimiento.e.
Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcionalf.
prevé el artículo 39 de esta Ley.
Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.g.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rdleg1-1995.t3.html#a87
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Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la
empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la
existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel
de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es
persistente si durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o
ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre del año
anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre
otros,  en  el  ámbito  de  los  medios  o  instrumentos  de  producción;  causas
organizativas  cuando se  produzcan cambios,  entre  otros,  en  el  ámbito  de  los
sistemas  y  métodos  de  trabajo  del  personal  o  en  el  modo  de  organizar  la
producción, y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la
demanda de los  productos o  servicios  que la  empresa pretende colocar  en el
mercado.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la
empresa,  éstos  podrán  atribuir  su  representación  a  una  comisión  designada
conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las
causas  justificativas  a  que  alude  el  párrafo  segundo,  y  sólo  podrá  ser  impugnado
ante la jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de
derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas
condiciones de trabajo  aplicables  en la  empresa y  su duración,  que no podrá
prolongarse más allá del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en
dicha empresa. El acuerdo de inaplicación no podrá dar lugar al incumplimiento de
las  obligaciones  establecidas  en  convenio  relativas  a  la  eliminación  de  las
discriminaciones por razones de género o de las que estuvieran previstas, en su
caso, en el Plan de Igualdad aplicable en la empresa. Asimismo, el acuerdo deberá
ser notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes
podrá someter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá de un
plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia
le fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o
ésta  no  hubiera  alcanzado  un  acuerdo,  las  partes  deberán  recurrir  a  los
procedimientos que se hayan establecido en los acuerdos interprofesionales de
ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la presente Ley, para
solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los
acuerdos a que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de someter
las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la
misma  eficacia  que  los  acuerdos  en  periodo  de  consultas  y  sólo  será  recurrible
conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91.

Cuando  el  periodo  de  consultas  finalice  sin  acuerdo  y  no  fueran  aplicables  los
procedimientos  a  los  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  o  estos  no  hubieran
solucionado la discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución de
la misma a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos cuando la

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rdleg1-1995.t1.html#a41
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rdleg1-1995.t3.html#a83
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inaplicación de las  condiciones de trabajo afectase a centros de trabajo de la
empresa situados en el territorio de más de una comunidad autónoma, o a los
órganos correspondientes de las comunidades autónomas en los demás casos. La
decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o por un
árbitro  designado  al  efecto  por  ellos  mismos  con  las  debidas  garantías  para
asegurar su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo no superior a veinticinco días
a  contar  desde  la  fecha  del  sometimiento  del  conflicto  ante  dichos  órganos.  Tal
decisión  tendrá  la  eficacia  de  los  acuerdos  alcanzados  en  periodo  de  consultas  y
sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos
en el artículo 91.

El  resultado  de  los  procedimientos  a  que  se  refieren  los  párrafos  anteriores  que
haya  finalizado  con  la  inaplicación  de  condiciones  de  trabajo  deberá  ser
comunicado  a  la  autoridad  laboral  a  los  solos  efectos  de  depósito.

Capítulo VI.   Formación

Artículo 35.   Comisión Paritaria Sectorial de Formación

Los trabajadores tienen el derecho y el deber de adquirir la formación necesaria
para el desempeño de las tareas y funciones de su puesto de trabajo, así como para
su promoción profesional, en un proceso continuo.

Las  organizaciones  firmantes  de  este  Convenio  conscientes  de  potenciar  la
formación continua de los trabajadores en el sector, acuerdan constituir la Comisión
Paritaria  Sectorial  de  Formación.  Dicha  comisión  estará  compuesta  por  seis
representantes de las organizaciones sindicales firmantes de este Convenio y seis
de la representación empresarial. Tendrá, entre otras, las funciones siguientes:

Promoverá la difusión de la Formación Continua en el sector, velando por el
cumplimiento del Acuerdo Nacional de Formación Continua.
Establecerá los criterios para la elaboración de los Planes de Formación.
Analizará las necesidades de formación en el sector.
Formulará  propuestas  que  faciliten  la  correspondencia  de  la  Formación
Continua con el Sistema Nacional de Cualificaciones.

El régimen de funcionamiento de la Comisión Paritaria Sectorial de Formación será
el que establezca el Reglamento de la misma.

Para aquellos trabajadores que asistan a acciones formativas presénciales, el 50%
de  las  horas  que  precise  esa  acción  será  dentro  de  la  jornada  laboral,  o  se
deducirán de la misma en dicho porcentaje, siempre que se den las siguientes
condiciones:

a) La empresa podrá denegar la asistencia de un trabajador a una acción formativa,
mediante resolución motivada, por razones técnicas, organizativas o de producción.
En caso de denegación el  trabajador deberá recurrir  ante la Comisión Paritaria
Sectorial de Formación, si éste no se pronunciase, el trabajador podrá elegir la
próxima acción formativa a la que asistir.

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rdleg1-1995.t3.html#a91
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b) El 50% de horas a cargo de la empresa supondrá un máximo de 30 horas al año.

c) Durante las horas formativas a cargo de la empresa el trabajador tendrá derecho
al salario que le correspondería como si estuviera trabajando en hora ordinaria.

Capítulo VII.   Empleo y contratación

Artículo 36.   Contrato de Prácticas, Formación y aprendizaje, Contrato de Relevo,
Contrato Eventual por circunstancias de la Producción y trabajadores extras

En cuanto a los contratos de Prácticas y Relevo, se estará a lo dispuesto en la
legislación vigente en cada momento.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15b) del Real Decreto Legislativo 2/2015 de
23 de Octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los  Trabajadores,  los  contratos  de  duración  determinada de carácter  eventual,
cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas y exceso de pedidos
así  lo  exigieren,  podrán tener  una duración máxima de un año,  dentro de un
período de 18 meses.

En el supuesto de que los contratos eventuales se concierten por un período inferior
al máximo establecido en el párrafo anterior, se podrá hacer una prórroga cuya
duración no podrá ser inferior a dos meses.

Los trabajadores contratados con contrato de carácter eventual no superarán en
cada empresa o centro de trabajo el 30 por ciento de su plantilla total, salvo que
por mutuo acuerdo entre la empresa y sus representantes de los trabajadores se
amplíen esos porcentajes por concurrir circunstancias especiales.

En cuanto al contrato de Formación y aprendizaje.- Este contrato de trabajo tendrá
por objeto la cualificación profesional de los trabajadores y de las trabajadoras en
un régimen de alternancia de actividad laboral  retribuida en una empresa con
actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para
el empleo o del sistema educativo, y se regirá por las reglas previstas en el artículo
11.2 del Estatuto de los Trabajadores, normativa de desarrollo, y lo dispuesto en el
presente artículo.

La  duración  mínima  del  contrato  será  de  seis  meses  y  la  máxima  la  fijada  en  la
normativa legal vigente, en función de las necesidades organizativas y productivas
de las empresas, pudiendo interrumpirse la duración del contrato en las actividades
empresariales estacionales, y por lo tanto fraccionar su cómputo, sin perjuicio del
cumplimiento de su duración mínima y máxima y la de sus prórrogas, que sin
superar el periodo máximo de duración, podrán concertarse hasta por dos veces,
sin que la duración de cada prórroga pueda ser inferior a seis meses.

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad,
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y
paternidad interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.
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La actividad laboral desempeñada por el trabajador o la trabajadora en la empresa
deberá estar relacionada con las actividades formativas. La impartición de esta
formación deberá justificarse a la finalización del contrato.

Asimismo,  la  actividad  formativa  inherente  al  contrato  para  la  formación  y  el
aprendizaje estará relacionada con la actividad laboral desempeñada en el puesto
de trabajo que ocupe la persona trabajadora, la cual deberá reunir los requisitos de
acceso establecidos en la correspondiente normativa para cursar las enseñanzas de
dicha actividad formativa.

Los trabajadores contratados bajo esta modalidad tendrá derecho en proporción al
tiempo de trabajo efectivo a un 75 por 100 durante el primer año 85 por 100
durante segundo y un 85 por 100 tercer año del contrato respectivamente. Dicho
porcentaje se aplicará sobre la totalidad de las percepciones salariales establecidas
en el presente Convenio para la categoría profesional objeto de la formación y
grupo de establecimiento. En ningún caso inferior al salario mínimo interprofesional
en función de dicha proporción.

En el supuesto de que el trabajador o trabajadora continuase en la empresa al
término  del  contrato,  no  podrá  concertarse  un  nuevo  periodo  de  prueba,
computándose la duración del contrato a efecto de antigüedad en la empresa.

Las empresas procederán a realizar estas contrataciones fijando criterios tendentes
a  conseguir  una  presencia  equilibrada  de  hombres  y  mujeres.  A  tal  fin,  las
empresas que contraten sucesivamente personas al amparo de esta modalidad
formativa, alternarán la contratación de mujeres y hombres, salvo imposibilidad.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de la Ley
3/2012 de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral y,
hasta que la tasa de desempleo en nuestro país se sitúe por debajo del 15 por
ciento  podrán  realizarse  contratos  para  la  formación  y  el  aprendizaje  con
trabajadores menores de 30 años sin que sea de aplicación el límite máximo de
edad  establecido  en  el  párrafo  primero  del  art.  11.2.a)  del  Estatuto  de  los
Trabajadores.

En  cuanto  a  trabajadores  extras.-  La  prestación  de  servicios  en  jornadas  
extraordinarios se realizará conforme a las siguientes normas:

a) Ámbito de aplicación: La presente regulación afecta y obliga a las empresas y
establecimientos a las que resulta de aplicación el convenio colectivo provincial de
Hostelería de Guadalajara.

b) Concepto: Se considerarán servicios extraordinarios de hostelería aquellos que
por  las  especiales  características  de  la  prestación,  breve  duración,  carácter
irregular y número de comensales o clientes, tales como banquetes, cócteles y
celebraciones sociales, no pudieran ser prestados por los trabajadores ligados a la
empresa  mediante  contrato  escrito,  haciendo  necesaria  la  contratación  de
trabajadores ajenos a la empresa al efecto de prestar tal servicio extraordinario.
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c) Duración: El servicio extra tendrá una duración no superior a ocho horas de
trabajo efectivo, no computándose como tal el tiempo invertido en la comida o cena
del trabajador.

d)  Contenido del  servicio:  Las  funciones  a  realizar  por  el  trabajador  serán las
propias de su categoría profesional y no sólo se limitarán a la atención al cliente,
sino que vendrán obligados a realizar la puesta a punto del servicio en lo referente
a vajillas, mantelería, cristalería y cubertería, así como al desbrase.

e) Comida: La comida o cena será facilitada por la empresa y el tiempo invertido en
la misma no se computará como de trabajo efectivo.

f) Ropa de trabajo: El uniforme de los trabajadores extra consistirá en camisa y
chaqueta o chaleco negro, pantalón, calcetines y zapato negro, y lazo blanco o
negro y será de cuenta del trabajador.

Cuando la empresa disponga que el  «trabajador extra» debe ir  uniformado de
manera diferente a la estipulada en el párrafo anterior, vendrá obligada a facilitar a
éste la vestimenta adecuada.

g)  Retribución:  El  servicio  extraordinario  se  remunerará  conforme  a  las
retribuciones  fijadas  en  este  convenio  y  en  proporción  a  la  duración  del  mismo.

h) Lo establecido en el presente artículo será de aplicación a los trabajadores de la
empresa que, además, presten «servicios extraordinarios» en la misma.

Artículo 37.   Contratación

Las  partes  firmantes  de  este  Convenio  Colectivo  gestionarán  la  realización  de
cursos  de  formación  profesional  entre  el  personal  desempleado.

Cuando por necesidades del servicio las empresas necesiten realizar contrataciones
a tiempo parcial,  éstas lo harán del  personal  desempleado si  los hubiera,  que
habiendo sido formados estén capacitados para el desempeño de sus funciones.

Según establece el artículo 34. 3 Del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de
Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores,  el  número  de  horas  ordinarias  de  trabajo  efectivo  no  podrá  ser
superior  a  nueve  diarias  pactando  mediante  este  convenio  que  los  contratos
inferiores a un año no podrán realizar horas ordinarias superiores a ocho y media.

Los  trabajadores  en  período  de  formación  tendrán  preferencia  para  efectuar
contratación fija en caso de que existieran vacantes a la terminación de su contrato
y siempre que hayan superado dicho período satisfactoriamente.

Los  contratos  deberán  ser  bien  definidos,  con  precisión  y  claridad  respecto  a  las
prácticas a realizar según la especialidad del trabajador.

La jornada de trabajo diaria del personal contratado a tiempo parcial no podrá
dividirse más de una vez.
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Artículo 38.   Cese

Plazo  de  preaviso:  Los  trabajadores  que  deseen  cesar  voluntariamente  en  el
servicio de la empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma,
cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

a) Jefe de departamento y titulados: un mes.

b) Resto de personal: 15 días.

En los supuestos en que, al término de un contrato temporal cuya duración inicial
más prórrogas sean igual  o  superior  a  nueve meses,  cualquiera de las  partes
contratantes no deseen prorrogar el mismo, estarán obligados a hacer saber dicha
circunstancia, el Trabajador a la Empresa o la Empresa al Trabajador,

Habiendo recibido aviso con la citada antelación, la empresa tendrá la obligación de
liquidar y pagar, la finalizar el  preaviso, el  salario y demás conceptos devengados
por el trabajador/a.

No será exigible ningún plazo de preaviso para cesaren el caso de falta de pago o
retraso continuado de dos o más meses en el abono del salario pactado.

Artículo 39.   Periodo de Prueba

El periodo de prueba que podrá concertarse en los contratos de trabajo sujetos a
una relación laboral común, por tiempo indefinido, fija ordinaria o fija discontinua, o
de duración temporal o determinada, tendrá que suscribirse siempre por escrito y
con sujeción a los límites de duración máxima siguientes:

 
DURACIÓN DEL
CONTRATO

GRUPOS PROFESIONALES Y ÁREAS FUNCIONALES

Grupo primero de todas las
áreas y grupo segundo del
área quinta

Grupo segundo de todas las
áreas, excepto del área
quinta

Grupo tercero de todas las
áreas

Por tiempo
indefinido tanto
fijos ordinarios
como fijos
discontinuos

 
 
90 días

 
 
60 días

 
 
45 días

Temporal
superior a tres
meses

 
75 días

 
45 días

 
30 días

Temporal hasta
tres meses

 
60 días

 
30 días

 
15 días

El periodo de prueba se computará siempre como días naturales.

PERIODO DE PRUEBA DEL PERSONAL DIRECTIVO

En los contratos laborales comunes celebrados para ocupar puestos directivos, que
no les corresponda uno de los grupos profesionales de las referidos en el artículo 16
del presente Acuerdo, el periodo de prueba podrá ser de seis meses de duración,
siempre  que  se  trate  de  contratos  de  duración  indefinida,  fijo  ordinario  o  fijo
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discontinuo,  o  de  cuatro  meses  en  los  de  duración  determinada  o  temporal.

NULIDAD DEL PERIODO DE PRUEBA

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador o
trabajadora haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la
empresa, bajo cualquier modalidad de contratación, siempre y cuando lo hubiera
superado.

CONTRATOS DE TRABAJO CELEBRADOS A TIEMPO PARCIAL

En los contratos celebrados bajo la modalidad de a tiempo parcial, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá concertar
un periodo de prueba con sujeción a los periodos contemplados en los artículos
anteriores.

No obstante, cuando estos contratos se celebren para la prestación de servicios que
no se vayan a realizar todos los días de la semana, el periodo de prueba no podrá
superar treinta días de trabajo efectivo, cuando sean por tiempo indefinido, o veinte
días de trabajo efectivo cuando sean de duración determinada.

PERIODO DE PRUEBA DE LOS CONTRATOS FORMATIVOS

1. El periodo de prueba de los contratos en prácticas no podrá ser superior a un
mes para los trabajadores y trabajadoras que estén en posesión de título de grado
medio, ni a dos meses para los que estén en posesión de título de grado superior. Si
al término del contrato en prácticas el trabajador o la trabajadora continuase en la
empresa,  no podrá concertarse un nuevo periodo de prueba, computándose la
duración del contrato a efectos de antigüedad.

2. El periodo de prueba de los contratos para la formación y el aprendizaje no podrá
ser superior a un mes. Si al término del contrato para la formación y el aprendizaje
el trabajador o trabajadora continuase en la empresa, no podrá concertarse un
nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato a efectos de
antigüedad en la empresa.

INTERRUPCIÓN DEL PERIODO DE PRUEBA

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad,
y adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia
y paternidad, que afecten al trabajador y a la trabajadora durante el periodo de
prueba, no interrumpirán el cómputo del mismo salvo que se produzca acuerdo
expreso y escrito entre ambas partes, bien al suscribirse el contrato de trabajo, bien
en el momento de concurrir alguna de las situaciones referidas en el presente
artículo.
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NORMAS COMUNES

Serán de aplicación al periodo de prueba las normas comunes siguientes:

a) La empresa y el trabajador o trabajadora están, respectivamente, obligados a
realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

b) Durante el periodo de prueba, el trabajador o trabajadora tendrá los derechos y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera
de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá
producirse  a  instancia  de  cualquiera  de  las  partes  durante  su  transcurso,  sin
preaviso ni indemnización alguna.

c) Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento por
ninguna  de  las  partes,  el  contrato  de  trabajo  producirá  plenos  efectos,
computándose el tiempo de servicios prestados en la antigüedad del trabajador y
de la trabajadora en la empresa..

Artículo 40.   Empresas de Trabajo Temporal

La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa sólo
podrá  efectuarse  a  través  de  empresas  de  trabajo  temporal  debidamente
autorizadas en los términos que legalmente se establezcan. Artículo 43. E. T. En
cuanto a la duración de los contratos se estará a lo dispuesto en el artículo 15.5 del
Estatuto de los Trabajadores o la legislación vigente en cada momento.

Capítulo VIII.  Prestaciones sociales

Artículo 41.   Enfermedad y Accidente

Los trabajadores que se encuentren en situación de Incapacidad Temporal derivada
de accidente de trabajo, enfermedad profesional y maternidad, y mientras dure la
relación  laboral,  el  empresario  complementara  hasta   el  100%  de  la   base  
reguladora  del mes anterior al de la baja.

En los casos de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común y accidente
no laboral,  mientras dure la relación laboral el complemento a aplicar sobre el
subsidio a cargo de la Seguridad Social será:

1. Durante la primera baja del año natural, las empresas complementaran a sus
trabajadores hasta  el 100 por 100 de la de la  base  reguladora  del mes anterior a
la baja y durante los 180 primero días.

2. Durante la segunda baja del año natural las empresas complementaran  a sus
trabajadores hasta  el  80% de la base reguladora del  mes anterior a la baja 
durante los 15 primeros días y el 100 por ciento desde el día 16 y durante los 180
primero días.
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Forma de pago.

Los complementos que pagan las empresas de los tres primeros días de la primera
y  segunda  baja   derivada  de  enfermedad  común  y  accidente  no  laboral   se
abonaran  en la última nómina del mes de Diciembre.

Artículo 42.   Seguro de muerte e invalidez

Los trabajadores o sus derechos habientes tendrán derecho a una indemnización a
tanto alzado, equivalente según Anexo I en los supuestos de muerte o invalidez
absoluta  o  gran  invalidez  del  trabajador  derivado  de  accidente  de  trabajo  o
enfermedad profesional.

Dicho derecho en su actual cuantía se reconocerá para aquellos supuestos cuya
causa determinante (muerte, accidente o enfermedad), se haya iniciado a partir de
la publicación del presente Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

A dicho objeto la empresa facilitará a los trabajadores o a sus representantes
legales, tanto del número de póliza como el nombre de la entidad aseguradora con
quien subscribió dicho seguro.

Artículo 43.   Auxilio por Defunción

En caso de fallecimiento, cualquiera que sea la causa de un trabajador afectado por
el presente Convenio, se causará a favor de los herederos legales, el derecho a la
percepción de una mensualidad del Salario Convenio más antigüedad con arreglo a
la categoría profesional que tuviera el fallecido.

Artículo 44.   Ayuda por jubilación

I. Jubilación a los 64 años. Las partes firmantes han examinado los posibles efectos
positivos sobre el empleo que es susceptible de generar el establecimiento del
sistema que perciba la jubilación con el cien por cien de los derechos pasivos de los
trabajadores al cumplir 64 años de edad y la simultánea contratación por parte de
las  empresas  de  desempleados  registrados  en  las  oficinas  de  empleo  según  la
legislación  vigente.

II.  Jubilación parcial.  Todos los trabajadores afectados por el  presente convenio
tendrán derecho a acceder a la jubilación parcial, siempre y cuando reúnan los
requisitos establecidos por el Real Decreto 1. 131/2002.

Capítulo IX.   Seguridad y salud laboral

Artículo 45.   Salud y Seguridad Laboral

En todas aquellas materias que afecten a la seguridad y salud en el trabajo será de
aplicación la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales,
sus normas reglamentarias de desarrollo y demás normativa concordante.

En cumplimiento de la normativa citada, las empresas afectadas por el presente
Convenio, llevarán a cabo su obligación de garantizar la vigilancia periódica del
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estado de la salud de los trabajadores a su servicio, debiendo efectuar al menos un
reconocimiento anual en función de los riesgos inherentes al trabajo y dentro de la
jornada laboral.

Dichos reconocimientos médicos serán voluntarios por el trabajador, excepto en los
supuestos contemplados en la ley, y respetarán siempre la intimidad y dignidad de
su persona,  obligándose el  empresario  a  tener  absoluta  confidencialidad con toda
información relacionada con el estado de salud del trabajador.

Artículo 46.   Delegados de Prevención

A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención, se estará a lo
dispuesto  en  el  artículo  35  de  la  Ley  31/95  sobre  Prevención  de  Riesgos  de
Laborales.

Los Delegados de Prevención serán designados en cada centro de trabajo por los
representantes de los trabajadores en dicho centro. En el caso de que no ostenten
la  condición  de  representantes  del  personal  o  delegados  sindicales  deberán
acreditar una formación mínima de 40 horas en la materia.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las
funciones previstas en la Ley será considerado como de ejercicio de funciones de
representación a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas
previsto en la letra e) del artículo 68 del ET, cuyo contenido en materia de garantías
será de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de representantes
de los  trabajadores.  No obstante  se  considerara  tiempo efectivo  de trabajo  el
ejercicio de las funciones descritas en los artículos 36. 2. a) y c), y 37. 1 y 2 de la
LPRL.

Los  Delegados  de  Prevención  Laboral  tendrán  las  siguientes  competencias  y
facultades, sin perjuicio de las que estén atribuidas en las disposiciones legales
vigentes en cada momento:

1. Competencias de los Delegados de prevención:

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales.

c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de
las decisiones a que se refiere el  artículo 33 de la Ley 31/95 sobre Prevención de
Riesgos Laborales.

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa
de prevención de riesgos laborales.

2. En el ejercicio de las competencias que les son atribuidas, están facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio
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ambiente de trabajo, así como a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en
las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo para comprobar el
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales,  pudiendo
formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b)  Tener  acceso,  con  las  limitaciones  previstas  en  la  ley,  a  la  información  y
documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el
ejercicio de sus funciones.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos pudiendo
presentarse, aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer
las circunstancias de los mismos.

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las
personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la
empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la salud de
los trabajadores.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y
control  del  estado  de  las  condiciones  de  trabajo,  pudiendo,  a  tal  fin,  acceder  a
cualquier  zona  de  los  mismos  y  comunicarse  durante  la  jornada  con  los
trabajadores,  de  manera  que  no  se  altere  el  normal  desarrollo  del  proceso
productivo.

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la
mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores,
pudiendo  a  tal  fin  efectuar  propuestas  al  empresario,  así  como  al  Comité  de
Seguridad  y  Salud  para  su  discusión  en  el  mismo.

g)  Proponer  al  órgano  de  representación  de  los  trabajadores  la  adopción  del
acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21
de la Ley sobre Prevención de Riesgos Laborales.

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del
personal, en el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a
que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la siguiente escala:

De 50 a 100 trabajadores .....................2 Delegados de Prevención.

De 101 a 500 trabajadores ...................3 Delegados de Prevención.

De 501 a 1000 trabajadores .................4 Delegados de Prevención.

De 1001 a 2000 trabajadores ...............5 Delegados de Prevención.

De 2001 a 3000 trabajadores ...............6 Delegados de Prevención.

De 3001 a 4000 trabajadores ...............7 Delegados de Prevención.

De 4001 en adelante .............................8 Delegados de Prevención.
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Artículo 47.   Comité de Seguridad y Salud

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el
empresario  y/o  sus  representantes  en  número  igual  al  de  los  Delegados  de
Prevención, de la otra.

3.  2.  El  Comité  de  Seguridad  y  Salud  tendrá  las  siguientes  competencias  y
facultades, sin perjuicio de las que estén atribuidas en las disposiciones legales
vigentes en cada momento:

1. Competencias del Comité de Seguridad y Salud:

a)  Participar  en  la  elección  y  configuración  del  Servicio  de  Prevención  que  se
contrate  por  la  empresa

b) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y
programas de prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se
debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la
prevención de riesgos,  los  proyectos en materia  de planificación,  organización del
trabajo  e  introducción de nuevas  tecnologías,  organización y  desarrollo  de  las
actividades de protección y prevención y proyecto y organización de la formación
en materia preventiva.

c) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención
de  los  riesgos,  proponiendo  a  la  empresa  la  mejora  de  las  condiciones  o  la
corrección de las deficiencias existentes. La empresa deberá motivar la negativa a
tomar en consideración dichas propuestas.

2. En el ejercicio de las competencias que les son atribuidas, están facultados para:

a)  Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el
centro de trabajo, incluidos los que afecten a puestos subcontratados, realizando a
tal efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo
sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes
de la actividad del servicio de prevención, en su caso.

c) Participar en los criterios sobre el «sistema de vigilancia de la salud» que se
establecerá en la empresa y conocer y analizar los daños producidos en la salud o
en  la  integridad  física  de  los  trabajadores,  al  objeto  de  valorar  sus  causas  y
proponer las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer el  plan de primeros auxilios y planes de emergencia y evacuación,
programando los simulacros correspondientes.

e) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención.

f) Participar en la elección o cambio de Mutua para contingencias profesionales.
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Artículo 48.   Evaluación de riesgos

1. Al objeto de detectar y estimar la magnitud de los riesgos laborales y determinar
y adoptar las medidas y actividades de protección y prevención que sean precisas,
se realizarán Evaluaciones de Riesgos Laborales de cada uno de los puestos de
trabajo de la empresa conforme al contenido general, procedimiento, periodicidad y
demás requisitos que se establecen en los artículos 3 al 7 del Reglamento de los
Servicios de Prevención, R. D. 39/1997, de 17 de enero.

Artículo 49.   Consulta y participación

Deberá consultarse con la debida antelación, a los Delegados de Prevención, en los
términos y condiciones establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
la adopción de decisiones relativas a la planificación y la organización del trabajo en
la empresa y la introducción de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las
consecuencias  que  éstas  pudieran  tener  para  la  seguridad  y  la  salud  de  los
trabajadores.

Artículo 50.   Manipulador de Alimentos

Las empresas afectadas por el presente Convenio se comprometen a asumir los
gastos  necesarios  para  la  renovación  del  carnet  de  manipulador  de  sus
trabajadores, acreditativo de la formación en materia de higiene y manipulación de
alimentos, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (CE) 852/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de
los productos alimenticios, (Capitulo VIII del Anexo II y el Capitulo XII del Anexo II).

Artículo 51.   Protección a la maternidad

1.  La  evaluación  de  riesgos  a  que  se  refiere  el  artículo16  de  la  LPRL  deberá
comprender  la  determinación  de  la  naturaleza,  el  grado  y  la  duración  de  la
exposición  de  las  trabajadoras  en  situación  de  embarazo  o  parto  reciente  a
agentes, procedimiento o condiciones de trabajo que puedan influir negativamente
en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de
presentar  un  riesgo  específico.  Si  los  resultados  de  la  evaluación  revelasen  un
riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la
lactancia  de  las  citadas  trabajadoras,  el  empresario  adoptará  las  medidas
necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de
las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas medidas
incluirán cuando resulte  necesario,  la  no  realización de trabajo  nocturno o  de
trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase
posible  o  a  pesar  de  tal  adaptación  las  condiciones  de  un  puesto  de  trabajo
pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto
y  así  lo  certifiquen  los  servicios  médicos,  la  trabajadora  deberá  desempeñar  un
puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El empresario
deberá determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, le
relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos. El cambio de
puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios que se
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apliquen  en  los  supuestos  de  movilidad  funcional  y  tendrá  efectos  hasta  el
momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al
anterior puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no
existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada
a  un  puesto  no  correspondiente  a  su  grupo  o  categoría  equivalente,  si  bien
conservará al derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica y objetivamente posible, o no
pueda  razonablemente  exigirse  por  motivos  justificados,  podrá  declararse  el  paso
de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo
durante el  embarazo,  contemplada en el  artículo  45.  1  d)  del  Estatuto de los
Trabajadores, durante el periodo necesario para la protección de su seguridad o de
su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior
o a otro puesto compatible con su estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación
durante  el  periodo  de  lactancia,  si  las  condiciones  de  trabajo  pudieran  influir
negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certificase el médico que
en  el  régimen  de  Seguridad  Social  aplicable,  asista  facultativamente  a  la
trabajadora.

Artículo 52.   Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados
riesgos

Se deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de riesgo que puedan
incidir  en  la  función  de  la  procreación  de  los  trabajadores  y  trabajadoras,  en
particular por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan
ejercer  efectos  mutagénicos  o  de  toxicidad  para  la  procreación,  tanto  en  los
aspectos de la fertilidad, como del desarrollo de la descendencia, con objeto de
adoptar las medidas preventivas necesarias. «

Artículo 53.   Igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

Las  mujeres  y  los  hombres  son iguales  en dignidad,  así  como en derechos  y
deberes.  El  principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la
ausencia  de  toda  discriminación,  directa  o  indirecta,  por  razón  de  sexo,  y,
especialmente,  las  derivadas  de  la  maternidad,  la  asunción  de  obligaciones
familiares y el estado civil.

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a hacer efectivo el derecho
de igualdad de trato y de oportunidades, entre mujeres y hombres, en el ámbito
laboral  sectorial  de  Hostelería,  en  particular  a  través  de  la  eliminación  de  la
discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres.

Del  mismo modo las partes firmantes se comprometen a cumplir  y  hacer efectivo
los  protocolos  de  actuación  en  materia  de  igualdad  efectiva  entre  mujeres  y
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hombres y la no discriminación en las relaciones laborales, acordados en el artículo
45 del V Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería, (ALEH V).

En las materias no reguladas en el presente convenio se estará a lo dispuesto en
los artículos 46 a 51 de V Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería, (ALEH V).

Capítulo XI.   Régimen disciplinario laboral

Artículo 54.  La dirección de las empresas podrá sancionar los incumplimientos
laborales en que incurran los trabajadores y las trabajadoras, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen en el presente capítulo.

La  valoración  de  las  faltas  y  las  correspondientes  sanciones  impuestas  por  la
dirección de las empresas serán siempre revisables ante la jurisdicción competente,
sin  perjuicio  de su posible  sometimiento a  los  procedimientos de mediación o
arbitraje establecidos o que pudieran establecerse.

Artículo 55. GRADUACIÓN DE LAS FALTAS

Toda  falta  cometida  por  un  trabajador  o  por  una  trabajadora  se  calificará  como
leve,  grave  o  muy  grave,  atendiendo  a  su  importancia,  trascendencia  o
intencionalidad,  así  como  al  factor  humano  del  trabajador  o  trabajadora,  las
circunstancias concurrentes y la realidad social.

Artículo 56. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

La  notificación  de  las  faltas  requerirá  comunicación  escrita  al  trabajador  o
trabajadora haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan, quien deberá
acusar  recibo  o  firmar  el  enterado  de  la  comunicación.  Las  sanciones  que  en  el
orden laboral puedan imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las posibles
actuaciones en otros órdenes o instancias. La representación legal o sindical de los
trabajadores y trabajadoras en la empresa, si la hubiese, deberá ser informada por
la dirección de las empresas de todas las sanciones impuestas por faltas graves y
muy graves. Los delegados y delegadas sindicales en la empresa, si los hubiese,
deberán  ser  oídos  por  la  dirección  de  las  empresas  con  carácter  previo  a  la
adopción  de  un  despido  o  sanción  a  un  trabajador  o  trabajadora  afiliada  al
Sindicato,  siempre  que  tal  circunstancia  conste  y  esté  en  conocimiento  de  la
empresa.

Artículo 57. FALTAS LEVES

Serán faltas leves:

1. Las de descuido, error o demora en la ejecución de cualquier trabajo que no
produzca perturbación importante en el servicio encomendado, en cuyo caso será
calificada como falta grave.

2. De una a tres faltas de puntualidad injustificadas en la incorporación al trabajo,
de hasta treinta minutos, durante el periodo de treinta días, siempre que de estos
retrasos no se deriven graves perjuicios  para el  trabajo  u obligaciones que la
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empresa le tenga encomendada, en cuyo caso se calificará como falta grave.

3. No comunicar a la empresa con la mayor celeridad posible, el hecho o motivo de
la ausencia al trabajo cuando obedezca a razones de incapacidad temporal u otro
motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado, sin
perjuicio de presentar en tiempo oportuno los justificantes de tal ausencia.

4.  El  abandono  sin  causa  justificada  del  trabajo,  aunque  sea  por  breve  tiempo  o
terminar anticipadamente el mismo, con una antelación inferior a treinta minutos,
siempre que de estas ausencias no se deriven graves perjuicios para el trabajo, en
cuyo caso se considerará falta grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación de los géneros o del material.

6. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

7.  Las  discusiones  con  otros  trabajadores  o  trabajadoras  dentro  de  las
dependencias  de  la  empresa,  siempre  que  no  sean  en  presencia  del  público.

8.  Llevar  la  uniformidad  o  ropa  de  trabajo  exigida  por  la  empresa  de  forma
descuidada.

9. La falta de aseo ocasional durante el servicio.

Artículo 58. FALTAS GRAVES

Serán faltas graves:

1.  Más  de  tres  faltas  injustificadas  de  puntualidad  en  la  incorporación  al  trabajo,
cometidas en el  período de treinta días.  O bien, una sola falta de puntualidad
superior  a treinta minutos,  o aquella de la que se deriven graves perjuicios o
trastornos para el trabajo, considerándose como tal, la que provoque retraso en el
inicio de un servicio al público.

2. Faltar uno o dos días al trabajo durante el periodo de treinta días sin autorización
o causa justificada.

3.  El  abandono  del  trabajo  o  terminación  anticipada,  sin  causa  justificada,  por
tiempo  superior  a  treinta  minutos,  entre  una  y  tres  ocasiones  en  treinta  días.

4.  No comunicar  con la  puntualidad debida las  modificaciones de los  datos  de los
familiares a cargo,  que puedan afectar a la empresa a efectos de retenciones
fiscales u otras obligaciones empresariales. La mala fe en estos actos determinaría
la calificación como falta muy grave.

5. El  incumplimiento de las órdenes e instrucciones de la empresa, o personal
delegado  de  la  misma,  en  el  ejercicio  regular  de  sus  facultades  directivas,
incluyendo las relativas a la prevención de riesgos laborales según la formación e
información recibidas. Si este incumplimiento fuese reiterado, implicase quebranto
manifiesto para el trabajo o del mismo se derivase perjuicio notorio para la empresa
u otros trabajadores, podría ser calificada como falta muy grave.
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6. Descuido importante en la conservación de los géneros o artículos y materiales
del correspondiente establecimiento.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.

8.  Provocar  y/o  mantener  discusiones  con otros  trabajadores  en presencia  del
público o que transcienda a éste.

9. Emplear para uso propio, artículos, enseres, y prendas de la empresa, a no ser
que exista autorización.

10. Asistir o permanecer en el trabajo bajo los efectos del alcohol o de las drogas, o
su consumo durante el horario de trabajo; o fuera del mismo, vistiendo uniforme de
la  empresa.  Si  dichas  circunstancias  son  reiteradas,  podrá  ser  calificada  de  falta
muy grave, siempre que haya mediado advertencia o sanción. El trabajador que
estando bajo los efectos antes citados provoque en horas de trabajo o en las
instalaciones de la empresa algún altercado con clientes, empresario o directivos, u
otros  trabajadores,  la  falta  cometida  en  este  supuesto  será  calificada  como  muy
grave.

11. La inobservancia durante el servicio de la uniformidad o ropa de trabajo exigida
por la empresa.

12. No atender al público con la corrección y diligencia debidas, siempre que de
dicha conducta no se derive un especial perjuicio para la empresa o trabajadores,
en cuyo caso se calificará como falta muy grave.

13. No cumplir con las instrucciones de la empresa en materia de servicio, forma de
efectuarlo o no cumplimentar los partes de trabajo u otros impresos requeridos. La
reiteración de esta conducta se considerará falta muy grave siempre que haya
mediado advertencia o sanción.

14. La inobservancia de las obligaciones derivadas de las normas de Seguridad y
Salud en el Trabajo, manipulación de alimentos u otras medidas administrativas
que sean de aplicación al trabajo que se realiza o a la actividad de hostelería; y en
particular, la falta de colaboración con la empresa en los términos que establece la
normativa, para que ésta pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean
seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.

15. La imprudencia durante el trabajo que pudiera implicar riesgo de accidente para
sí, para otros trabajadores o terceras personas o riesgo de avería o daño material
de las instalaciones de la empresa. La reiteración en tales imprudencias se podrá
calificar como falta muy grave siempre que haya mediado advertencia o sanción.

16.  El  uso de palabras irrespetuosas o injuriosas de forma habitual  durante el
servicio.

17. La falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado advertencia o sanción y
sea de tal índole que produzca queja justificada de los trabajadores o del público.
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18. La reincidencia en faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de
un trimestre y habiendo mediado advertencia o sanción.

19.  La  utilización  por  parte  del  trabajador  o  trabajadora,  contraviniendo  las
instrucciones u órdenes empresariales en ésta materia, de los medios informáticos,
telemáticos o de comunicación facilitados por el empresario, para uso privado o
personal, ajeno a la actividad laboral y profesional por la que está contratado y para
la  que  se  le  han  proporcionado  dichas  herramientas  de  trabajo.  Cuando  esta
utilización  resulte  además  abusiva  y  contraria  a  la  buena  fe,  podrá  ser  calificada
como falta muy grave.

Artículo 59. FALTAS MUY GRAVES

Serán faltas muy graves:

1. Tres o más faltas de asistencia al trabajo, sin justificar, en el período de treinta
días, diez faltas de asistencia en el período de seis meses o veinte durante un año.

2.  Fraude,  deslealtad  o  abuso  de  confianza  en  las  gestiones  encomendadas,  así
como en el trato con los otros trabajadores o trabajadoras o cualquiera otra persona
al  servicio  de  la  empresa  en  relación  de  trabajo  con  ésta,  o  hacer,  en  las
instalaciones de la  empresa negociaciones de comercio o industria  por  cuenta
propia o de otra persona sin expresa autorización de aquella.

3.  Hacer  desaparecer,  inutilizar  o  causar  desperfectos  en  materiales,  útiles,
herramientas,  aparatos,  instalaciones,  edificios,  enseres  y  documentos  de  la
empresa.

4. El robo, hurto o malversación cometidos en el ámbito de la empresa.

5. Violar el secreto de la correspondencia, documentos o datos reservados de la
empresa, o revelar, a personas extrañas a la misma, el contenido de éstos.

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave al respeto y
consideración  al  empresario,  personas  delegadas  por  éste,  así  como  demás
trabajadores y público en general.

7. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de trabajo normal o
pactado.

8. Provocar u originar frecuentes riñas y pendencias con los demás trabajadores o
trabajadoras.

9. La simulación de enfermedad o accidente alegada por el trabajador o trabajadora
para no asistir al trabajo; así como, en la situación de incapacidad temporal, cuando
se realicen trabajos de cualquier tipo por cuenta propia o ajena,  incluida toda
manipulación, engaño o conducta personal inconsecuente, como la realización de
actividades  injustificadas  con  su  situación  de  incapacidad  que  provoquen  la
prolongación  de  la  baja.
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10. Los daños o perjuicios causados a las personas, incluyendo al propio trabajador,
a  la  empresa  o  sus  instalaciones,  por  la  inobservancia  de  las  medidas  sobre
prevención y protección de seguridad en el trabajo, facilitadas por la empresa.

11. La reincidencia en falta grave o muy grave, aunque sea de distinta naturaleza,
siempre que se cometa dentro de un periodo de seis meses desde la primera y
hubiese sido advertida o sancionada.

12. Todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral, que atente el respeto
de la intimidad y dignidad de la mujer o el hombre mediante la ofensa, física o
verbal,  de  carácter  sexual.  Si  tal  conducta  o  comportamiento  se  lleva a  cabo
prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante.

13. El acoso moral, acoso sexual y por razón de sexo, así como el realizado por
razón  de  origen  racial  o  étnico,  religión  o  convicciones,  discapacidad,  edad  u
orientación sexual o género, a las personas que trabajan en la empresa.

Artículo 60. CLASES DE SANCIONES

1. La empresa podrá aplicar por la comisión de faltas muy graves cualquiera de las
sanciones previstas en este artículo y a las graves las previstas en los apartados A)
y B).

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, en función de la
graduación de la falta cometida, serán las siguientes:

A) Por faltas leves:

Amonestacióna.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos díasb.

B) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

C) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.a.
Despido disciplinario.b.

2. El cumplimiento efectivo de las sanciones de suspensión de empleo y sueldo, al
objeto de facilitar la intervención de los órganos de mediación o conciliación pre
procesales, deberá llevarse a término dentro de los plazos máximos siguientes:

Las de hasta dos días de suspensión de empleo y sueldo, dos meses a contara.
desde el siguiente de la fecha de su imposición.
Las de tres a quince días de suspensión de empleo y sueldo, cuatro meses.b.
Las de dieciséis  a  sesenta días  de suspensión de empleo y  sueldo,  seisc.
meses.
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En la comunicación escrita de estas sanciones la empresa deberá fijar las fechas de
cumplimiento de la suspensión de empleo y sueldo.

Las  situaciones de suspensión legal  del  contrato  de trabajo  y  los  periodos de
inactividad  laboral  de  los  trabajadores  fijos  discontinuos,  suspenderán  los  plazos
anteriormente  establecidos.

Artículo 61. PRESCRIPCIÓN

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte, y las muy graves
a los sesenta a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su
comisión, y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

En los supuestos contemplados en las faltas tipificadas en este capítulo, en las que
se  produce  reiteración  en  impuntualidad,  ausencias  o  abandonos  injustificados  en
un período de treinta días, el dies a quo de la prescripción regulada en este artículo
se computará a partir de la fecha de la comisión de la última falta.

Los plazos establecidos para la apreciación de reincidencia en la comisión de las
faltas tipificadas en las faltas graves y muy graves quedarán interrumpidos por los
periodos de inactividad laboral de los trabajadores fijos discontinuos.

Capítulo XI.   Solución extrajudicial de conflictos

Artículo 62.   Adhesión al III ASAC-CLM

Las partes firmantes del presente convenio acuerdan adherirse en su totalidad al III 
Acuerdo  de  Solución  Autónoma de  Conflictos  Laborales  de  Castilla-La  Mancha.  (III
ASAC-CLM) de 9 de diciembre del 2013.

Las  partes  así  mismo se  comprometen a  cumplir  con lo  estipulado en la  Ley
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Disposiciones Finales 

Disposición Final Primera 

Todas las disposiciones establecidas en el vigente Convenio Colectivo serán de
aplicación, siempre y cuando no haya Leyes, derechos, normas y disposiciones de
organismos de la Administración que mejoren las aquí pactadas, en cómputo anual.

Disposición Final Segunda 

Se crea una Comisión Paritaria de vigilancia y de Seguridad Social e Higiene en el
Trabajo, para que se cumplan los puntos específicos de dicha ordenanza.

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: viernes, 22 de Septiembre de 2017 67

Anexo I.

Grupo de establecimientos que se rigen por la columna «A».

Hoteles de 5 y 4 estrellas.
Apartamentos turísticos y camping de lujo y 1ª.
Restaurantes de 5 y 4 tenedores.
Cafeterías de categoría especial.
Residencias de lujo.
Salas de fiestas, salones de baile, discotecas, tablaos flamencos, salas de té y
similares.
Balnearios de lujo.
Tabernas de lujo.
Alojamientos rurales de lujo.

Grupo de establecimientos que se rigen por la columna «B» .

Hoteles de 3, 2 y 1 estrellas.
Residencias de 3, 2 y 1 estrellas.
Hostales de 3, 2 y 1 estrella.
Hoteles-Apartamentos de 3, 2 y 1 estrellas.
Moteles de 3, 2 y l estrellas.
Pensiones de 3,2 y 1 estrellas.
Fondas, casas de huéspedes y posadas.
Balnearios de 2 y l estrellas.
Alojamientos Rurales de 3, 2 y 1 estrellas.
Restaurantes de 3,2 y 1 tenedores.
Casas de comidas.
Cafés-bares, chocolaterías y heladerías.
Apartamentos turísticos y camping de 2ª y 3ª.
Cafeterías de 1ª y 2ª.
Establecimientos de comida rápida, pizzerías, hamburgueserías, creperías y
similares.
Bares, cervecerías y similares.
Colectividades  y  demás  centros  de  trabajo  de  titularidad  pública  cuya
explotación de servidos es adjudicada por concurso público.
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Anexo II: Niveles retributivos según convenio.

AREA FUNCIONAL PRIMERA. CATEGORIA NIVEL RETRIBUTIVO

 Jefe/a recepción. 1

 2º Jefe/a recepción. 1

 Jefe/a comercial. 1

 Jefe/a administración. 1

 Primer/a conserje. 1

 Recepcionista. 3

 Conserje. 3

 Administrativo/a. 3

 Relaciones públicas. 3

 Comercial. 3

 Técnico/a prevención de riesgos laborales. 2 

 Ayudante/a recepción y/o conserjería. 5

 Telefonista. 5

 Ayudante/a administrativo. 5

 Auxiliar recepción y conserjería. 4

 
 
 
 
 
   

AREA FUNCIONAL SEGUNDA CATEGORIA NIVEL RETRIBUTIVO

 Jefe/a cocina. 1

 2º jefe/a cocina. 1

 Jefe/a catering. 1

 Jefe/a partida. 2

 Cocinero/a. 3

 Repostero/a. 2

 Encargado/a economato. 3

 Ayudante/a cocina. 5

 Ayudante/a economato. 5

 Auxiliar cocina/economato. 5

 
 
   

AREA FUNCIONAL TERCERA CATEGORIA NIVEL RETRIBUTIVO

 Jefe/a restaurante o sala. 1

 2º Jefe/a restaurante o sala. 1

 Jefe/a operaciones de catering. 1 
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 Gerente de centro. 1

 Jefe/a sector. 1

 Camarero/a. 3

 Barman/Barwoman. 3

 Sumiller/a. 3

 Jefe/a sala catering. 1

 Supervisor/a catering. 3

 Supervisor/a colectividades. 3

 Supervisor/a restauración moderna. 3

 Preparador/a montador/a catering. 4

 Conductor/a equipo catering. 4

 Preparador/a restauración moderna. 5

 Ayudante/a camarero. 5

 Ayudante/a equipo catering. 5

 Monitor/a o cuidador/a colectividades. 5

 Asistente/a colectividades. 5

 Asistente/a preparador/montador catering. 5

 Asistente/a restauración moderna. 5

 

AREA FUNCIONAL CUARTA CATEGORIA NIVEL RETRIBUTIVO

 Gobernante/a o Encargado/a general.           1

 Subgobernante/a o Encargado/a sección. 2

 Camarero/a pisos. 3

 Auxiliar pisos y limpieza. 4

 

AREA FUNCIONAL QUINTA CATEGORIA NIVEL RETRIBUTIVO

 Jefe/a servicios catering.  1

 
Encargado/a mantenimiento y servicios
auxiliares. 2

 

Encargado/a mantenimiento y servicios
técnicos catering (flota o instalaciones y
edificios).

2

 Encargado/a sección. 2

 
Especialista mantenimiento y servicios
auxiliares. 2

 

Especialista mantenimiento y servicios
técnicos catering (flota o instalaciones y
edificios).

3

 Auxiliar mantenimiento y servicios auxiliares. 5
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AREA FUNCIONAL SEXTA CATEGORIA NIVEL RETRIBUTIVO

 
Responsable servicio.

1 

 1

 
Técnico/a servicio (fisioterapeuta, dietista y
otros titulados en Ciencias de la Salud). 1

 

Especialista servicio (socorrista o especialista
primeros auxilios, animador/a turístico o
tiempo libre, monitor/a deportivo/a,
pinchadiscos, masajista, quiromasajista,
esteticista, especialista termal o balneario,
hidroterapeuta y especialista atención al
cliente).

2

 
Auxiliar servicio (auxiliar atención al cliente y
auxiliar piscina o balneario). 4

Anexo IV  GRADOS DE PARENTESCO POR CONSANGUINEIDAD O AFINIDAD

1º grado de consanguinidad:
 
Padres
Hijos
Yerno/Nuera
 

1º grado de afinidad:
 
Padres del cónyuge
Hijos del cónyuge
Yerno/Nuera del cónyuge

 

2º grado de consanguinidad:
 
Abuelos
Hermanos
Nietos
 

2º grado de afinidad:
 
Abuelos del cónyuge
Hermanos del cónyuge
Nietos del cónyuge
 

 

3º grado de consanguinidad:
 
Tíos
Sobrinos
Bisabuelos
Biznietos
 

3º grado de afinidad:
 
Tíos del cónyuge
Sobrinos del cónyuge
Bisabuelos del cónyuge
Biznietos del cónyuge

 

4º GRADO DE CONSANGUINIDAD:
 
Primos
 

4º GRADO DE AFINIDAD:
 
No se contempla
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SEGÚN EL CODIGO LEGAL VIGENTE
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DIRECCION PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  DE  1  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017  DE  LA  DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA POR
LA QUE SE CONVOCA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA
OCUPACIÓN DE DETERMINADAS FINCAS AFECTADAS POR EL PROYECTO
DENOMINADO ENLACE DE LAMT 15KV ENTRE APOYO N- 71-11 Y CT
19CG11-CIRC  CHL-703  EN  LOS  TÉRMINOS  MUNICIPALES  DE
CHILOECHES, POZO DE GUADALAJARA Y GUADALAJARA (GUADALAJARA).
EXPTE. N-: 19211100846/19241101052.

2829

Por Resolución de la Dirección Provincial  de Economía,  Empresas y Empleo en
Guadalajara de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de fecha 15 de
marzo  de  2017  (DOCM  nº  64,  de  31/03/2017),  se  otorgó  la  Autorización
Administrativa  Previa,  la  autorización  administrativa  de  Construcción  y  el
Reconocimiento,  en  concreto,  de  la  Utilidad  Pública  de  la  instalación  eléctrica
anteriormente referenciada. Dicha declaración de utilidad pública, conforme a lo
dispuesto en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos afectados e implica la urgente ocupación de los mismos
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de  1954,  (BOE nº  351,  de  17/12/1954)  adquiriendo  la  empresa  Unión  Fenosa
Distribución, S.A, la condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio.

En su virtud, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados que
constan en anexo, en el lugar señalado en esta Resolución, como punto de reunión,
para que, de conformidad con el procedimiento que se establece en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa,  se lleve a cabo el  levantamiento de actas
previas  a  la  ocupación  de  las  fincas  afectadas,  y  si  procediera,  las  de  ocupación
definitiva.

El zevantamiento de actas previas tendrá lugar:

El  día  18 de octubre de 2017 a  partir  de las  10:00 horas  en el  Centro
Municipal Integrado “Eduardo Guitián” (CMI), sito en la Avda. del Vado, 15,
Sala 9, Planta 0, en Guadalajara.

El  orden de levantamiento  de Actas  Previas  se  comunicará  a  cada interesado
mediante la  oportuna cédula de citación,  señalándose que esta publicación se
realiza, igualmente a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones
Públicas, (BOE nº 236, 02/08/2015), para la notificación de la presente resolución en
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casos  de  titular  desconocido,  de  domicilio  ignorado  o  en  lo  que,  intentada  la
notificación no haya podido practicarse.

Los propietarios y demás afectados podrán acudir personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de
su identidad, y titularidad o derechos, así como el último recibo del Impuesto de
Bienes  Inmuebles  o  nota  simple  informativa  del  registro  de  la  Propiedad
correspondiente, pudiéndose acompañar, a su costa de un perito y un notario, si lo
estiman oportuno.   

En Guadalajara, a 1 de septiembre de 2017. El Director Provincial de Economía,
Empresas y Empleo. Fdo. Santiago Baeza San Llorente

ANEXO 

PROYECTO DE ENLACE DE LAMT 15KV ENTRE APOYO Nº 71-11 Y CT 19CG11-CIRC
CHL-703 EN CHILOECHES, POZO DE GUADALAJARA Y GUADALAJARA

(GUADALAJARA) 

T.M Datos de proyecto Datos catastrales Propietario Naturaleza Fecha Hora
 

Nº
finca

Apoyo Sup.Ap.
(m2)

Vuelo
(m.l.)

Serv.Perm.
(m2)

Ocup.Tem.
(m2)

Polígono Parcela

 
 
Guadalajara

 
 
1

71-11,
71-11-1
71-11-2
Y
71-11-3

 
 
5

 
 
567,15

 
 
7940,05

 
 
-

 
 
16

 
 
2

 
Fernando
Ramírez
Haro Valdés

 
Labor
Secano

18/10/
2017

10:00h

 
Guadalajara

 
3

71-11-4
Y
71-11-5

 
2,9

 
214,03

 
2996,45

 
-

 
15

 
2

Fernando
Ramírez
Haro Valdés

Labor
Secano;
Monte Bajo

18/10/
2017

10:00h

 
Guadalajara

 
3S

-  
-

 
21,10

 
84,42

 
-

 
15

 
2

Fernando
Ramírez
Haro Valdés

Labor
Secano;
Monte Bajo

18/10/
2017

10:00h

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EMBID

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CEMENTERIO

2830

EDICTO

Transcurrido  el  plazo  de  exposición  al  público  del  acuerdo  provisional  de
modificación de la Tasa por prestación del servicio de cementerio adoptado por el
pleno del  Ayuntamiento en sesión celebrada el  día  5  de Junio  de 2017,  y  no
habiéndose presentado, dentro del mismo, reclamación alguna, queda elevado a
definitivo dicho acuerdo, según lo previsto en el artículo 17 del texto refundido de la
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Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Así mismo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la citada Ley, se
publica como anexo, el texto integro del artículo modificado

Contra el acuerdo definitivo podrán los interesados interponer recurso contencioso
– administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla – La Mancha en el
plazo de dos meses

Queda redactado el artículo 6 de la siguiente forma:

 Art. 6 Cuota Tributaria.

1º Sepulturas o nichos para vecinos y residentes, es decir, empadronados en este
municipio con una antelación mínima de un  año respecto al óbito, o bien que
hayan causado baja en el padrón municipal hace menos de un año.

 a)  Sepulturas  en  tierra  temporales  por  un  plazo  de  40  años  para  un  solo
cuerpo......300.00 Euros.

 b )  N i c h o s  t e m p o r a l e s  p o r  u n  p l a z o  d e  4 0  a ñ o s  p a r a  u n  s o l o
cuerpo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .600.00  Euros.

 c )  C o l u m b a r i o s  p o r  u n  p l a z o  d e  4 0  a ñ o s  p a r a  u n a  s o l a
urna………………………..200.00  Euros.

2) Sepulturas o nichos para cualesquiera otras personas distintas de las señaladas
anteriormente, es decir no empadronados, o empadronados en el municipio con
una antigüedad menor a un año o bien que hayan causado baja en el padrón hace
más de un año

 a)  Sepulturas  en  tierra  temporales  por  un  plazo  de  40  años  para  un  solo
cuerpo......600.00 Euros.

 b )  N i c h o s  t e m p o r a l e s  p o r  u n  p l a z o  d e  4 0  a ñ o s  p a r a  u n  s o l o
cuerpo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .900.00  Euros.

 c )  C o l u m b a r i o s  p o r  u n  p l a z o  d e  4 0  a ñ o s  p a r a  u n a  s o l a
urna…………………….….400.00  Euros

3º Existe la posibilidad de enterrar a una persona en un nicho o tumba ya ocupado,
 siempre y cuando haya trascurrido el tiempo legal para abrir el nicho o sepultura.

De este segundo enterramiento se cobrarán doscientos euros menos del precio
establecido en los apartados anteriores excepto en los columbarios cuya rebaja
será de 100 euros en ambos supuestos.

Los trabajos consistentes  en la recogida de los restos serán por cuenta de los
familiares.
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El tiempo de uso será por 40 años desde el primer enterramiento, salvo que se
pague la totalidad de la tasa, en cuyo caso empezará a contar de nuevo el plazo de
los 40 años.

Los trabajos de cerramiento tanto del nicho como los de,  apertura y cerramiento de
la tumba serán por cuenta de los solicitantes.

4º  Los  nichos  se  ocuparan  de  forma  correlativa  y  por  orden  cronológico  sin
posibilidad de reserva anticipada.

5º Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya renovación no
se pidiera dentro de los quince días siguientes a la fecha de su terminación.

6º Toda clase de sepultura que por cualquier causa quedase vacante revierte a
favor del Ayuntamiento.

Que  ha  resultado  definitivo  este  acuerdo  al  no  haberse  presentado  reclamación
contra  el  mismo.

  Embid a 21 de agosto de 2017. El Alcalde. Fdo.: Anselmo Lope Andrea

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE RANAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PRESUPUESTO  MUNICIPAL  PARA  EL
EJERCICIO  2017

2831

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público, resumido por capítulos,
el presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2.017, que ha resultado
definitivamente aprobado al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición al público, según el siguiente detalle: 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS 

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Impuestos directos 159.587,85

2 Impuestos indirectos 6.000,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 54.500,00

4 Transferencias corrientes 35.000,00

5 Ingresos patrimoniales 14.000,,00

6 Enajenación de inversiones reales 0

7 Transferencias de capital 25.831,55

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 294.419,40

PRESUPUESTO DE GASTOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Gastos de personal 61.000,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 55.749,00

3 Gastos financieros 250,00

4 Transferencias corrientes 23.300,00

6 Inversiones reales 54..692,51

7 Transferencias de capital 5.951,00

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 200.942,51

PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2.017

Personal funcionario:A.

       Denominación de la plaza                      Nº de puestos

       Secretaría-Intervención                                             1

Personal laboral:B.

      Denominación de la plaza                       Nº de puestos

      Auxiliar Administrativo                                                1

      Limpiadora                                                                 1
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      Peón  de servicios múltiples                                         1

      Bibliotecario     (Auxliliar de Biblioteca)                         1 

      Peón de servicios múltiples (Plan Empleo JCCM 2017)    2 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  la  aprobación  definitiva  del
Presupuesto se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

 En Campillo de Ranas, a 31 de agosto de 2017.EL Alcalde-Presidente, Fdo.:
Francisco Maroto García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORON

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO

2832

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento  sobre  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa
por prestación del servicio de Ayuda a Domicilio, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 PUNTO CUARTO. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

 1-La base imponible de la tasa vendrá determinada por la renta mensual y el
número de miembros de la unidad familiar de la persona solicitante.

2- Se entenderá por unidad familiar la formada por una sola persona o por más de
una, conviviendo en un mismo marco físico, estén vinculadas por matrimonio u otra
forma  de  relación  permanente  análoga  a  la  conyugal,  por  adopción  o  por
parentesco  de  consanguinidad  hasta  el  cuarto  grado  o  por  afinidad  hasta  el
segundo grado.  Asimismo ,tendrán esta consideración las  personas con cargas
familiares que hubiesen formado unidad familiar independiente al menos durante
un año y se incorporen a su familia de origen por una situación de necesidad o
fuerza mayor.
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3- Se entenderá por renta mensual  de la unidad familiar  la  suma de aquellos
ingresos líquidos que cada uno de los miembros aporte computados mensualmente.

En caso de la unidad familiar de un solo miembro o cuando el usuario resida con
carácter permanente en el Domicilio de un hijo o familiar o rotando periódicamente
en los domicilios de varios hijos , la renta per cápita mensual se dividirá por 1,5 en
el caso de personas ancianas y por 1,7 cuando el posible usuario  obtenga entre 60
y 80 puntos en el apartado de autonomía personal utilizado como baremo para
acceder a la condición de beneficiario del servicio.

Se consideran ingresos cualquiera de los obtenidos por estos conceptos :

-Los  rendimientos  netos  derivados  del  trabajo  ,  pensiones  y  prestaciones
reconocidas durante el año en curso ,incluidas las pagas extraordinarias.

-Los rendimientos netos del capital inmobiliario, a excepción de la vivienda habitual
que quedará exenta de dicho cómputo. Para el resto de los bienes se computará el
1,1 % del valor catastral de los bienes inmuebles  o del 100% de los ingresos
obtenidos por el arrendamiento de los mismos.

Los rendimientos netos del capital mobiliario.

Se consideran gastos deducibles :

-Gastos de alquiler de vivienda habitual hasta el límite de  546€, que se actualizará
anualmente con el IPC.

Gastos  de  hipoteca  de  la  vivienda  habitual  hasta  el  límite  de  566€,  que  se
actualizará anualmente con el IPC.

Gastos  por  enfermedad grave o  intervención quirúrgica ,siempre que se justifique
su abono  y no sean susceptibles de reembolso o compensación.
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La cuota tributaria vendrá determinada por la aplicación del siguiente cuadro de
tarifas:

RENTA                                   NÚMERO DE MIEMBROS
PER CAPITA
MENSUAL                1                       2                  3                      4                      5                     6

 

Hasta el 50%
del  S.M.I.

0 0 2,5 4,5 6,5 8,5

Del 51% al
60%

2,5 4 6 8 10 12,5

Del 61% al
70%

3 5,5 8 10,5 13 15,5

Del 71% al
80%

3,5 6 9 12 15 18

Del 81% al
90%

4 6,5 11,5 16,5 21,5 26,5

Del 91% al
100%

6 9 19 29 39 50

Del 101% al
110%

9 14 29 44 59 74

Del 11% al
120%

13 18 35 52 69 86

Del 121% al
130%

18 28 47 66 85 100

Del 131% al
140%

24 34 55 72 91 100

Del 141% al
150%

31 41 61 81 100 100

Del 151% al
160%

39 47 65 83 100 100

Del 161% al
170%

48 56 74 92 100 100

Del 171% al
180%

58 65 82 100 100 100

Del 181% al
190%

70 77 94 100 100 100

Del 191% al
200%

85 90 95 100 100 100

Más del
200%

100 100 100 100 100 100

Los  porcentajes  señalados  se  aplicarán  a  la  aportación  que  le  corresponda al
Ayuntamiento,  al  precio/hora  del  servicio  o  índice  de  referencia,  que  figure  en  el
convenio  de  colaboración  o  addenda  de  colaboración  entre  la  Consejería  de
Bienestar  Social  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha  y  el
Ayuntamiento de Villanueva de Alcorón para la prestación de Ayuda a Domicilio en
cada ejercicio.
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La  cuota  mensual  a  abonar  por  cada  beneficiario  será  la  cantidad  resultante  de
multiplicar el número de horas prestadas cada mes por el precio/hora resultante
una vez aplicado el porcentaje que corresponda.

Se añade la siguiente DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

La  presente  modificación  tendrá  efectos  retroactivos  a  la  fecha  1  de  enero  de
2016»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

 En Villanueva de Alcorón, a 29 de agosto de 2017. El Alcalde, Fdo. Ramón Cerrillo
López.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALFERMOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN INICIAL

2833

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento de fecha
18 de septiembre de 2017 el presupuesto general, las bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio 2017, con arreglo a lo
previsto en el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva durante un plazo de quince
días desde el  siguiente al  de la publicación de este anuncio,  a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Vafermoso de Tajuña, 18 de septiembre de 2017.El Alcalde,Fdo. Daniel García Rojo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LAS PEÑAS
DEL MUNICIPIO DE ALOVERA

2834

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LAS PEÑAS DEL
MUNICIPIO DE ALOVERA

Texto ES: BDNS(Identif.): 362259

Extracto de la resolución de la Presidencia del ayuntamiento de Alovera, por la que
se aprueba la convocatoria pública para la concesión de subvenciones para las
peñas del municipio de Alovera, con motivo de la participación y fomento de las
fiestas en honor a la virgen del Carmen 2017

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo pue de consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index).

Primero objeto:

Desarrollar el procedimiento para la concesión de ayudas económicas a las peñas
del municipio de Alovera, entidades sin ánimo de lucro, por la participación en las
fiestas de la virgen del Carmen 2017.

Segundo.-Bases reguladoras:

La convocatoria se ajusta a la ordenanza general reguladora del ayuntamiento

de Alovera, así como a las bases para la concesión de subvenciones a asociaciones
del municipio de Alovera, sin ánimo de lucro, para la realización de actividades
sociales, culturales y juveniles. Aprobadas mediante acuerdo del Pleno de 27 de
marzo de 2017,  y publicadas íntegramente en el  Boletín Oficial  de la Provincia de
Guadalajara núm.114, de 14 de junio de 2017.

Tercero. Cuantía de la ayuda.

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes
338 48908, y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 12.300
euros
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Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las  solicitudes  se  formularán  en  el  modelo  que  figura  como  Anexo  de  la
convocatoria.  Se  dirigirán  al  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento,  y  se
presentarán en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los
medios señalados en el  artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. El plazo de
presentación  de  solicitudes  finalizará  transcurrido  1  mes  desde  la  publicación  del
extracto de la convocatoria en el tablón de anuncios del ayuntamiento, así como
página web, que tendrá lugar una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Alovera, a 14 de septiembre de 2017. La Alcaldesa- Presidenta, Dª Mª Purificación
Tortuero Pliego.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

MODIFICACION  DEL  REGLAMENTO  DEL  CONSEJO  DE  INFANCIA  Y
ADOLESCENCIA

2835

 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 29 de mayo de 2017, aprobó inicialmente
la Modificación del Reglamento del Consejo de Infancia y Adolescencia.

Durante  treinta  días  ha  estado  expuesto  al  público  mediante  edicto  fijado  en  el
Tablón de Anuncios, Página Web Municipal y Boletín Oficial de la Provincia núm. 123
de 29 de junio de 2017.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  modificación  de  la  Modificación  del  Reglamento  del  Consejo  de  Infancia  y
Adolescencia  de  Alovera,  cuyo texto  íntegro  se  hace público,  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el anexo se transcribe el contenido íntegro del Reglamento.

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Alovera, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
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de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Alovera, a 11 de agosto de 2017. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego

ANEXO

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE
ALOVERA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  participación  de  los/las  niños/as  se  basa  en  los  derechos  fundamentales
descritos en la Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la Asamblea
General  de  las  Naciones  Unidas  el  20  de  noviembre  de  1989,  ratificada  por  las
Cortes Generales del Estado y publicada en el Boletín Oficial del Estado en 1990, y
afecta a los derechos personales fundamentales de libertad, opinión, asociación en
información.

En el contexto de nuestro ordenamiento jurídico y de acuerdo con la Exposición de
Motivos  de  la  Ley  Orgánica  de  Protección  Jurídica  del  Menor,  se  dice:  “El
conocimiento científico actual  nos  permite  llegar  a  la  conclusión de que no existe
una diferencia contundente entre las necesidades de protección y las necesidades
relacionadas con la autonomía del sujeto, sino que la mejor forma de garantizar
social y jurídicamente la protección de la infancia y adolescencia es promoviendo su
autonomía como sujetos”.

Por otra parte, y desde el ámbito social, la concepción de la infancia y adolescencia
se ha ido transformando históricamente hasta el momento presente, en que se le
considera un sector de la población que merece una muy especial atención para
garantizar su adecuado desarrollo, que ha de culminar en la formación de personas
adultas  que  desde  sus  condiciones  individuales  participen,  en  el  mayor  grado
posible, de los valores fundamentales de libertad, justicia e igualdad, sustentadores
por otra parte de la necesaria  responsabilidad que debe impregnar la convivencia
social.

Por  esto,  desde los  poderes públicos se han ido reconociendo un conjunto de
derechos y prestaciones, con los que se ha intentado satisfacer la demanda social
existente en cada momento,  en relación a las necesidades y problemas de la
infancia y adolescencia, aunque la socialización de los distintos servicios, que son
garantes y gestores de aquellos derechos y prestaciones, provoca que en ocasiones
no  se  alcancen  los  fines  generales  en  relación  al  bienestar  de  la  infancia  y
adolescencia al producirse una descoordinación de actuaciones, tanto en el marco
de  la  definición  de  políticas  globales,  como  en  el  ámbito  más  concreto  del
funcionamiento  cotidiano  de  los  servicios.

Desde  esta  perspectiva,  los  Consejos  Locales  de  Atención  a  la  Infancia  y
Adolescencia, deben constituirse como un espacio que facilite el intercambio entre
las  Administraciones  Públicas,  estatal,  autonómica  y  local,  implicadas  en  el
bienestar de los menores, a la vez que contribuyan a la participación de la iniciativa
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social para que inspire y enriquezca la actuación desarrollada desde los poderes
públicos,  siendo  asimismo  un  espacio  de  confluencia  para  propiciar  el  análisis,
debate y propuestas de actuación orientadas a la mejora permanente de la calidad
de vida de la infancia y adolescencia, junto con el hecho de procurar la eficiencia de
los distintos servicios de atención a los menores y sus familias, y desarrollo de
instrumentos  de  intervención  y  de  procedimientos  y  sistemas  de  información
común.

LEGISLACIÓN APLICABLE

INTERNACIONAL:

Convención de los Derechos del Niño.

Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Carta Europea de los Derechos del Niño. Resolución A3-0172/92 del Parlamento
Europeo de 8 de julio de 1992.

NACIONAL:

Constitución Española.

Código Civil.

Ley Orgánica 1/96 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor, de modificación
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000
de 22 de diciembre.

Real Decreto 864/2001 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento de
ejecución de la Ley 4/2000 de 11 de enero, reformada por la Ley Orgánica 8/2000
de 22 de diciembre.

Real Decreto 1774/2004 de 30 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley Orgánica 5/2000.

AUTONÓMICA:

Estatuto de Autonomía de Castilla la Mancha.

Ley 3/1999 de 31 de marzo del Menor de Castilla la Mancha.

Ley 5/95 de 23 de marzo de Solidaridad de Castilla la Mancha.
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Orden de 18 de diciembre de 2003 de la Consejería de Bienestar Social por la que
se  regula  el  programa de  acogimiento  familiar  de  menores  en  la  Comunidad
Autónoma de Castilla la Mancha.

Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha

Decreto 44/2005 de 19 de abril sobre acreditación, funcionamiento y control de las
entidades colaboradoras de adopción internacional.

Decreto 45/2005 de 19 de abril por el que se regula la adopción de menores.

Orden de 27 de diciembre de 2005 de la Consejería de Bienestar Social por la que
se convocan prestaciones económicas y de apoyo a la adopción de menores.

Decreto 126/06 de 26 de diciembre de la Consejería de Bienestar Social por el que
se regulan las ayudas a familias numerosas.

Decreto 1342/2006 de 26 de diciembre de la Consejería de Bienestar Social por el
que se regula las bases y se convocan ayudas económicas a las familias por el
nacimiento de dos o más hijos en el mismo parto o por adopción múltiple.

Plan integral de apoyo a la familia de Castilla la Mancha 2007-2011.

Decreto 129/2006 de 26 de diciembre por el que se regulan las ayudas económicas
de apoyo al acogimiento familiar de menores, a la adopción de menores y para el
desarrollo de programas de autonomía personal en Castilla la Mancha.

Decreto 130/2006 de 26 de diciembre por el que se regulan las subvenciones a
Corporaciones Locales para el mantenimiento de centros de atención a la infancia.

Decreto 133/2006 de 26 de diciembre por el que se regulan las subvenciones a
entidades privadas sin ánimo de lucro para el mantenimiento de centros destinados
a menores afectados por medidas de protección o judiciales.

Decreto 4/2010, de 26 de enero, de Protección Social y Jurídica de los Menores en
Castilla-La Mancha.

Orden de 9 de marzo de 2007 de las Consejerías de Educación y Ciencia y de
Bienestar Social por la que se establecen los criterios y procedimientos para la
prevención, intervención y seguimiento sobre el absentismo escolar.

Orden de 16 de enero de 2009, de la Consejería de Salud y Bienestar social, por la
que se regula el Programa de Acogimiento Familiar en Castilla-La Mancha.

CAPÍTULO I.- DEFINICIÓN, OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL CONSEJO

ARTÍCULO 1.-  DEFINICIÓN.  -  El  Consejo Local  de la  Infancia y Adolescencia de
Alovera es un órgano de información y participación de los niñ@s y adolescentes en
la vida municipal, constituyendo a su vez un órgano de consulta no vinculante del
Ayuntamiento  de Alovera  para  todos  aquellos  asuntos  que,  desde los  órganos
corporativos,  se  considere  necesario  someter  en  materia  de  participación,
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promoción,  atención  y  protección  a  la  infancia  y  adolescencia.

ARTÍCULO 2.-  OBJETIVOS.  -  Los objetivos del  Consejo Local  de la  Infancia y la
Adolescencia son los siguientes:

Favorecer la participación de los/las niños/as y adolescentes de Alovera, en las
actuaciones de la política municipal, considerando su plena capacidad de opinión y
expresión, involucrándolos en la toma de decisiones que les afecten, haciéndolos
partícipes de éstas.

Propiciar el conocimiento, la divulgación y el ejercicio de los derechos y deberes de
la infancia y adolescencia, así como los deberes de padres/madres y ciudadanía.

Promover el ejercicio de los derechos de los/las niños/as recogidos en la Convención
sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas
de 20 de noviembre de 1989, en el marco de la mejora de la calidad de vida y el
bienestar social de la ciudadanía.

Impregnar la vida municipal desde el punto de vista de la infancia y adolescencia.

Propiciar y facilitar la participación de los colectivos y/o entidades  directamente
relacionados con la infancia y adolescencia en los asuntos municipales que les
afecten.

Información y participación de los/las niños/as y adolescentes en la vida municipal,
contribuyendo a la expresión y al conocimiento de manera directa de sus intereses,
preocupaciones y necesidades.

ARTÍCULO 3.-  FUNCIONES.-  Serán funciones del  Consejo  Local  de la  Infancia  y
Adolescencia de Alovera:

Informar al Ayuntamiento de Alovera sobre los problemas específicos de la infancia
y la adolescencia.

Ejercer  de  cauce  de  comunicación  entre  los/las  niños/as  y  adolescentes  del
municipio y las autoridades locales.

Proponer a la Administración municipal las medidas oportunas para garantizar el
bienestar y el desarrollo de los derechos de la infancia y adolescencia en el ámbito
local, en coordinación con el Plan Municipal de apoyo a la familia existente en la
localidad de Alovera, así  como el  resto de actuaciones que desde las distintas
Concejalías del Ayuntamiento de Alovera se desarrollan en este ámbito (Educación,
Cultura, Bienestar Social, Mujer, Deportes, Juventud, Seguridad...).

Conocer  el  programa  anual  de  actuación  municipal  en  materia  de  infancia  y
adolescencia, así como los recursos locales destinados a estas áreas.

Impulsar la colaboración con otras Administraciones públicas en materia de infancia
y adolescencia, así como con entidades que desarrollen actividades en este ámbito.
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Elaborar  el  Plan Municipal  de Atención a la  Infancia y la  Adolescencia,  tras el
diagnóstico de la situación de la misma, así como el seguimiento de dicho Plan,
velando por su efectivo cumplimiento.

Ofrecer a los menores un cauce de participación institucional.

Impulsar  la  unificación  de  criterios  y  formas  de  actuación  y  contribuir  a  la
sensibilización y formación de los profesionales que desarrollan su actividad con
menores.

Impulsar el cumplimiento de los derechos de la infancia y la adolescencia.

Ser informados de las propuestas o resoluciones municipales respecto de aquellos
temas de interés para la infancia y la adolescencia.

Recibir y escuchar todas aquellas demandas, propuestas y quejas, que les hagan
llegar los niñ@s y adolescentes a través de sus representantes en el Consejo.

Obtener  información  periódica  sobre  las  actuaciones  que  el  Ayuntamiento  de
Alovera realiza en esta materia y participar en la elaboración y seguimiento de los
Planes de Infancia y Adolescencia que se acometan.

CAPÍTULO II.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONSEJO LOCAL DE
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

ARTÍCULO  4.-  ÁMBITO  DE  ACTUACIÓN.  -  El  Consejo  Local  de  la  Infancia  y
Adolescencia de Alovera, tendrá como ámbito de actuación la localidad de Alovera,
a través de las áreas de Educación y Bienestar Social.

ARTÍCULO 5.- RÉGIMEN JURÍDICO. - Salvo norma imperativa de contrario, el régimen
jurídico aplicable del Consejo Local de la Infancia y Adolescencia de Alovera  es el
propio del Derecho Público.

CAPÍTULO III.- COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DEL CONSEJO

ARTÍCULO 6.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO: El Consejo Municipal de la Infancia y la
Adolescencia estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

El  Sr/a  Alcalde/sa  del  Ayuntamiento  de  Alovera,  que  será  el  Presidente/a  del
Consejo, con la facultad de delegar la presidencia en otro concejal/a de su elección.

Secretario/a: actuará como Secretario/a un empleado público municipal con tareas
de bienestar social o educación.

Vocales:

a)  El/la concejal/a delegado/a del  área de bienestar social  o persona en quien
delegue.
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b) El/la concejal/a delegado/a del área de educación o persona en quien delegue.

c) El/la directora/a de cada uno de los Colegios de Educación Primaria y de los
Institutos de Educación Secundaria del municipio.

d) Tres niños/as por cada uno de los Colegios de Educación Primaria del municipio
de Alovera, designados por el propio alumnado de los centros.

e) Tres niños/as empadronados en el  municipio que no estén escolarizados en
Alovera, designados por el Centro Joven de Alovera tras un proceso participativo.

f) Tres miembros del alumnado de educación secundaria del I.E.S. del municipio de
Alovera (en el momento en que exista más de un I.E.S. serán dos miembros por
cada uno de los I.E.S.), designados por el propio alumnado.

g) Tres miembros del alumnado pertenecientes a Bachillerato y/o Módulos de Grado
Medio del I.E.S. de la localidad (en el momento en que exista más de un I.E.S. serán
dos miembros por cada uno de los I.E.S.), designados por el propio alumnado.

h) Un representante de cada grupo político con representación municipal.

i)  Un representante de cada una de las A.M.P.A.S. de los C.E.I.P.S. e I.E.S. del
municipio de Alovera, designadas por ellas mismas.

j) Un representante del Centro de Salud.

Se solicitará de las organizaciones o asociaciones representativas de los derechos
del niño en Alovera (si es que las hubiere), el nombramiento de una persona en
calidad  de  asesor/a  permanente  de  este  órgano,  que  ejercerán  funciones  de
orientación y propuesta, actuando en las sesiones con voz pero sin voto.

Para el desarrollo de sus contenidos, el Consejo podrá crear cuantas Comisiones de
Trabajo estime oportunas.

Como requisito previo para que los menores de edad puedan ser miembros del
Consejo y asistir a las reuniones del mismo, deberán presentar una conformidad por
escrito de quien ostente la patria potestad o la guarda y custodia del mismo.

ARTÍCULO 8.-  FUNCIONES DEL PRESIDENTE.  -  Son funciones del  Presidente del
Consejo:

a) Representar al Consejo y dirigir su actividad.

b) Convocar las sesiones del  Consejo y fijar el  orden del  día,  junto con la persona
que ejerza la función de Secretario/a.

c) Presidir las sesiones, dirigir las deliberaciones y dirimir las votaciones en caso de
empate.

d) Mantener informada a la Corporación Municipal de los Acuerdos adoptados en el
Consejo.
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e)  Representar  al  Consejo en los  actos de dirección,  gestión,  administración y
representación del mismo.

f) Garantizar la participación de los niñ@s y adolescentes del Consejo.

g) Cualquier otra función inherente a su condición de Presidente del Consejo o que
le encomiende el Pleno del mismo.

ARTÍCULO 9.- FUNCIONES DEL SECRETARIO. - La Secretaría es el órgano al que
compete la gestión y asistencia administrativa de los asuntos del Consejo Local de
la Infancia y Adolescencia.

actuará como Secretario/a un empleado público municipal con tareas de bienestar
social o educación, designado por el Presidente del Consejo.

Son funciones del Secretario:

a) Preparar y cursar la propuesta de orden del día de las sesiones.

b) Asistir a las sesiones con voz pero sin voto, levantando acta de las sesiones y,
una vez aprobadas, autorizarlas rubricándolas.

c) Custodiar las actas de las sesiones del Consejo.

d) Llevar de forma actualizada el Registro de miembros y representantes de los
distintos  órganos,  así  como de las  altas  y  bajas,  y  tramitar  la  documentación
pertinente.

e) Autenticar con su firma los Acuerdos del Consejo.

f)  Expedir,  con  el  Visto  Bueno  de  la  Presidencia  del  Consejo,  las  certificaciones
sobre  los  actos  y  acuerdos  del  mismo.

g)  Velar  por  la  rápida puesta en conocimiento de la Presidencia,  de todos los
asuntos,  informes, propuestas y documentos que tengan entrada en Secretaría
para su tratamiento en el Consejo.

h) Facilitar a los Vocales la información y asistencia técnica necesarias para el
mejor desarrollo de sus funciones.

i) Trasladar a las Áreas Municipales correspondientes las sugerencias presentadas
en el Consejo que les afecten.

j) Cuantas otras le sean atribuidas por la Presidencia para la buena marcha de los
asuntos del Consejo o de sus Comisiones.

ARTÍCULO 10.- FUNCIONES DE LOS VOCALES. -

1.- Serán funciones/derechos de los vocales del Consejo:

a) Recibir, con una antelación mínima de siete días hábiles, la convocatoria con el
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orden del día de las reuniones, salvo las convocatorias extraordinarias,  que se
podrán realizar con cuarenta y ocho horas de antelación.

b) Asistir  a las reuniones y participar en los debates, exponiendo su opinión y
formulando las propuestas que estimen pertinentes.

c) Ejercer su derecho al voto, así como expresar el sentido del mismo y los motivos
que lo justifican.

d) Proponer a la Presidencia, a través de la Secretaría del Consejo, la inclusión de
puntos en el orden del día de las sesiones ordinarias y formular ruegos y preguntas.

e) Aportar la información relativa a su ámbito de representación que el Consejo le
requiera.

f) Recibir información de cuanto acontezca en el Consejo y que interese para el
buen funcionamiento del mismo.

g) Participar en aquellas comisiones para las que el Consejo le designe.

2.- En caso de ausencia o enfermedad, y en general, cuando concurra alguna causa
justificada,  los  miembros  titulares  podrán  delegar  su  voto  en  otro  miembro
mediante  la  correspondiente  acreditación,  o  ser  sustituidos  por  otros,  previa
acreditación ante la Secretaría del Consejo.

3.- Los vocales del Consejo perderán su condición de miembros del mismo por las
siguientes causas:

a) Cuando dejen de ostentar la condición por la que fueron designados.

b) Por incumplimiento de sus obligaciones, a propuesta del Pleno, ante el órgano
que le designó.

c)  Los  miembros  que  voluntariamente  lo  manifiesten,  en  escrito  dirigido  a  la
Presidencia.

d) Los/las niños/as y adolescentes causarán baja:

d.1) Al cumplir los 18 años de edad.

d.2) Por propia voluntad.

d.3)  Por  revocación  del  consentimiento  prestado  por  quien  ostente  la  patria
potestad o la guarda y custodia de los mismos.

4.- Ninguno de los miembros del Consejo o de sus Comisiones, tendrá derecho a
remuneración por la asistencia a sus reuniones.
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CAPÍTULO IV.- FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

ARTÍCULO 11.- FUNCIONAMIENTO DEL PLENO. -

1.- El Pleno del Consejo Municipal de la Infancia y Adolescencia se reunirá con
carácter  ordinario  de  manera  cuatrimestral,  pudiendo  celebrarse  sesión
extraordinaria siempre que sea necesario y así lo solicite por escrito un mínimo de
1/3 de los miembros del mismo o su Presidencia.

2.-  Las  sesiones  tendrán  lugar,  de  manera  general,  en  la  Sala  de  Plenos  del
Ayuntamiento de Alovera.

3.- Las sesiones se celebrarán en horario compatible con las actividades escolares,
fuera del horario lectivo y de manera que se facilite la asistencia de los menores
que deban ser acompañados por sus familiares hasta el lugar de celebración.

4.-  Las  sesiones  ordinarias  del  Consejo  serán  convocadas  con  una  antelación
mínima  de  siete  días,  y  con  cuarenta  y  ocho  horas  si  es  extraordinaria,
acompañadas del Orden del Día, fecha, hora y lugar de celebración, y en su caso,
de la documentación suficiente.

5.-  El  Consejo  se  considera  válidamente  constituido  en  primera  convocatoria
cuando asistan al menos, la mitad más uno de los miembros con derecho a voto, y
en segunda convocatoria, media hora después, cualquiera que sea el número de los
asistentes con derecho a voto, siempre que no sea inferior a tres. En cualquier caso
es imprescindible la presencia de la persona que ostenta el cargo de la Presidencia
y Secretaría.

6.- Las decisiones del Pleno se adoptarán por mayoría simple y serán trasladados
para su informe a los Servicios Municipales correspondientes.

ARTÍCULO 12.- COMISIONES DE TRABAJO. -

1.- Podrán constituirse tantas Comisiones de Trabajo como sean necesarias, con
carácter fijo o variable, en función de temas de especial relevancia para la infancia
y la adolescencia, así como de su incidencia en la realidad de las mismas, debiendo
contemplarse la presencia de técnicos municipales como informadores cualificados
en función de la temática que se aborde.

2.- Las funciones de las Comisiones de Trabajo serán:

a) Asesorar al Pleno del Consejo en los asuntos que les sean sometidos.

b) Estudiar e investigar temas de importancia y relevancia para la infancia y la
adolescencia del municipio de Alovera.

c) Elevar informes de los diferentes estudios e investigaciones, así como de sus
conclusiones al Pleno del Consejo.

d)  Realizar  propuestas  alternativas  en  consonancia  con  la  realidad  de  los/las
niños/as y adolescentes.
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e) Darán cuenta de cada sesión al Pleno del Consejo mediante acta de la misma.

ARTÍCULO 13.- LA PARTICIPACIÓN INFANTIL. -

La  estructura  de  participación  infantil-juvenil  se  irán  creando  desde  la  propia
participación de los/las niños/as y adolescentes, y de las ideas y aportaciones que
surjan en la misma.

CAPÍTULO V.- RENOVACIÓN DEL CONSEJO

ARTÍCULO 14.- RENOVACIÓN DEL CONSEJO. -

La renovación de los miembros del Consejo tendrá lugar cada cuatro años, excepto
en el caso de los/las niños/as y adolescentes, que será cada dos años, o cuando se
produzcan bajas de los mismos, admitiéndose la reelección.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  -  La  modificación  total  o  parcial  de  este
Reglamento, así como la disolución del Consejo Local de la Infancia y Adolescencia,
corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Alovera en Pleno.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. -  En lo no previsto en este Reglamento se
estará a lo dispuesto en la normativa de régimen local y demás de pertinente
aplicación.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  TERCERA.  -  Cuantas  actuaciones  o  documentos  se
articulen al  amparo de este Reglamento,  se redactarán en un lenguaje fácil  y
comprensible para los/las niños/as y adolescentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. - En torno al Día Internacional de los Derechos de
la Infancia se celebrará un acto conmemorativo con la implicación del Consejo
Municipal  de  la  Infancia  y  Adolescencia  del  municipio  de  Alovera,  en  el  que
participen niños/as y adolescentes de Alovera.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su íntegra publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  debiendo iniciarse  las  actuaciones  pertinentes  para
su constitución en el plazo improrrogable de los tres meses siguientes, sin perjuicio
de  ratificar  en  su  primera  sesión  la  validez  de  cuantas  actuaciones  resulten
necesarias  para  su  entrada  en  funcionamiento.        
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA ENCIERROS TOROS

2836

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 14 de agosto de
2017, aprobó la Ordenanza municipal reguladora de la celebración de encierros de
toros en Málaga del Fresno.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  inicial  de
aprobación de la referida Ordenanza municipal reguladora de la celebración de
encierros de toros en Málaga del Fresno, cuyo texto íntegro se hace público para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE REGULA LA CELEBRACION DE ENCIERROS 
DE TOROS  EN MALAGA DEL FRESNO (GUADALAJARA)

CAPITULO I : DISPOSICIONES GENERALES

Artículo1º: Fundamentos Legales

La  presente  Ordenanza  se  dicta  en  virtud  de  las  competencias  atribuidas  al
Ayuntamiento de Málaga del Fresno en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local y el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, además
de la Ley 10/1.991, sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos y Real Decreto 1649/1.997, de 1 de octubre por el que se regulan las
instalaciones  sanitarias  y  los  servicios  médico-quirúrgicos  en  los  espectáculos
taurinos.

La presente Ordenanza se regula por los criterios establecidos en la Ley sobre
Protección Ciudadana,  Ley 7/2011,  de 21 de marzo,  de Espectáculos  Públicos,
Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla  La  Mancha,  el
Decreto 38/2013 de 11 de  julio,  por el  que se aprueba el Reglamento de los
Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  modificado  por  Decreto
73/2014, de 1 de agosto y el Decreto 60/2016 de 11 de octubre, por el que se
modifica el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos
taurinos Populares de Castilla La Mancha.
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Artículo 2º: Objeto y ámbito

La normativa contenida en esta Ordenanza tiene por objeto establecer y regular la
regulación de medidas y acciones para el control del desarrollo de los FESTEJOS
TAURINOS POPULARES EN MÁLAGA DEL FRESNO así  como la regulación de la 
participación ciudadana en los mismos.

Su  finalidad  fundamental  es  garantizar  con  eficacia  el  cumplimiento  de  los  tres
principios en que se fundamenta la regulación de esta materia: la seguridad de las
personas y los bienes; la protección de los animales y el respeto a la tradición local.

Loas espectáculos taurinos que regula la presente Ordenanza  son los encierros de
RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y SUELTA DE RESES que se celebran en esta
localidad durante las  fiestas tradicionales y Fiestas Patronales en Honor de Nuestra
Señora de la Virgen del Rosario durante el mes de Octubre.

Se entiende por festejos taurinos populares aquellos festejos tradicionales en los
que se conducen, corren o torean reses de raza bobina de lidia, sin que la muerte
del animal pueda producirse en presencia del público.

Se entiende por encierro tradicional de reses por el campo, el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción de ganado a pie desde la zona de
inicio a otro previamente determinado en el campo, para su posterior encierro en
un lugar apropiado.

Todo festejo taurino que se celebre, deberá cumplir los requisitos y condiciones que
se determinan en el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los
Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  modificado  por  Decreto
73/2014, de 1 de agosto y el Decreto 60/2016 de 11 de octubre, por el que se
modifica el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos
taurinos Populares de Castilla La Mancha y los específicos establecidos, en su caso,
en la resolución de autorización.

Queda prohibido herir, pinchar, golpear o tratar cruelmente a las reses; así como el
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res,
aunque no medie contacto físico con ella.

Artículo 3: Órganos de actuación

La  competencia  para  la  organización  de  los  encierros  será  ejercida  por  el
Ayuntamiento de Málaga del Fresno que podrá delegarla para las actuaciones que
considere oportunas y se encuentra autorizada su delegación en la Comisión de
Fiestas o en empresa adjudicataria de los encierros, en su caso.

 El Ayuntamiento de Málaga del Fresno y, en su caso, la empresa adjudicataria de
los encierros serán los encargados de la organización de los mismos.

La presidencia de los festejos taurinos corresponderá al Alcalde del Ayuntamiento
de Málaga del fresno; quien podrá delegar en un concejal de la Corporación.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: viernes, 22 de Septiembre de 2017 96

No obstante el Alcalde, podrá nombrar como presidente de espectáculos taurinos a
personas  de  reconocida  competencia,  formación  e  idoneidad  en  la  función  a
desempeñar.

En los festejos taurinos que se celebren deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II. o con la categoría de banderillero de
toros de la sección V, según proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6.1. del Decreto 38/2013, modificado por el Decreto 60/2016.

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas por el Ayuntamiento. Su número será fijado por el Presidente del festejo,
a propuesta del director de lidia, sin que pueda ser inferior a diez en los encierros
por vías urbanas y a quince por el campo. En las sueltas de reses el número no
podrá ser inferior a tres. Sus funciones serán las que establece el artículo 7.3) del
Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares  de  Castilla  La  Mancha,  modificado  por  el  Decreto  73/2014,  de  1  de
agosto.

El  Ayuntamiento  promoverá  todo  tipo  de  acción  coordinada  con  otras
administraciones  y  entidades  o  asociaciones  de  participación  social  para  el
cumplimiento de los objetivos de la presente Ordenanza.

CAPITULO II: DEL RECORRIDO DE LOS FESTEJOS TAURINOS POPULARES

Artículo 4: De la zona prevista de recorrido

Al celebrarse dos encierros en esta localidad el recorrido (itinerario) de los mismos
es el siguiente:

Encierro a celebrar el domingo: Discurrirá desde la Plaza de Toros por el Camino
Ancho, y Encinares y Plaza de Toros.

Encierro  a  celebrar  el  lunes:  Discurrirá  desde  la  Calle  Castilla,  Carretera  de
Fuentelahiguera, Plaza de Toros, Camino Ancho y Encinares y Plaza de Toros.

ZONA DE INICIO: La zona de inicio está ubicada en corrales Calle Castilla para dar
comienzo al encierro por el campo.

ZONA DE SUELTA: La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la
zona  de  inicio,  constituyendo  un  espacio  reservado  estrictamente  a  los
participantes. Esta zona deberá señalizarse o acotarse mediante procedimientos
considerados  eficaces  y  suficientes  para  advertir  a  los  no  participantes  de  que
deben abstenerse de penetrar en ella y evitar razonablemente el riesgo de que las
reses la abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

       a)  El  corte  de los  caminos y  carreteras  de acceso a  la  misma,  con el  fin de
evitar la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
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       b) La indicación del lugar en que se habrá de ubicar el personal de la
organización encargado, en su caso, de reconducir  las reses hacia el  itinerario
previsto.

Si las reses traspasan dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar que
fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al efecto en
el plan del encierro.

La zona de suelta  en los  encierros  por  el  campo de Málaga del  Fresno es  la
siguiente: Plaza de Toros, Calle Castilla, Camino Ancho y Encinares, Carretera de
Fuentelahiguera.

ZONA DE ESPECTADORES: La forman el lugar o lugares donde habrán de ubicarse
las personas que acudan a la celebración del festejo y que no tengan la condición
de participantes. Si alguno de los espectadores abandonase esta zona, adquirirá
automáticamente la condición de participante en el festejo, siempre que se adentre
voluntariamente en la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada,  salvo que,  por  la  naturaleza accidentada del  terreno,  se
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses.

La zona de espectadores en los encierros por el campo de Málaga del fresno se
ubicará en los siguientes sitios: Plaza de Toros.

ZONA DE FINALIZACIÓN: La zona de finalización es aquella en la que se encierran
las reses tras la terminación del festejo, pudiendo coincidir o no con la zona de
inicio. Esta zona se encontrará cerrada, debiendo reunir sus elementos de cierre las
necesarias condiciones de seguridad y solidez.

La  zona  de  finalización  se  encuentra  ubicada  en  ambos  encierros  en  la  Plaza  de
Toros de esta localidad.

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será como máximo de
tres horas.

Artículo 5º: Del paso de los toros.

 La zona de corrales se encuentra situada, en el encierro a celebrar el domingo, en
la Plaza de Toros de esta localidad.

En el encierro a celebrar el lunes se encuentra situada en los corrales de la Calle
Castilla de esta localidad.

Durante el paso de la manada de los toros por el recorrido campestre previsto, en
la zona cercana y paralela queda prohibida la circulación o estacionamiento de
vehículos no autorizados por la organización.

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170181 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 181 fecha: viernes, 22 de Septiembre de 2017 98

encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas de encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia y habrán de ser designados por el presidente del festejo. Durante el traslado
de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas y los vehículos
designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y el resto de
participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en doscientos
metros.

Los vehículos "turismos", previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren con el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. El número mínimo de
vehículos  previstos  por  la  organización  para  colaborar  con  la  celebración  del
encierro será de seis. La mayor parte de las plazas disponibles en tales vehículos
habrán de estar vacías. En ningún caso se permitirá la presencia de vehículos
distintos a los autorizados por el Ayuntamiento y comunicados a las Fuerzas y
Cuerpos  de  Seguridad  intervinientes  con  antelación  al  comienzo  del  festejo,
quedando expresamente prohibidos los vehículos especiales y las motocicletas,
salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

CAPITULO III: DE LA PARTICIPACION EN LOS ENCIERROS.

Artículo 6º: Participantes en los encierros

Podrán participar en los festejos las personas que voluntariamente así lo deseen y
se encuentre en plenas facultades físicas y mentales que lo permitan. No podrán
participar los menores de 16 años ni los mayores de 65, así como las personas que
se encuentren en estado de embriaguez. Ya sea embriaguez alcohólica o narcótica,
o presenten síntomas de enajenación mental transitoria o permanente.

Únicamente esta permitida la participación a pie y sin acercarse a menos de 200
metros de la manada fuera del casco urbano, no pudiendo participar ni a caballo ni
con vehículos.

Los participantes deberán en todo momento observas las indicaciones dadas por la
organización  a  través  de  cualquiera  de  sus  miembros  o  representantes  del
Ayuntamiento.  Los  participantes  asumen  un  riesgo  voluntario  por  lo  que  la
organización declina cualquier responsabilidad que pudiera derivarse por correr el
festejo.

No podrán participar  las  personas  que porten botellas,  vasos  o  cualquier  otro
instrumento con el que pueda causar maltrato a las reses.
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Nadie  está  obligado  a  participar  o  correr  en  ninguno  de  los  festejos  taurinos
populares.  Hacerlo constituye un riesgo que los participantes se han impuesto
libremente, no teniendo, por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de
producirse  algún  incidente  en  cualquiera  de  los  festejos  taurinos  populares
programados, tanto en el itinerario por el campo, vías urbanas o plaza de toros.

Durante el paso de los toros y los cabestros que los acompañan por la manga o el
recorrido del encierro no se podrá recortar o acosar a los astados con objetos que
puedan dañar a las reses o mediante vehículos u otros elementos.

CAPITULO IV: DE LOS ESPECTADORES

Artículo 7º: Espectadores.

Los espectadores se situarán en el encierro a celebrar el domingo en la Plaza de
Toros y en el encierro a celebrar el lunes en los corrales  anteriormente señalados y
en la Plaza de Toros.

CAPITULO V: ORGANIZACIÓN

Artículo 8º: Organización.

Deberán existir un mínimo de seis vehículos de organización y seis caballistas los
cuales irán provistos del correspondiente distintivo para su identificación.

Los miembros de organización se encontrarán comunicados por medio de radios o
teléfonos.

Los organizadores deberán conducir las reses desde la zona de suelta hasta la zona
de desarrollo y, por último, hasta la zona de finalización, según el recorrido previsto

La conducción de las reses se realizará por la zona prevista de recorrido según la
presente ordenanza, en el  caso de abandonar alguna de las reses el  recorrido
previsto  se  tratará  de  reencaminar  a  la  misma  al  recorrido  previsto  por  los
vehículos  o  caballistas,  en caso  de que resulte  imposible  su  reconducción al
recorrido previsto en un tiempo prudencial se procederá a adormecer al animal
mediante  un  dardo  y  a  sus  sacrificio,  siempre  garantizando  la  seguridad  de  las
personas y evitando sufrimientos a los animales. Para ello, la organización  contará
con los servicios específicos de control para  tranquilizar e inmovilizar a la res con
un disparo adormecedor, ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de
suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de
la reses lo exija.  Para este fin se dispondrá un vehículo de seguridad con persona
con formación suficiente para este propósito o el director de lidia.

CAPITULO VI: PROHIBICIONES Y LIMITACIONES 

Artículo 10: Maltrato a las reses.

Queda terminantemente prohibido el maltrato a las reses.
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Artículo 11: Vehículos y caballistas.

Queda  terminantemente prohibida el estacionamiento y  circulación de vehículos o
personas  por  la  zona  de  suelta  con  la  excepción  de  la  organización  y  los
participantes. Esta prohibición se extiende desde las dos horas anteriores al inicio
del evento hasta la conclusión del mismo.

 En todo caso, los vehículos autorizados deberán mantener la mayor parte de las
plazas disponibles vacías y portar un distintivo acreditativo que les será facilitado
por la Organización del festejo con anterioridad al inicio del mismo.

Queda prohibido la participación de vehículos especiales y las motocicletas.

Queda prohibida la circulación de caballistas no autorizados o de la organización
por todo el recorrido del encierro desde una hora antes a la que se señale para su
inicio.

Queda prohibido acompañar a la manada durante su recorrido por cualquier medio
ya sea a pie con caballos o vehículos a motor que no estén autorizados o sean de la
organización para el cumplimiento de sus fines.

CAPÍTULO VII: CONTROL Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Artículo 12: Presidencia.

La Presidencia de los espectáculos taurinos corresponde, en todo caso al Alcalde
del  Ayuntamiento,  quien  podrá  delegar  dicha  Presidencia  en  un  concejal  del
Ayuntamiento.

La Presidencia es la autoridad que dirige el festejo y garantiza su normal desarrollo
y le corresponde adoptar las medidas que garanticen una correcta celebración del
festejo, pudiendo llegar a ordenar su suspensión en los supuestos establecidos en
la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos públicos de Castilla La Mancha, el Decreto 38/2013, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla
La  Mancha,  modificado  por  el  Decreto  73/2014,  de  1  de  agosto  y  el  Decreto
60/2016, de 11 de octubre, por el que se modifica el Decreto 38/2013, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla La Mancha. 

Artículo 13: Infracciones y sanciones.

Las  infracciones  a  lo  preceptuado  en  esta  ordenanza  podrán  sancionarse  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  Título  Preliminar,  capítulo  III  de  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como con lo
establecido  en  el  Decreto  38/2013,  de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba el
Reglamento  de  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla  La  Mancha,  según  la
redacción  dada por  el  decreto  60/2016 de 11 de octubre  que lo  modifica,  y  en  la
Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos  en Castilla  La Mancha.  En todo lo  no previsto  en la
normativa anterior se estará a lo dispuesto, con carácter supletorio, en la normativa
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estatal vigente en materia de espectáculos taurinos. 

Las competencias para el ejercicio de la potestad sancionadora son las establecidas
en   la  Ley  7/2011,  de  21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla La Mancha y las infracciones de
la presente ordenanza, serán sancionadas en base a esta normativa.

Disposición derogatoria.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedan derogadas cuantas
disposiciones  municipales  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan,  resulten
incompatibles  o  contradigan  el  contenido  de  la  misma.

Disposición Final. Entrada en Vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación del texto
íntegro  de  la  misma  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  y
permanecerá  en  vigor  en  tanto  no  se  acuerde  su  modificación  o  derogación

Contra  el  presente  acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

 Málaga del Fresno, 21 de Septiembre de 2017.El Alcalde,Fdo. Juan Guillermo
Camino Pérez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

2837

El Pleno del Ayuntamiento de Hueva, en Sesión Ordinaria celebrada el día 1 de junio
de 2017, acordó la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Ocupación del Dominio Público con mesas, sillas, veladores y elementos análogos.
Habiéndose publicado inicialmente en B.O.P. número 120 de 26/06/2017, sin que se
hayan presentado alegaciones al  respecto,  se considera aprobado definitivamente
dicho Acuerdo, haciéndose público el texto íntegro de la citada Ordenanza Fiscal.

En Hueva, a 12 de septiembre de 2017. El Alcalde, D. Iván Merencio Fernández.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS
URBANÍSTICAS

 ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a
19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el
otorgamiento de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente Ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto al artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

El hecho imponible de la tasa viene constituido por la actividad municipal, tanto
técnica  como administrativa,  tendente a  verificar  si  los  actos  de edificación y  uso
del suelo a que se refiere los artículos 165 y 169.1.a) del Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Macha,
aprobado  por  el  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  18/05/2010,  y  que  hayan  de
realizarse  en  el  término  municipal  se  ajustan  a  las  normas  urbanísticas  de
edificación y policía previstas en la legislación sobre el suelo y en el Plan General de
Ordenación Urbana de este Municipio y, en su caso, al proyecto y condiciones en
que la licencia de obras fue concedida.

 ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas
por el servicio o actividad municipal a que se refiere la presente Ordenanza.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en
las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en
la Normativa sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y los contratistas
de las obras.

 ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.
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Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

Se establece una cuota fija de 30€.

 ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se determinan.

 ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia
urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta.

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna
licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal
conducente  a  determinar  si  la  obra  en  cuestión  es  o  no  autorizable,  con
independencia  de  la  iniciación  de  esas  obras  o  su  demolición  si  no  fueran
autorizables.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno
por la denegación de la Licencia solicitada o por la concesión de esta condicionada
a  la  modificación  del  proyecto  presentado,  ni  por  la  renuncia  o  desistimiento  del
solicitante una vez concedida la licencia.

 ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Las personas interesadas en la obtención de una licencia urbanística, presentarán
la oportuna solicitud en el Registro General del Ayuntamiento.

 ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
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Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos, el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Macha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

 DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE
LOS FESTEJOS TAURINOS

2838

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de los Festejos Taurinos, cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS FESTEJOS TAURINOS

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

 

 TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES   

       ARTÍCULO 1. Fundamento Legal   

       ARTÍCULO 2. Objeto   

       ARTÍCULO 3. Clasificación de los Espectáculos Taurinos   

       ARTÍCULO 4. Espectáculos Prohibidos   

       ARTÍCULO 5. Condiciones de las instalaciones   

       ARTÍCULO 6. Condiciones de las Reses   

       ARTÍCULO 7. Reconocimiento Previo de las Reses   

       ARTÍCULO 8. Sacrificio de las Reses   

       ARTÍCULO 9. Prohibición del Maltrato.   

       ARTÍCULO 10. Condiciones Sanitarias   
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       ARTÍCULO 11. Medios de transporte sanitario   

 TÍTULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS  

       ARTÍCULO 12. Presidencia de los Espectáculos   

       ARTÍCULO 13. El Director de Lidia y su Ayudante   

       ARTÍCULO 14. Colaboradores Voluntarios   

       ARTÍCULO 15. Autorización Administrativa   

 TÍTULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES   

       ARTÍCULO 16. Participantes   

       ARTÍCULO 17. Espectadores
 

  

 TÍTULO IV. ENCIERRO POR VÍAS PÚBLICAS   

       ARTÍCULO 18. Definición   

       ARTÍCULO 19. Desarrollo del Encierro
 

  

 TÍTULO V. ENCIERRO DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO   

       ARTÍCULO 20. Definición   

       ARTÍCULO 21. Duración   

       ARTÍCULO 22. Zonas de Encierro   

       ARTÍCULO 23. Desarrollo de los Encierros por el Campo
 

  

 TÍTULO VI. PLAN DE ENCIERROS   

       ARTÍCULO 24. Ubicación de la Zona de Inicio   

       ARTÍCULO 25. Zona de Suelta   

       ARTÍCULO 26. Zona de Espectadores   

       ARTÍCULO 27. Zona de Finalización   

       ARTÍCULO 28. Itinerario
       ARTÍCULO 29. Servicios específicos de control

  

    

 TÍTULO VII. SUELTA DE RESES   

       ARTÍCULO 30. Definición   

       ARTÍCULO 31. Recinto para sueltas de Reses   

       ARTÍCULO 32. Desarrollo   

 DISPOSICIÓN FINAL   

     

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LOS  FESTEJOS  TAURINOS  TÍTULO  I.
DISPOSICIONES GENERALES                                                               

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las competencias atribuidas por la Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local;  el  Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el Reglamento de
los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla-La  Mancha,  aprobado  por  Decreto
38/2013, de 11 de julio, modificado por Decreto 60/2016, de 11/10/2016.
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ARTÍCULO 2. Objeto

La  presente  Ordenanza tiene por  objeto  la  regulación  de  los  festejos  taurinos
populares que se celebran en este municipio durante las fiestas populares.

A  los  efectos  de  la  presente  ordenanza  se  entenderá  por  festejos  taurinos
populares, aquellos festejos tradicionales en los que se conducen, corren o torean
reses de la raza bovina de lidia, sin que la muerte del animal pueda producirse en
presencia del público. Asimismo, se entiende por ciclo de festejos, el conjunto de
festejos taurinos que de forma sucesiva se vayan celebrando, durante seis días
naturales consecutivos como máximo, en la misma localidad de acuerdo con la
tradición  del  lugar,  pudiendo  interrumpirse  el  mismo  con  autorización  de  los
veterinarios de servicio.

ARTÍCULO 3. Clasificación de los Espectáculos Taurinos

Según lo establecido en el  artículo 2 del  Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 38/2013, de 11 de julio, los
espectáculos  taurinos  populares  se  clasifican  en  encierros  de  reses  por  vías
urbanas,  encierros  de  reses  por  el  campo  y  suelta  de  reses.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado o conducción del ganado a pie desde la zona de
inicio a otro lugar previamente determinado en el campo, para su posterior encierro
en un lugar apropiado.

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

ARTÍCULO 4. Espectáculos Prohibidos

Quedan prohibidos los festejos taurinos populares no incluidos en las categorías
contempladas  en  el  artículo  3  de  la  presente  Ordenanza,  y  en  todo  caso,  se
prohíben  aquellos  festejos  taurinos  que  impliquen  maltrato  a  las  reses  y,
especialmente, los siguientes:

a)  Los  consistentes  en  embolar  a  las  reses,  prendiendo  fuego  al  material  o
sustancia con que se ha realizado el embolado, o en sujetar antorchas o elementos
similares a sus cuernos.
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b)  Los  consistentes  en  atar  a  las  reses  a  un punto  fijo,  con maromas,  sogas  o  de
cualquier otra forma.

ARTÍCULO 5. Condiciones de las Instalaciones

En los casos de plazas de toros no permanentes o portátiles y demás instalaciones
o estructuras  desmontables  o  móviles  que se vayan a  utilizar  con motivo del
festejo,  una  vez  finalizada  la  instalación  de  la  estructura  y  con  anterioridad  a  la
celebración del mismo, deberá hacerse entrega al presidente de la certificación del
técnico competente acreditativa de que las instalaciones reúnen las condiciones de
seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo así como que el plan de
autoprotección se adapta al recinto. El delegado gubernativo dará traslado de esta
certificación a la Delegación Provincial correspondiente en el plazo de los dos días
siguientes al de celebración del festejo.

Las instalaciones y los elementos estructurales de protección, cierre y delimitación
deberán impedir, en todo caso, el paso de las reses y servirán como elemento de
protección y refugio a participantes y espectadores. A tales efectos, la anchura de
los huecos deberá ser conocida por participantes y espectadores por medio de
carteles colocados en el lugar o lugares de celebración del festejo.

En todo caso, el recorrido del festejo deberá cumplir las siguientes condiciones:

            a) Deberán cegarse por la parte exterior del vallado los tramos curvos
donde exista excesiva luz o grave peligro de colisión de las reses contra el vallado.

            b) Tanto en los tramos de pronunciada curvatura como en los curvos a los
que se acceda con velocidad elevada, deberá quedar suficientemente garantizada
la seguridad tanto de los participantes como de las reses frente a colisiones y
deslizamientos.

            c) Cuando el festejo finalice en una plaza de toros permanente, deberán
instalarse en el vallado próximo al túnel de acceso y en éste, vías de evacuación
que permitan la salida de participantes en caso de obstrucción.

            d) Cuando el festejo finalice en plaza de toros no permanente o portátil, se
habilitará una puerta directa desde el callejón a la enfermería instalada al efecto,
distinta  a  la  puerta  de  entrada  de  la  manga,  a  fin  de  garantizar  el  inmediato
traslado  de  los  posibles  heridos.

            e)  Con  el  fin  de  facilitar  una  rápida  entrada  de  las  reses,  la  dimensión
mínima  de  las  puertas  de  chiqueros  de  las  plazas  o  recintos  en  que  finalicen  los
encierros será de 2 metros de alto por 1,35 metros de ancho.

ARTÍCULO 6. Condiciones de las Reses

La edad de las reses en los festejos taurinos populares no será superior a seis años,
si fuesen machos, ni a doce años, si fuesen hembras, entendiéndose que el año de
edad de las reses finaliza el último día del mes de su nacimiento, contabilizándose
como primer año de edad el que transcurre a partir del nacimiento de la res según
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refleje  el  certificado  de  nacimiento  del  Libro  Genealógico  de  la  Raza  Bovina  de
Lidia. En los concursos que se puedan celebrar con ocasión de una suelta de reses
autorizada, la edad de las reses no será superior a los treinta y seis meses, salvo
que se trate de concursos de recortes cuyo reglamento exija una determinada
experiencia o cualificación previa a los  participantes,  en cuyo caso la  edad de las
reses no será superior a los seis años si estas fuesen machos.

Con excepción de aquellos  festejos  en los  que las  reses  vayan a  ser  lidiadas
posteriormente,  se  observarán  las  siguientes  reglas  sobre  los  cuernos  de  las
mismas:

            a) En los encierros de reses por vías urbanas que se desarrollen desde el
lugar de la suelta hasta una plaza de toros permanente, así como en los declarados
de interés turístico regional, los cuernos de los machos podrán estar en puntas. En
los concursos de recortes, cuando su reglamento exija una determinada experiencia
o cualificación previa a los participantes, los cuernos de los machos podrán estar en
puntas.

            b) En los demás encierros y en las sueltas de reses, los cuernos de los
machos estarán claramente despuntados y afeitados.

            c) En las sueltas de reses los cuernos de las hembras podrán estar en
puntas, salvo en los casos de celebración de concursos con ocasión de la suelta de
reses.

              d) En todo caso, la merma de las defensas de las reses no podrá afectar a
la parte cavernosa o saliente óseo del cuerno, realizándose sobre la parte maciza o
pitón del mismo.

ARTÍCULO 7. Reconocimiento Previo de Reses

No se celebrará ningún festejo taurino popular sin un reconocimiento previo de las
reses por los veterinarios de servicio.

En los casos en los que el reconocimiento previo no pueda efectuarse por falta de
seguridad y contención de las instalaciones de manejo y corrales,  el  ganadero
titular de origen de los animales, su representante o, en ausencia de ambos, el
empresario  del  festejo,  entregará  una  declaración  responsable  al  delegado
gubernativo, con los efectos reconocidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, que los animales cumplen con los requisitos zoosanitarios y zootécnicos
exigibles,  los  cuáles  serán  valorados  por  el  veterinario  de  servicio  durante  el
transcurso del festejo. En ausencia de dicha declaración responsable, los efectos
serán suspensivos para la celebración del festejo, salvo que el presidente, bajo su
responsabilidad, dictamine lo contrario.

Los veterinarios de servicio  de los  festejos serán nombrados por  el  respectivo
órgano  periférico  provincial  competente,  entre  los  integrantes  de  la  lista  de
profesionales propuesta por el colegio profesional de veterinarios de la provincia
donde se celebre el festejo. Esta lista será publicada en el Diario Oficial de Castilla-
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La Mancha el primer trimestre de cada año.

El número de veterinarios que se debe nombrar será de dos, salvo que en el festejo
popular  intervenga una  sola  res,  en  cuyo  caso  deberá  nombrarse  a  un  único
veterinario.

Salvo para reses que vayan a ser lidiadas posteriormente y en el mismo día, el
reconocimiento se verificará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El ganadero, su representante, el transportista o el empresario del espectáculo,
antes de iniciarse el reconocimiento, y en presencia del presidente, entregará a los
veterinarios de servicio el certificado de nacimiento de las reses, los documentos de
identificación bovina y el certificado oficial del movimiento y demás documentación
sanitaria que ampara su traslado y sea requerida por su normativa sustantiva.

b) El veterinario de servicio reconocerá, documental y físicamente, las reses con el
fin de determinar su estado sanitario, su identificación en relación con el certificado
de nacimiento expedido sobre la base de los datos obrantes en el Libro Genealógico
de la Raza Bovina de Lidia, su correspondencia con el documento de identificación
bovina  y  el  reflejo  de  los  números  de  crotales  de  los  animales  en  el  certificado
oficial  del  movimiento,  así  como  el  cumplimiento  de  los  requisitos  señalados  en
este reglamento. Comprobará especialmente que el estado de las astas de las reses
de lidia es conforme a lo previsto en el artículo 6 de esta ordenanza.

c) El veterinario de servicio emitirá certificación del reconocimiento realizado, en la
que se haga constar expresamente si la res es aceptada o rechazada, que deberá
ser remitida por el delegado gubernativo al órgano periférico provincial competente
en los dos días hábiles siguientes a su práctica.

Realizado el reconocimiento y emitida la certificación por el veterinario de servicio,
el presidente podrá, por razones de seguridad pública justificadas y excepcionales,
resolver la no participación de la res en el festejo, oídos los veterinarios de servicio
y el delegado gubernativo.

ARTÍCULO 8. Sacrificio de las Reses

Se dará muerte en local autorizado para su sacrificio o en las mismas instalaciones
donde se celebre el festejo, a las reses conducidas, corridas o toreadas en los
encierros o sueltas, salvo que participen en festejos declarados de interés turístico
regional que cuenten como peculiaridad tradicional la exención de sacrificio tras su
desarrollo.

En caso de sacrificio en las mismas instalaciones, será realizado por el director de
lidia o profesionales expertos en quien delegue, usando el mueco u otra instalación
de contención de las reses que otorgue seguridad y eficacia a las operaciones. En
cualquier caso, el  plazo máximo será de doce horas a contar desde la finalización
del festejo y, a ser posible, de forma inmediata, en un lugar idóneo, aislado de la
vista del público y con la exclusiva asistencia de los veterinarios de servicio, del
personal necesario de manejo para llevarlo a cabo y del delegado gubernativo, que
diligenciará el correspondiente certificado de nacimiento para proceder a su baja en
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el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

Cuando se trate de un ciclo de festejos o de festejos en los que las reses vayan a
ser  lidiadas  posteriormente,  el  sacrificio  deberá  producirse,  en  todo  caso,
inmediatamente  tras  la  finalización  de  dicho  ciclo  o  lidia.  Los  veterinarios  de
servicio habrán de comprobar, con anterioridad a la celebración de cada uno de los
festejos que integren el ciclo, que las reses no se han inutilizado y resultan aptas
para su participación en aquél, quedando prohibido, en caso contrario, su concurso
en el mismo.

ARTÍCULO 9. Prohibición del Maltrato

Queda prohibido en todos los festejos taurinos populares herir, pinchar, golpear o
tratar  cruelmente  a  las  reses.  Dentro  del  trato  cruel,  se  entiende además,  el
lanzamiento de objetos o la alteración de cualquiera de los sentidos de la res,
aunque no medie contacto físico con ella.

ARTÍCULO 10. Condiciones Sanitarias

El equipo médico-quirúrgico deberá estar presente y disponible desde una hora
antes del comienzo del festejo taurino popular y durante todo el tiempo que dure el
mismo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico y responsable directo del servicio podrá ser
cualquiera de los licenciados en medicina y cirugía con especialidad en cirugía
general  o  traumatología  presentes  en  el  festejo  y  deberá  coincidir  con  el
identificado en la solicitud de autorización del festejo.

El jefe del equipo médico-quirúrgico es el encargado de gestionar y coordinar a todo
el servicio médico-quirúrgico, deberá informar de la celebración del festejo al centro
de salud con atención continuada más cercano así como al centro hospitalario de
referencia  y  deberá  certificar,  como  mínimo  con  una  hora  de  antelación  a  la
celebración del festejo, que las instalaciones y los servicios médico-quirúrgicos se
ajustan a lo exigido por la normativa aplicable.  Este certificado incluirá la relación
nominal de los demás componentes del servicio, incluidos los integrantes de la
asistencia de transporte sanitario que requiera el festejo y hará constar, en su caso,
las deficiencias que observe, dando traslado al presidente de dicha certificación.

A la  vista de la  citada certificación,  el  presidente podrá ordenar la  suspensión del
festejo. El delegado gubernativo dará traslado de esta última certificación al órgano
periférico provincial competente en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la
celebración del festejo.

De acuerdo con el Anexo del Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de
Castilla-La Mancha, elaborado este de conformidad con el Real Decreto 1649/1997,
de 31 de octubre, por el que se regulan las instalaciones sanitarias y servicios
médico-quirúrgicos en los espectáculos taurinos o la normativa que lo sustituya,
deberán cumplirse, en todo caso, para la celebración de los espectáculos taurinos,
las siguientes condiciones:
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Para  la  celebración  del  festejo  taurino  popular  autorizado  será  necesaria  la
presencia de un equipo médico-quirúrgico formado, al menos, por:

          a)  Un licenciado en medicina con especialidad en cirugía general  o
traumatología.

            b) Un licenciado en medicina con especialidad de cualquier tipo.

            c) Un diplomado universitario de enfermería o ayudante técnico sanitario

            El local de enfermería será adecuado, a juicio del jefe del equipo, para la
atención sanitaria, pudiendo ser construido, prefabricado o portátil y que deberá,
en cualquier caso, cumplir los siguientes requisitos:

            a) Estar a menos de 300 metros de la plaza o, en el caso de encierro, del
punto medio del trayecto del mismo.

            b) Las dimensiones del local deberán permitir la realización, con comodidad,
de la actividad a que se destina, así como la colocación del mobiliario y el material
necesario.

            c) Tener la iluminación suficiente, con ventilación y temperatura adecuada.

            d) Estar dotado de un sistema autónomo de energía eléctrica, en orden a
subsanar posibles cortes del suministro.

            e) Disponer de lavabo con agua corriente.

            f) Contar con suelos y paredes revestidos de material fácilmente lavable.

            g) Estar dotado de sistema de comunicación telefónica.

            La enfermería estará dotada, como mínimo, del siguiente mobiliario y
material clínico:

            a) Una mesa que permita realizar intervenciones de urgencia.

            b) Mesas auxiliares para la colocación del instrumental.

            c) Lámpara con luz adecuada.

            d)  Frigorífico  o  nevera  portátil  para  la  conservación  del  material  que  lo
precise.

            e) Expansores de la volemia.

            f) Material estéril necesario para intervenciones de urgencia.

            g) Sistema de esterilización del material o material estéril suficiente.

            h) Material para reanimación cardiopulmonar avanzada que, como mínimo,
deberá  contar  con  resucitador  manual,  laringoscopio  con  palas  de  diferentes
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tamaños,  tubos  orotraqueales,  sistemas  de  material  fungible  para  soporte  de
ventilación en diferentes calibres, material para soporte circulatorio y medicación
adecuada.

            i) Vitrina o similar para almacenamiento de material limpio.

            j) Contenedor para material sucio.

         k)  Aparato de anestesia  para gases,  con botellas  de estos  gases y
vaporizadores, que posibilite cualquier tipo de intervención quirúrgica de urgencia.

            l) Aparato de registro de actividad cardíaca y desfibrilador.

            m) Aspirador eléctrico.

            n) Fonendoscopio y esfigmomanómetro.

En los festejos con reses mayores de treinta y seis meses o con cuernos íntegros,
se deberá cumplir las condiciones enumeradas en los apartados anteriores, con las
siguientes especialidades:

            a) En el equipo médico-quirúrgico será además necesaria la presencia de un
licenciado en medicina con especialidad en anestesia y reanimación.

            b) Será necesaria la presencia de un equipo médico-quirúrgico con una hora
de antelación a la celebración del festejo y durante todo el desarrollo del mismo.
Excepcionalmente, a criterio del jefe del equipo, podrá ausentarse algún miembro
del mismo para acompañar a algún herido grave en su traslado al hospital.

            c) La enfermería tendrá los requisitos adicionales siguientes:

            1º. La mesa habrá de permitir la realización de intervenciones quirúrgicas.

            2º. Estará dotada de sistema de anestesia y aspirador.

ARTÍCULO 11. Medios de Transporte Sanitarios

En cualquier  tipo de festejo  taurino popular  deberá existir,  como mínimo,  una
ambulancia  asistencial  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  avanzado  para
traslado urgente al centro hospitalario de referencia. En los festejos taurinos con
reses mayores de veinticuatro meses con cuernos íntegros o, en todo caso, con
reses mayores de treinta y seis meses será necesario que exista una segunda
ambulancia  destinada  a  proporcionar  soporte  vital  básico  y  atención  sanitaria
inicial.  Excepcionalmente, en este último tipo de festejo,  a criterio del  jefe del
equipo, podrá ausentarse algún miembro para acompañar a algún herido grave en
su traslado al hospital.

En  cualquier  caso,  las  citadas  ambulancias  deberán  encontrarse  presentes  y
preparadas para intervenir  desde una hora antes del  inicio del  festejo taurino,
ubicándose lo más próximo posible a las instalaciones sanitarias habilitadas para el
desarrollo del mismo, en un lugar libre de cualquier obstáculo o impedimento físico
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que obstruyan una rápida y eficaz evacuación de los heridos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, cuando las características del festejo
taurino popular o el volumen de asistencia de público así lo aconsejen, la autoridad
competente para otorgar la correspondiente autorización del festejo taurino popular
podrá exigir al organizador que se incremente la dotación mínima de ambulancias.

TÍTULO II. DIRECCIÓN, CONTROL Y SUSPENSIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS

ARTÍCULO 12. Presidencia de los Espectáculos

El  presidente  del  festejo  es  la  autoridad  que  lo  dirige,  garantiza  su  normal
desarrollo, responde del cumplimiento de todas las medidas a que el mismo queda
sujeto y en especial de las relativas a la seguridad, siendo asistido en el ejercicio de
estas funciones por un delegado gubernativo.

La presidencia de los festejos taurinos populares corresponderá al Alcalde de la
localidad en que se celebren, sin perjuicio de su delegación en un concejal de la
corporación. Asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen, el Alcalde podrá
nombrar como presidente del festejo a una persona de reconocida competencia e
idónea  para  la  función  a  desempeñar,  habilitándola  previa  y  expresamente  al
efecto.

El presidente ordenará la suspensión de la celebración del festejo taurino popular
en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando no cuente con la preceptiva autorización administrativa.

b)  Cuando  no  se  encuentren  presentes  el  personal  sanitario  exigido  o  las
ambulancias  preceptivas  o  la  enfermería  y  el  material  sanitario  no reúnan las
condiciones establecidas en este reglamento.

c) Cuando las instalaciones o estructuras de protección no reúnan las condiciones
de seguridad y solidez exigidas para la celebración del festejo.

d) Cuando no se encuentre presente el director de lidia.

e) Cuando las reses sean objeto de maltrato, a juicio de los veterinarios de servicio

f) Cuando las reses no hayan sido reconocidas por los veterinarios de servicio. En
este supuesto se podrá aplazar el comienzo del festejo hasta que se efectúe el
reconocimiento.

g) Cuando la ambulancia se desplace con algún herido fuera de la localidad, hasta
que se restablezca el servicio.

En  el  ejercicio  de  sus  facultades,  el  presidente  contará,  en  su  caso,  con  el
asesoramiento del director de lidia, del jefe del equipo médico-quirúrgico y de los
veterinarios de servicio.
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ARTÍCULO 13. El Director de Lidia y su Ayudante

En todos los festejos taurinos populares deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros  de  la  sección  V,  según  proceda,  del  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos, aprobado por el R.D.145/1996, de 2 de febrero.

Al Director de lidia corresponderán las siguientes funciones:

a) Determinar el procedimiento más adecuado para el encierro de las reses en los
corrales de la plaza o recinto cerrado en el menor tiempo posible.

b) Instruir a los colaboradores voluntarios sobre las medidas que han de adoptarse
para evitar el maltrato de las reses, así como en los supuestos de que alguno de los
corredores o participantes sea alcanzado por alguna de las reses, al objeto de evitar
o disminuir las consecuencias del percance.

c) Tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los participantes,
una vez que se haya producido la suelta de las reses, sin perjuicio de la superior
responsabilidad del presidente del festejo.

d)  Asesorar  al  presidente del  festejo,  en el  ámbito de sus funciones,  sobre la
oportunidad de suspenderlo.

El Director de lidia puede estar asistido por un ayudante, que deberá estar inscrito
en cualquiera de las secciones que integran el Registro General de Profesionales
Taurinos.

ARTÍCULO 14. Colaboradores Voluntarios

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas  por  el  Ayuntamiento  respectivo  entre  aficionados  con  conocimientos  y
aptitud  suficientes  para  efectuar  las  funciones  que  se  les  encomienden,  y  que
contarán  con  algún  distintivo  que  permita  su  rápida  identificación.

En  los  encierros,  el  número  de  colaboradores  voluntarios  será  fijado  por  el
presidente del festejo, a propuesta del director de lidia, sin que pueda ser inferior a
diez en los encierros por vías urbanas y a quince en los encierros por el campo. En
las  sueltas  de reses,  el  número será fijado por  el  director  de lidia,  y  no podrá ser
inferior a tres.

A los colaboradores voluntarios les corresponden las siguientes funciones:

a) Colaborar con el director de lidia, asistiéndole en el ejercicio de sus funciones.

b) Prestar su apoyo al servicio de asistencia sanitaria, en el supuesto de que sea
necesaria la atención y evacuación de heridos durante la celebración del festejo.

c) Impedir el maltrato de los animales.

d) Colaborar en las demás funciones que les sean encomendadas.
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ARTÍCULO 15. Autorización Administrativa

La  celebración  de  los  festejos  taurinos  populares  requerirá  autorización  de  la
Delegación  Provincial  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha
correspondiente  al  lugar  de  celebración.

En cumplimiento del artículo 9 y siguientes del Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto 38/2013, de 11 de julio,
la  solicitud de autorización y  la  documentación requerida en el  artículo  10 se
presentarán por el organizador con una antelación mínima de diez días naturales al
de  celebración  del  festejo.  El  órgano  periférico  provincial  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha competente advertirá  al  interesado de los
eventuales defectos de documentación para su subsanación en el plazo que a tal
efecto le conceda, transcurrido el cual, resolverá y notificará el otorgamiento de la
autorización, al menos con setenta y dos horas de antelación a la fecha prevista
para la celebración del festejo o, en su caso, la denegación de la celebración del
mismo.  Si  la  autorización  solicitada  lo  fuese  para  varios  festejos,  la  falta  de
documentación  relativa  a  alguno  de  ellos  sólo  implicará  la  denegación  de  la
autorización relativa a ese festejo.

TÍTULO III. PARTICIPANTES Y ESPECTADORES

ARTÍCULO 16. Participantes

La edad mínima para participar en los festejos taurinos populares será de dieciséis
años, si bien se permite la participación de mayores de catorce años que, siendo
alumnos de una escuela taurina autorizada, sean acreditados por esta última.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales,  así  como las  personas que porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar malos tratos a
las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su participación en el
festejo.

Se  podrá  exigir  la  inscripción  previa  de  los  corredores  o  participantes  como
condición indispensable para la participación en los festejos taurinos populares que
se considere apropiado por decisión de la organización del festejo, estableciendo a
tal efecto la forma y plazo en que deberá efectuarse dicha inscripción.

Nadie está obligado a participar ó correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.
Hacerlo constituye un riesgo que los participantes asumen libremente. No teniendo
por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún incidente,
tanto en el itinerario por el campo así como en las vías urbanas de este municipio.
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ARTÍCULO 17. Espectadores

Todas  aquellas  personas  que  no  participen  directamente  en  el  desarrollo  del
espectáculo tendrán la condición de Espectadores.

Los espectadores se ubicarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio de los participantes en el festejo.

El  presidente  del  festejo  dará  las  instrucciones  precisas  para  que el  delegado
gubernativo y, en su caso, los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado, vigilen la ubicación del público y garanticen la utilización del vallado para
los  fines  previstos  en  este  reglamento,  contando  con  la  colaboración  de  los
voluntarios  de  protección  civil.

TÍTULO IV. ENCIERRO POR VÍAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 18. Definición

Se entiende por encierro tradicional de reses por vías urbanas la conducción, por
dichas vías y a pie, de reses de la raza bovina de lidia desde el lugar de la suelta
hasta la plaza de toros o recinto cerrado, con independencia de que vayan a ser
lidiadas  o  participen  en  otro  festejo  posterior,  de  conformidad  con  lo
reglamentariamente  establecido.

ARTÍCULO 19. Desarrollo de los Encierros

1. El recorrido por el que vayan a transcurrir los encierros reunirán las siguientes
condiciones:

a) El recorrido máximo desde el lugar de la suelta hasta la plaza o recinto cerrado
será de mil metros.

b) La duración del encierro tradicional de reses por vías urbanas será de quince
minutos.  Si  transcurrido  este  tiempo  no  hubiera  sido  posible  su  finalización  por
causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de los treinta minutos siguientes
las medidas oportunas para su inmediata conclusión.

c) La totalidad del recorrido deberá estar vallado a ambos lados de la calle o vía
pública por la que discurra. No obstante, el recorrido podrá transcurrir por calles
que carezcan de vallado en uno o en ambos lados, cuando por la presidencia del
festejo, se haya garantizado que las puertas, ventanas y oquedades que se abran al
recorrido y estén a una altura inferior  a tres metros,  permanezcan cerradas y
ofrezcan la suficiente solidez.

d) El vallado deberá reunir las adecuadas condiciones de seguridad y solidez, de
acuerdo  con  la  certificación  emitida  al  efecto,  en  los  términos  del  artículo  20  del
Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha, aprobado por
Decreto 38/2013, de 11 de julio de 2013.
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e) La totalidad del recorrido deberá tener una anchura de paso de la manga mínima
de  seis  metros  y  máxima  de  diez  metros.  No  obstante,  podrá  autorizarse  la
celebración de encierros cuya anchura de manga sea inferior a seis metros, cuando
se trate de itinerarios establecidos por la tradición local.

La anchura máxima de manga podrá ser superior a diez metros, cuando se trate del
tramo final del recorrido y deba absorber una gran cantidad de participantes en un
corto espacio de tiempo y así lo determine la presidencia del festejo.

f) En los recorridos de más de seiscientos metros deberá instalarse una puerta
transversal a mitad del recorrido, que será cerrada una vez que haya pasado la
última res con el fin de impedir que las reses vuelvan a su querencia.

g)  En  el  vallado  del  recorrido  del  encierro  deberán  habilitarse  salidas  para
garantizar la evacuación de los posibles heridos, y puertas que permitan sacar las
reses que puedan resultar dañadas por accidente.

h) El número de cabestros, entendiéndose como tales únicamente a los machos
castrados, que han de participar en este tipo de encierros no será, en ningún caso,
inferior a tres.

i) La conducción de las reses podrá realizarse en manada o de una en una, con la
salvedad establecida en la disposición adicional tercera.

El  recorrido  habrá  de  estar  completamente  libre  de  obstáculos  que  dificulten  la
fluidez  del  encierro.

2. En el caso de que la afluencia prevista de público así lo aconseje, el presidente
del festejo podrá acordar la creación, en el tramo final del recorrido, de una zona de
seguridad en la que no podrán incorporarse nuevos corredores. Dicha zona estará
dotada de salidas laterales al objeto de efectuar eventuales evacuaciones.

TÍTULO V. ENCIERROS TRADICIONALES DE RESES POR EL CAMPO

ARTÍCULO 20. Definición

Se entenderá por encierro tradicional de reses por el campo el festejo consistente,
en todo o en parte, en el traslado del ganado desde la zona de inicio a otro lugar
previamente determinado en el  campo, para su posterior  encierro en un lugar
apropiado.

ARTÍCULO 21. Duración

La duración del encierro tradicional de reses por el campo será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses u otras causas imprevistas, el presidente adoptará dentro de
los treinta minutos siguientes las medidas oportunas para su inmediata conclusión,
a excepción de los festejos los declarados de interés turístico regional, en los que
será la propia autorización del festejo la que fije su duración máxima, en atención a
las  peculiaridades  tradicionales  y  originalidad  de  los  actos  que  componen  el
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desarrollo del mismo.

ARTÍCULO 22. Zonas de Encierro

A  los  trayectos  que  discurran  por  zonas  urbanas  les  serán  de  aplicación  las
condiciones  y  requisitos  previstos  en  este  reglamento  para  los  encierros
tradicionales  de  reses  por  vías  urbanas.

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas,
debidamente delimitadas:

1. Zona de inicio:

La zona de inicio será la Ciudad Deportiva de Heras de Ayuso.

2. Zona de suelta:

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de inicio,
constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes, sean estos
caballistas,  corredores  o  miembros  de  la  organización  del  encierro.  Esta  zona
deberá  señalizarse  o  acotarse  mediante  procedimientos  considerados  eficaces  y
suficientes  para  advertir  a  los  no  participantes  de  que  deben  abstenerse  de
penetrar  en  ella.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

a) El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitar la
penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.

b) La indicación del lugar en que se habrá de ubicar el personal de la organización
encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario previsto.

c)  La  prohibición  de  acceso  a  dicha  zona  de  cualquier  vehículo  ajeno  a  la
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar que
fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al efecto en
el plan del encierro.

3. Zona de espectadores:

Está formada por el lugar o lugares donde habrán de ubicarse las personas que
acudan a la celebración del festejo y que no tengan la condición de participantes. Si
alguno de los espectadores abandonase esta zona, adquirirá automáticamente la
condición de participante en el festejo, siempre que se adentre voluntariamente en
la zona de suelta.

Esta zona estará situada fuera de la señalada como de suelta y deberá estar
debidamente vallada,  salvo que,  por  la  naturaleza accidentada del  terreno,  se
encuentre situada en un punto de imposible acceso para las reses. De encontrarse
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vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de seguridad y solidez.

4 Zona de finalización:

La zona de finalización será donde el  encierro finalice con el  traslado de las reses
desde la zona de suelta hasta la zona de finalización.

ARTÍCULO 23. Desarrollo de los Encierros por el Campo

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de cuatro caballistas, que seguirán las instrucciones del director de
lidia y habrán de ser designados por el presidente del festejo.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto, se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros.

Los vehículos “turismos”, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de las
plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún caso se
permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento
y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes con antelación
al  comienzo  del  festejo,  quedando  expresamente  prohibidos  los  vehículos
especiales y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización.

TÍTULO VI. PLAN DE ENCIERROS

ARTÍCULO 24. Ubicación de la Zona de Inicio

La zona de inicio estará situada en la Ciudad Deportiva la cual cuenta con las
instalaciones  o  corrales  necesarios,  y  los  mismos  reúnen  las  condiciones  de
seguridad y solidez adecuadas para evitar que las reses allí encerradas puedan
huir.

ARTÍCULO 25. Zona de los Encierros

El encierro se realizará partiendo de la Ciudad Deportiva continua por el Camino del
Palomar hasta el Paso del Camino del Palomar con el Camino de Hoyo Encinas o
Colada de Ciruelas, donde se ubica un descansadero, desde la Senda de Cañizar al
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Camino del Plantío de Tío Justo, desde éste se entra en el Camino de La Dehesa o
de  Los  Castillejos  continuando  hasta  la  Plaza,  donde  finaliza  el  encierro.  La  zona
estará debidamente señalizada para advertir  a  los  no participantes que deben
abstenerse  de  penetrar  en  ella.  A  fin  de  evitar  el  riesgo  de  que  las  reses  las
abandonen,  se  tomaran  las  siguientes  medidas:

a) Corte durante el horario de celebración de los festejos, de las vías públicas que
unen  la  Plaza  con  el  casco  urbano,  a  fin  de  evitar  la  penetración  de  personas  o
vehículos no autorizados.

b) Indicación de los lugares de ubicación del personal de la organización encargado,
en su caso de reconducir las reses hacia el itinerario previsto, así como de cualquier
otro personal para el buen desarrollo de los festejos.

c) Prohibir el acceso a dicha zona de vehículos ajenos a la organización del festejo,
excepción hecha de las ambulancias y en su caso, de los vehículos de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad y de los servicios de Protección Civil.

ARTÍCULO 26. Zona de Espectadores

La zona de espectadores estará ubicada en la Ciudad Deportiva. Existe igualmente
una  zona  libre  donde  no  se  dará  paso  a  las  reses,  a  fin  de  que  puedan  ubicarse
espectadores  de  pie,  acotando y  protegiendo debidamente  el  espacio  que  les
separa del recinto se suelta.

ARTÍCULO 27. Zona de Finalización

La  zona  de  finalización  se  encuentra  en  la  Plaza  donde  se  encuentran  las
instalaciones  o  corrales  para  el  encierro  de  las  reses,  los  cuales  reúnen  las
condiciones de seguridad y solidez necesarios.

ARTÍCULO 28. Itinerario

El itinerario por el que discurrirá el encierro de reses bravas por el campo, será el
que en el croquis aparte se detalla, y que se iniciará en la zona de inicio situada en
la Ciudad Deportiva,  y discurrirá por la calle Ciudad Deportiva continua por el
Camino del Palomar hasta el Paso del Camino del Palomar con el Camino de Hoyo
Encinas o Colada de Ciruelas, donde se ubica un descansadero, desde la Senda de
Cañizar al Camino del Plantío de Tío Justo, desde éste se entra en el Camino de La
Dehesa o de Los Castillejos continuando hasta la Plaza, donde finaliza el encierro.

ARTÍCULO 29. Servicios específicos de control

En el caso de que las reses abandonen la zona de suelta, para que no se produzcan
situaciones de especial riesgo y cuando la integridad física de las reses lo exija,
contará con los medios técnicos legalmente autorizados por los veterinarios del
servicio y los demás previstos en la normativa sectorial aplicable.
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TÍTULO VII. SUELTA DE RESES

ARTÍCULO 30. Definición

Se entenderá por suelta de reses, el festejo consistente en correr o torear reses por
el público en una plaza o recinto cerrado. Con ocasión de la suelta de reses podrán
celebrarse  concursos  y  exhibiciones  populares  consistentes  en  la  ejecución  de
saltos, cambios, quiebros y recortes a las reses a cuerpo limpio o en la colocación
de anillas en los cuernos de las mismas.

La resolución por la que se autorice la suelta de reses con concurso delimitará
claramente  en  qué  consistirá  el  festejo  taurino  popular  a  desarrollar,  para
diferenciarlo  de cualquier  actividad de distinta  naturaleza,  constando de modo
expreso, junto a la fecha de celebración y la hora de inicio, su hora de finalización
prevista.

Cualquier tipo de prueba o actividad carente de vinculación con la res deberá
celebrarse con antelación o posteridad a la suelta de reses autorizada, debiendo
desarrollarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha.

ARTÍCULO 31. Recinto para Sueltas de Reses.

Son recintos aptos para la celebración de la suelta de reses las plazas de toros
permanentes, las plazas de toros no permanentes o portátiles, los recintos cerrados
regulados en el Título III del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por el
Real  Decreto  145/1996,  de  2  de  febrero,  u  otros  recintos  que  se  acoten
debidamente durante el transcurso de encierros tradicionales de reses.

Para  la  suelta  de  reses  que  se  celebre  en  recintos  acotados  con  ocasión  de
encierros tradicionales de reses, se habrán de cumplir los requisitos de vallado
previstos para la celebración del encierro de que se trate, quedando el lugar en que
se desarrolle la suelta de reses perfectamente acotado y dotándose al  vallado
adicional de las suficientes garantías de seguridad y solidez.

Para el desarrollo de los concursos que puedan celebrarse con ocasión de la suelta
reses, se podrán instalar, portar o trasladar únicamente elementos que no puedan
causar daño o lesión, tanto a la res como a los propios participantes, quedando
expresamente prohibido el empleo de elementos en cuya composición se encuentre
la madera o el metal. Los recintos para este tipo de festejo taurino popular pueden
ser  acotados  y  modificados  en  su  diámetro,  con  elementos  artificiales  temporales
de la misma capacidad portante e igual resistencia que el resto del recinto, con el
fin  de  limitar  el  recorrido  de  la  res.  Esta  circunstancia  debe,  en  todo  caso,  ser
certificada por el técnico municipal correspondiente o, en su defecto, por un técnico
competente en la materia.
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ARTÍCULO 32. Desarrollo       

La duración máxima del festejo de suelta de reses será de tres horas y el tiempo
máximo de permanencia de cada res en el recinto en que se desarrolle la suelta
será de sesenta minutos, a excepción de los festejos los declarados de interés
turístico  regional,  en  los  que  será  la  propia  autorización  del  festejo  la  que  fije  su
duración máxima, en atención a las peculiaridades tradicionales y originalidad de
los actos que componen el desarrollo del mismo. El presidente, asesorado por el
director  de lidia  y los veterinarios de servicio  del  festejo,  podrá establecer  un
tiempo de permanencia inferior en función de las características de las reses, así
como ordenar en cualquier momento su retirada.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.».

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Heras de Ayuso, a 20 de septiembre de 2017. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Jesús
Sierra Lumbreras

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE MALACUERA

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA ENCIERROS POR EL CAMPO

2839

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
mediante  anuncio  en  el  BOP  num.  152  de  9  de  agosto  de  2017,  queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 4 de agosto de
2017  de  aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  los
espectáculos taurinos populares consistentes en encierros y sueltas de reses bravas
por el campo y por recintos urbanos, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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Ordenanza  municipal  reguladora  de  los  espectáculos  taurinos  populares
consistentes en  encierros y sueltas de reses bravas por el campo y por recintos
urbanos de MALACUERA.

Aprobación en el pleno ordinario de 4  de agosto 2017.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objetivo.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del encierro o suelta de reses
bravas que se realizan con motivo de las fiestas patronales de Malacuera según el
Decreto 38/2013, de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los
festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha, modificado por Decreto 73/2014,
de 1 de agosto y por Decreto 60/2016 de 11 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha.

Capítulo II. Recorrido del encierro.

Artículo 2. Descripción.

Tradicionalmente, el encierro por el campo trataba de traer las reses desde las
ganaderías donde se criaban los toros hasta las cercanías del pueblo, incluso hasta
los corrales de la Plaza de toros donde se lidiarían posteriormente.

Actualmente, el encierro consiste en la suelta de reses por el paraje de “La Cuesta
Viña Verdeja”, el recinto delimitado al respecto discurre por los terrenos de los
polígonos 17, 38, 16, 37 y 36.  A continuación se distinguen las diferentes zonas en
las que transcurrirá el evento.

Zona de inicio: Se denomina así al lugar desde donde salen las reses para comenzar
el encierro por el campo

Corrales de la Plaza de España, Dichos corrales se encuentran junto a la calle de la
Iglesia

Zona de suelta: Se denomina así al lugar de desarrollo del encierro por el campo

La zona de desarrollo del evento se encuentra situada en el paraje de “La Cuesta
Viña Verdeja”, discurriendo por los 17, 38, 16, 37 y 36

Zona de finalización.

Después del desarrollo del evento las reses se conducirán a la zona de inicio, sita
en la calle de la Iglesia, junto a los corrales de la Plaza de España.

Zona de seguridad.

La zona de seguridad se encuentra en el  cruce de entrada a Malacuera en el
consultorio Médico.
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Zona de espectadores.

La zona de espectadores es el  Paraje denominado Los Cañamares que, por su
situación elevada, permite la visibilidad del recorrido e impide el acercamiento de
las reses.

Artículo 3. Horario.

La hora de comienzo del  evento se comunicará con antelación suficiente y  con el
lanzamiento del tercero de tres cohetes.

La duración máxima del evento vendrá dispuesta por el Reglamento de los Festejos
Taurinos Populares de Castilla-La Mancha, vigente. Y a la finalización del mismo se
lanzará un cohete.

Si transcurrido el tiempo máximo no hubiera concluido el evento se procederá como
si la res se hubiera salido de la zona de suelta.

Artículo 4. Carreteras afectadas.

No existen carreteras afectadas.

No  obstante,  si  accidentalmente  se  viera  afectada  la  circulación  por  alguna
carretera circundante, la organización establecerá desvíos alternativos.

Capítulo III. Organización y participantes.

Artículo 5. Misión de los organizadores.

Los organizadores deberán conducir las reses desde la zona de suelta hasta la zona
de  desarrollo  y,  por  último,  hasta  la  zona  de  finalización,  según  el  recorrido
previsto.

Para  ello  dispondrán,  como mínimo,  de  seis  vehículos  de  organización  y  seis
caballistas.

La conducción de las reses se realizará por la zona prevista de recorrido, en caso de
pasar de esta zona a la zona de seguridad, se tratará de reencaminar hacia la zona
prevista  y,  en  caso  que  las  reses  bravas  traten  de  abandonar  esa  zona,  la
organización   contará  con  los  servicios  específicos  de  control  para   tranquilizar  e
inmovilizar a la res,, ante el eventual riesgo de que abandonen la zona de suelta, se
produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de la reses lo
exija.  Para  este  fin  se  dispondrá  un  vehículo  de  seguridad  con  persona  con
formación  suficiente  para  este  propósito  o  el  director  de  lidia.

Artículo 6. Participantes.

Podrán participar en el  festejo todas aquellas personas que voluntariamente lo
deseen y se encuentren en plenas facultades físicas o psíquicas que permitan su
asistencia.
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No podrán participar menores de 16 años ni mayores de 65, así como personas que
se encuentren en estado de embriaguez, ya sea embriaguez alcohólica o narcótica.

Los participantes deberán seguir en todo momento las indicaciones que haga la
Organización,  asumiendo voluntariamente el  riesgo.  Por  lo  que la  Organización
declina cualquier responsabilidad por correr el festejo.

Artículo 7. Otras personas afectadas.

Existirá  un  número  de  teléfono  a  disposición  de  cualquier  persona  que
urgentemente  tenga  que  desplazarse  a  la  zona  de  desarrollo.  Mediante  este
teléfono, a su vez, se podrá comunicar con los vehículos de la Organización para
atender éstas u otras eventualidades.

Capítulo IV. Prohibiciones.

Artículo 8. Prohibición de circular.

Queda prohibida la circulación y estacionamiento de vehículos en la zona de suelta
y  zona  de  desarrollo  a  excepción  de  la  Organización  y  participantes.  Esta
prohibición se extiende desde las dos horas anteriores al inicio del evento hasta la
conclusión del mismo.

En todo caso, los vehículos autorizados deberán mantener la mayor parte de las
plazas disponibles vacías y portar un distintivo acreditativo que les será facilitado
por la Organización del festejo con anterioridad al inicio del mismo.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Malacuera a 20 de septiembre de 2017. EL ALCALDE José Romera Rodríguez 
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ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
COLEGIO  PROVINCIAL  DE  SECRETARIOS,  INTERVENTORES  Y  TESOREROS  DE
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  DE  GUADALAJARA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA COLEGIO PROVINCIAL

2840

Por orden del Sr. Presidente, se le convoca a la sesión que celebrará la Asamblea
General  del  Colegio  Provincial  de  Secretarios,  Interventores  y  Tesoreros  de
Administración Local de Guadalajara, el próximo martes 6 de octubre de 2017, a las
18:00 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda, en el Salón
multiusos  del  Complejo  de  San  José   de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Guadalajara, ubicado en la calle Atienza 4, con arreglo al siguiente.  

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación, si procede, del acta sesión anterior.

2.- Estado de Cuentas.

3.- Informe de Secretaría.

4.- Informe de Presidencia.

5.- Informe del Consejo Autonómico.

6.- Adaptación de los Estatutos.

7.- Ruegos, preguntas y propuestas.

 Guadalajara, 14 de septiembre de 2017. EL PRESIDENTE DEL COLEGIO, Fdo.: Rafael
Santiago Larriba.


